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por la cual se determina el Régimen de Inversión y l\fanejo de las Reservas del Instituto 
de Seguros Sociales y se dictan otras disposiciones sobre Entidades Financieras. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CP..:PITULO I 

De la inversión y manejo de las reservas del Instituto 
de Segu:ros Sociales. 

TITULO I 

De las reservas de· los seguros de invalidez,. vejez y muerte. 

TITULO III 

Del déficit en el manejo de los Bonos de Valor 
Constante para Seguridad Social. 

· Artícu:lo 59 El déficit generado por el manejo de los recursos de los 
_Bonos de Vailor Constante, BVC, proyectado a 31 d!; diciembre de 
1989 en noventa y nueve mil millones 1cLe pesos ($ 99 . 000 . 000 . 000) ,  será 
pa�·!>,r--· -�� · __ : · :p�t�nte manera: · ,. J :i; T' ;.: .. ·:<.i',1ones de IJ:os cuailes un 64% estará a cargo de la Na
ción y un 36% del Insti·tuto de Fomento Indiustrial, IFI; · · b) $ 21 . 776 millones de ilos :euales un 77% estará a cargo de la 
Nación y un 23% del Banco_ Central Hipotecario, BCH; 

Artículo 19 La inversión de los recursos provenientes de las reser- -c) ·$ 700 millones cuya responsabilidad totrul estará a cargo de [a 
vas de los seguros de invrulidez, vejez.y muerte del· Instituto de Seguros Financiera E1éctrica Nacionail, FEN . 

. Sociales,· :!SS, .. sólo podrá .hacerse en títwl:os. emitidos· por fa Nación o. . . Parágrafo 19 _La cuantía del déficit señalada en el presente artículo 
· ... entidades,·púb'licas financieras que lo hayan solicitrudo _y ctienten con. · se ajustará conforme al valor que certifique para el efecto la Superin

. eL-concepto; previo y favorable <;lel Consejo Nacional de Política .Eco.:. te:ndencia Bancaria con base en los estados financieros conso[idados a · nómtca Y··Social� Conp,es. 
. 

3 1  de enero de 1990; De la suma a cargo de la Nación, prevista en el 
. ,._, · · Aritic-úfo 29'El Gobierno Nacional; Minisrterio·de·Hacienda _y-Crédito . lJtera•l a') del presente artículo, se descontarán los abonos efectuados 

., ·publiét>/previo -acuerdo con e'1' Instituto de ffeguros.Sociailes y oidos los- , por és�a en años anteriores. En eil caso del IFI, el valor del déficit se. 
>:·· coriceptós··del órgano fürectivo daLinstit_uto y de .IJ.� Junta Mon_etaria, . ajustará.a la fecha en que se formalice la dación en pago de que trata 

ordei1ará o autorizará- la emisión de los títulos en que se invi'.ertan 1as .. -el parágrafo 29 del presente ·artícu[o. 
· ,·eservas de:los seguros de invalídez,-vejez._.y muerte-y deteqninará-Si.i ·: • · . . J?a;rágrafo 29 La Nación emitirá títiulos de acuerdo con lo dispuesto 
.plazo·y.diemás·condiciones.·financieras; que en :t_odo caso,de�erápcubr_ir .. en·el artículo siguiente, por .el monto total de que tra.ta el literal a) t: .. · . la desvalorización monetaria y permitir el. pago de intereses reales que . . del presente artículo . 
. reflejen la •tasa del.mercado financiero para ilo cuaHa Superintendep.• · : · . .  EI· Instituto de Fomento Indus1trial1 IFI, asumirá las obligaciones · . . eta: Bancaria:expedirá.ila certificación respectiva dur�n:te}os cinco· (5) . .  a.su· _cargo mediante la dación en pago a la Nación de acciones y ·par
: pTimeros días del mes· siguiente a aquél para el.cual se está.cei:tificap.do_ :ticipl;tciones de capitaJl. de empresas manufactureras, mineras, agroin:-

,. ,._.. 

�· . 

.. .. . 

. "· · · 1a tasa de interés. -dustriales y activos de otro orden. El ·Consejo Nacional de Política 
· ArtíéUlo · ::Í9 Las -operaciones de crédito· que otorguen las· entidades. Ec1:mómica Y Social, Conpes, determinará dentro de ilos cuatro meses · .,· publicas fillancieras con los recursos pro�enientes:·de las reservas de ·- · s_igµientes a !La fecha de entrada ·en vigericia de la presente iJ.ey, las 

·· ·lbs ·segu'i6s de invalidez, V€jez y muerte deberán. generar una tasa die · acciqnes, títuaos de pariticipación de capital y otros activos materia de 
. rei1dimierít·ó que cubra al menos su costo de captación; esta dación en pago y los términos con sujeción a los cuales deberá 

Si la entidad coloca los recursos a una tasa inferior a· 1a señalada- . suscribirse entre la Nación y el IFI un contra;to de fiducia con el objeto 
el.1 e] inciso anterior, •tendrá que absorber con sus ·propios fondos eiJ. . d_e.vender tales partici1paciones y cancelar con su producto las obliga

. défictt qüe· se genere,. para lo cual deberá incluir aimaJlmente. en sus c�ones a cargo de este instituto. El contrato de fiducia deberá forma
presupuestos y estados financieros, fas apropiaciones y provisiones ne- hzarse dentro de los dos (2). meses siguientes a :la fecha en que -el 
cesarias. Conpes ordene sobre la materia. 

Cuando las entidades no logren prestar la totalidad de los recursos, Si no se lograren los objetivos de la fiducia en un término de cua-
podrán efectuar üwersiones tempora;les en activos del mercado finan- tro años, contados a partir de la fecha de vigencia del respectivo 
ciero, conforme 'lo determine e1 Ministerio de Hacienda y Crédi!to Pú- contrato, el IFI deberá cancelar e1l saldo de las obligaciones a su cargo, 
blico _ Dirección General de Crédirto Público. más los intereses correspondientes liquidados a las mismas tasas que 

Parágrafo. La omisión a lo previsto en e1l presente artículo se con- a 'la fecha de vencimiento del :eontrato sean aplicables a los Bonos de 
siderará como causal de mala conducta por parte del representante Val�r Constante para Seguridad Social, BVC, o los documentos que los 
legal de la respectiva entidad, sancionable con destitución. sustttuyan . 

TITULO II 

De las reservas de los seguros de accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional. 

Artículo 49 El vrulor de iJios capita1les constitutivos a que se refiere 
el ordinal a) del ar·tículo 127 del Decreto-ley 1650 de 1977, junto con 
las demás reservas de los seguros de acciden1tes de trabajo y enferme
dad :profesional, serán invertidas en títulos de deuda pública emitidos 
por la Nación, en condiciones financieras iguales a las previstas en el 
artícu'lo 29 de ila presente iley. 

Con el cumplimiento de lo aquí dispuesto, se considerará que el 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, que1da a paz y salvo con [as obli
gaciones generadas a su cargo por 1'a administración de tales recursos, 
sru1vo Io que se dispone en el articulo 89 de la presente ley. 

Artículo 69 Para formalizar el pago idel défic_it de que trata el ar
tículo anterior, la Nación, el Banco Central Hipotecario, BCH, y ila Fi
nanciera Eléctrica Nacional, FEN, o la entidad que 'la sustirtiuya, debe
rán expedir títwlos representativos de la deuda los cuales tendrán las 
sigui en tes características: 

a) A la orden del Banco de la República; 
b) Plazo de hasta ocho años contados a partir del 19 de enero de 

1990; 
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c)  Tasa de rendimiento anuM.iguail a la vigente para los Bonos"de 
Valor Ccmstante ¡para la Seguridad .Social ; 

d) Amortizables en la forma que disponga el Gobierno Nacional 
en el decreto que ordene su emisión; 

e) Garantizados por la Nación en elJ. caso delas enitidades adminis-
tradoras. 

· · · 
Ar.tículo 79 A par.tir del 19 de enero de 1991 y por ·el término de 

cuatro ( 4) años, el ocho punto nueve por ciento del producto del im
puesto al vailor ·CIF, de 1las importaciones prev-isto por el artículo .95 · 
de la Ley 75 de 1986 se destinará para constituir un fondo con cargo 
al cua'1 se atenderá el servicio de la deuda de la Nación g·enerada ·en el 
manej o de 1as reservas del Instituto de Seguros Sociales. Los títulos 
que se expidan a cargo de la Nación en desarrollo del artícülo anterior, 
serán atendidos con los recursos de este fondo. 

·Estos recursos sérán depositados en una cuenta espe.cia1 ·en el Ban
co ide la -República, quien deberá 1transferirlos conforme señale .el Mi
nisterio de Hac�enda y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
l?úblico. 

- Artículo 89 A partir del 19 de febrero de 1990, pertenecerán al Banco 
Centraa Hi!potecario, á'l Instiituto de-Fomento . Industrial y a la-Finan
ciera Eléctrica Nacional, el tota1l de activos que contabilicen en los 
balances de la respectiva administración fiduciaria .de los recursos .de 
!los Bonos de Valor Constante, BVC. 

A la misma fecha, las anteriores entidades asumiran los pasivos· 
que se contabilicen en los balances de la respectiva administra:ción fi
duciaria de los Bonos de Valor Constante, BVC. Para el efecto"fü�·berán 
expedir \títulos representativos de la deuda a favor de1l Instituto de 
Seguros Socia1les con un rendimiento anual igual al .prev-is-to para los 
Bonos de Valor Constante, los cua'1es contarán 1con 1la-garantía de la 
Na·ción. El Gobierno Naciona1 en el decreto que autorice la emisión de 
los títulos, señalará ell plazo y la forma oe amortización de los mismos. 

La Superintendencia Bancaria certificará el monto de los activos 
y pasivos a ·31 de enero áe 1990, una vez'descbntado 'el efecto del défi.cit 
establecido en ·el articulo 59 de es•ta Ley. 

Artículo · 99 El producto de 'la amortización de los t�tulos de que 
tratan los artículos ·69 y '89, así como de ·süs rendimientos, se -reinver
tirán de conformidad con llo previsto· en·el.'Títu'1o I de la presente Ley. 

En el· evento 'en que el· InstltU1to de ·Seguros -Sociales no reinvierta 
las amortizaciones de 1los Bonos de Valor Constante-;;para 'Seguridad 
so·cial, su producto sólo podtá ·destinarse a1l pago d'if las prestaciones 
económicas de los seguros de inva1iaez, vej ez y muerte. 

·Artículo 10. Para que eHFI, e1l ·BCH y la FEN ¡puedan ac-ceder -a los 
nuevos recursos provenientes· ·de las· reservas de .Jos ·seguros de inva
lidez, vejez y muerte conforme a-lo previsto ·en el-artícu·lo 19, ·deberán 
.encontrarse a paz y salvo en el pago 'del ·setvicio de la demia 'de :!:as 
obligaciones que asumen conforme a la presen�e Ley. 

'ff'l'ULO lV 
-Disposicion·es ,comunes-. al .. presente -titulo. 

Atticú1o 1 1. ElBa1rco de 11a Repúbtlica:será la 'entia.ad eilcatgada tle 
recibir las reservas y distribuir •los .recursos . . previstos en los ,artículos 
19;'69 y 89· de :la presente ley; en los -porcerntaj'es.,ra las entidades J:)úbli.,. 
:cas �que_tlesigne rel :Gobierno .. Nacional: conforme. a las,. condiciones. que 
s·e establezcan en los respectivos decretos. Asi mismo, la �de._ eatre'gar 
'llos títulos--de '.qüe: trata· el artículo - .29 al -Ins1ti,tuto :c:J..e,,Seguros -Sociales. · 

Eil 0Mínisterio ·de· Trabaj'o y Seguridad. -Social .. ej evcei:á ·la- veeduría 
-sobre el .manejo de estos fondos;:y . •en desar.roHo·c;ie ella.,podrá solicitar 
i:ta información que considere pertinente. . , 

,,Si·lo·s funcionarios· encargad, os ;de ·suminis·trarla,.np·cumplieren. c on 
:ieste deber en-tiempo ,prudencial- incurrirán en causaf de-m,ala conducta. 

.. Articulo 12. · Ell Oobierno· -Nacionail;-Ministerio. de Hacienda· y Cré
·dito . Público y el Instituto de ·Seguros ·-Sociales, celebrarán los 
icontr.aitos·necesarios· para la inversión y .manejo-de las reservas c0n-el 

-Banco de -'1a.República. La· emisión-de los títulos-pre.vistos en -los ar-tícu-
-los 29, 49, -69.y 89 no afectavá ·el cupo de .endeudami1mto .-interno de.que 
trata ila Ley 43 de 1987 y 'las normas·.que la adicionen. 

CAPITULn II 
De la capitalización O.el Banco Central· Hipotecado 

·Y· el -'Banco Popular. 

Artíoulo 13. Autorizase a la Nación para capitalizar alJ. -Banco 
·centrail Hipotecario en· cuantía hasta de diez mi1l millones de pesos 
($ 1 0 . 000 . 000 . 000) y a1l Banco P0pu-lar hasta por füez mil millones de 
pesos ($ 1 0 .  000 . 000 . 000 .) .  Esta capitalización se hará med!iante-la sus
cripción por su vailor intrínsecff d-e acciones· de dichos establecimien-
tos bancarios. , 

. Articuló 14. ·El Gobierno Nacion::i.11: queda facultado para efectuar la 
1caipitalización-•de que trata el ar.tículo anterior mediante la expedición 
de títulos de idJeuda pública en las condiciones que defina e:J Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

El BCH no podrá construir, directa ni indifectamente, nuevos pro
yectos, sin perjuicio de conciluir las obras ya convenidas en contratos 

. de fiducia o las que se encuentren en ej ecución a partir de la vigencia 
'de la presen1te Le¡y. 

· ·Pa-ra -todos los efectos legales, las acciones que suscriba la Nación 
se considerarán como capital suscrito y pagado, desde la fecha de 
emisión. 

Artículo.15. -La emisión de acciones por los Bancos Central Hipote
cario .y Popular por -ser suscritas por lla Nación, no requerirá de las 

- formalidades y autorizaciones que para ·el efecto deben obtener los ci
tados :establecimientos bancarios. 

CAPITULO III 
Disposiciones '-finales. 

Artículo 16.  El Gobierno Nacional, el Banco d-e la República, e1l Ins
tituto de Fomento Ind'us-trial, 'IFI, el Banco Central Hipotecario, BCH, 
y la Financiera Eléctrica Naciona1l, FEN, o la entidad que la sustittuya, 
suscribirán los documentos necesarios para dar por terminaido los con
tratos de administración de ilos recursos ·de ilos Bonos de Va!lor Cons
tante para Seguridad Social, suscritos con anterioridad a la fecha de 
vigencia .. ae la ·presente Ley-. 

Artículo 17.  Para la. c1Ump1ida ejecución de la · presente Ley, el 
Gobierno Nacional queda facultado para adoptar 1las medidas que se 
requieran y realizar las operaciones presupuestales necesarias. 

Artículo 18. La presente Ley rige a p artir de �a fecha de su publi
ca;ció.n y derogadá:H,eyes.33:de 19.71; 16 :de 1982, el artículo 79 de 1a Ley 
68 de 1983 y las demás normas que le sean contrarias. 

.Dada ·en 11Bogotá, .:D. >E., ·:a :los . .. 

ELP-residente =del· honorable Senado: de la República, 
J., AURELIO -lRAGORRI,..HGRMAZA 

·El-P-residente Ele.:ila-.hon.orable ·Cámara de . Representantes, 
. .HERNAN. BERDUGO BERDUGO 

-El.,Secretario. General -del honorable. Sé!}aao . de J:¡i;_ª_e.:.pública, 
. Cvispín Villazón .de _A�ma:s. 

·El'SeétetariO _'de 'la·b6norable Camara de Representantes, · · 
- S'iiverió Salcédo -Mosqu:era. 

· · RJEPUBMCA- DE. COLOMBIA - :'GOBIERNO NACIONAL 

· Bogotá, D. K, 28 .de diciembre de 1990. 
-Publiquese y Ejecútese. 

CESÁR GAVlR'.IA 'l'RtJJILLO 

'Ell Ministro :de ;:aaci:enda y Crédito Público, 
· RudoU •Hommes .Rodríguez. 

Et-Ministro de 'Trabajo y Seguridad Soqial, 
Francisco Posada de. la- :Peña. 

. ! 

:LEY 49 ·DE 1990,-.. 
· ( d}ciemb:re �8:) 

:por la cuaLse reglamenta la repatriación. de.:capifa]es, se esthnula -er'-merca'do accionªl-io, se expiden 
normas en materia tributaria, aduanera y se· dictan otras disposiciones. " ' 
El Congreso -de 'Colomb.ia, 

DECRETA: 

CAlPITULO I 

Saneamiento de patrimonios en el exterior. 

ARTICULO 19 Saneamiento fiscal de divisas. Los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios que hubieren omitido 

activos representados en moneda ·extranjera o bienes poseídos en el 
exterior, podrán �cogerse al saneamiento fiscal de divisas, incluyendo 
el

_ 
va;lor de los mismos en la· declaración de renta corr-espondiente al 

ano gravabl·e de 1990, ;la cual deberá ser presentada a más tardar el 30 
de j unio de 1992 . Po'di'á igualmente ser incluido en la dec'laración de 
corrección presenpa:da hasta la misma fecha, sin que haya lugar a san-
ción por correcciqn por este motivo. . 

El aumento patrimonial por saneamiento fiscal no generará renta 
por diferencia patrimonial, no ocasionará sanciones, ni .será obj eto de 

i, 

�-
.: -� 
·;: 

..... 

·:. 

·-:. -·. 

�--�: 
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�, 
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requerimiento ·especial, ni de liquidación de revisión o de aforo, según 
el caso, por los p2ríodos fiscaies de 1990 y anteriores, en Qo que corres
ponda a tri:1"� J--. • n,;s y a los ingresos que les dieron origen, si·em•pre y 
cuando el contribuyente, con el valor objeto del saneamiento fiscail, 
cump'la con una o varias de las siguientes condiciones: 

a) Adquirir ·en el año 1991 los Bonos Especiales de Saneamiento 
Fiscal de que trata el artículo 29 de esta Le.y. 

b) Adquirir en el año de 1991 títulos de deuda externa registrada 
en la Oficina de Cambios del Banco de la República y renunciar al 
derecho a giro de ilos intereses y amortizaciones de ta:les títulos, siem
pre y cuando la adquisición de los titulas y la renuncia del derecho a 
giro ria estén prohibidas en los contratos originales de empréstito y se 
ciñan a las condiciones pactadas en los mismos. 

Cuando los contra.itas originales no permitan 'la renuncia al dere
cho a giro, se establecerán los mecanismos supletorios para garantizar 
el reintegro de los intereses y amortizaciones, a través del Banco de 
la R-epúbHca. En todo caso, deberá pagarse un impuesto comp1ementa
rio al de renta equivalente al tres por ciento (3%) sobre e'l valor nomi
nal de los títulos objeto de esta inversión, si la deC'laración se presenta 
dentro de la oportunidad legal, o del cinco por ciento ( 5%) sobre dicho 
valor, si se ¡presenta en forma extemporánea o con motivo d·e la co
rrección a la d·eclaración, siempre y cuando estas ú'ltimas se presenten 
antes .del 30 de junio de 1992. 

c) Liquidar un impuesto complementario al de renta equiva11ente al 
tres por ciento ( 3%) sobre el valor del saneamlento fiscal, en la parte 
que no sea invertida de acuerdo con los anteriores literales, si la de
claración se presenta dentro de la opontunidad legal, o de'l cinco por 
ciento (5%) sobre dicho valor, si se presenta en forma extemporánea 
o con motivo de la conección a 'la declaración, siempre y cuando estas 
últimas se presenten antes del 30 de jimio de 1992. 

Eil saneamiento fiscal de que trata este artículo, no será causrul de 
nulidad, revornción o invailid·ez de los proc8sos con respecto a los cuales 
se hubiere notificado requerimiento ·especial a 1a fecha de vig·encia de 
esta ley, los cuales proseguirán su curso ordinario. 

El patrimonio objeto d·el saneami·ento fisca'l tampoco dará lugar a 
investigaciones, ni a sanciones cambiarias, por infracciones deriva
das de divisas que estuvieren en el -exterior ant-es del primero ( 19) de 
septiembre de 1990, siempre y cuando a la fecha de vigencia de esta 
Ley, no se hubiere notificado la formulación de cargos por parte de la 
Superintendencia de Control de Cambios. 

Por 'los años gravables de 1990 y 1991 no se causará el impuesto 
complementario de patrimonio sobre los bienes objeto deil saneamiento 
fiscal y a partir de 1992 se aplicará lo ::lispuesto en el artículo 294 de1l 
Estatuto Tributario. 

ARTICULO 29 Autorización para emitir títulos de deuda pública 

interna en moneda extranjera. Autorizase al Gobierno Naciona1l, para 
que dentro d·e los cupos de endeudamiento autorizados, pueda ,emitir, 
colocar y redimir títulos de deuda pública interna denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América o en otras divisas, llamados 
Bonos Especiailes de Saneamiento Fiscal, los cua1les sólo podrán ser ad
quiri-dos con divisas, por los conJ�ri:buyentes del impuesto 

_
sobre la �e:ita 

que se acojan al sanean:iento
_ 

fiscal de qu� t7ata el art1�l'.1lo ant-..;10�. 
El Gobi-erno Nacional senalara ilas caractensticas y cond1c10n�s d-.. di
chos bonos, los cuales podrán ser redimidos en moneda nacional, en 
dólares de los Estados Unidos icl!e América o en otras divisas. 

ART"ICULO 39 Adquisición de títulos de deuda externa. Los contri
buyentes del impuesto s.obre la renta, que se hayan acogido ail sanea
miento fiscal de divisas, en la forma prevista en el litera1l b) d·el artículo 
19 de esta Ley, tendrán der·echo a que e;l va1lor del descue::1to con -el 
cual se hayan comprado dichos títulos en el exterior. se con�id-ere como 

.. un ingreso no constitrntivo de renta ni de ganancia ocas10nal en el 
. 

año grava ble, de su adquisición. . . . . 
La adquisición de estos títulos �X:- el merca�o financiero mterna

. l se hará dentro de las cond1c10nes previstas en los contratos 
c1ona , . t't . · 1 s de enrnres l. o. ongma e . - al der·echo a giro, cuando no sea prohibido en estos La renuncia. . . ·1 . t b' . t · < · h · edi· a11te la cancelac10n de reg1s ro cam iano an e con (;ra. úos se ara m 
la Oficiná de Cambios del Banco de la República. . 

El Gobierno reglamentará las condiciones para efectuar el remte
o-ro de ·1os intereses y amortizaciones, en los casos en los cua1l�s los con
tratos de empréstito no permitan la renuncia al derec�o a giro. 

. 
Los rendimientos financieros generados por el titulo tendran el 

mismo tratamiento que la legislación tributaria consagra para esta 

"Artículo 36-�. Utilidad en la enajenación de acciones. De la uti'li
dad obtenida en la enajenación de acciones o cuotas de interés social, 
no constituye renta ni ganancia ocasional, la parte proporcional que · 

. 1corresponda al socio o accionista, en las utilidades retenidas por la so
ciedad, susceptibles de distribuirse como no gravadas, que se hayan 

. causado entre 1la fecha de adquisición y la de enajenación de las accio
nes o cuofas de interés socia'l. 

Cuando la utilidad provenga de la enajenación de acciones reali
zada a través de una bolsa de valores, ésta no constitu�e renta ni ga
nancia ocasional''. 

"Articulo 690-1. Determinación de la renta o ganancia ocasional 
cuando se encubra la enajenación de bienes con la venta de acciones. 
En el caso de acciones que se enajenan a través de bolsa de valores, 
cuando la administración tributaria pruebe que fa constitución de la 
sociedad, la transferencia de bi·enes a la misma o la venta de sus accio
nes, constituyeron 1un mecanismo jurídico para disminuir los impues
tos que se hubieren generado de realizarse la operación económica 
real, determinará 1a renta o ganancia ocasional generada por dicha 
operación como la diferencia •entre el precio de venta de las acciones 
y su precio de adquisición". 

El artículo 153 del Estatuto Tributario, quedará así: 
"Ar·tículo 153. No es deducible la, pérdida en la enajenación de ac

ciones o cuotas de interés so·cial. La pérdida proveni-ente de la enajena
ción de las acciones o cuotas de interés social no será deducible". 

ARTICULO 59 Distribución de dividendos en acciones o cuotas de 
interés social. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente ar
ticulo: 

"Ar.tículo 36-2. Distribución de utilidades o reservas en acciones o 
cuotas de interés social. El valor fiscal por el cua'l se reciben los divi
dendos o participaciones en acciones o cuotas de interés social, prove
nientes de la distribución de utilidades o reservas que s-ean susceptibles 
de distribuirse corno no gravadas, es ·el valor de las utilidades o res·er
vas distribuidas". 

ARTICULO 69 Capitalizaciones no gravadas. Adiciónase el Estatu
to Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 36-3. Capitalizaciones no g-ravadas para los socios o accio
nistas. La distribución de utilidades en acciones o cuotas de interés 
socii:tl, o su traslado a la cuenta de capita'l, producto de la capitaliza
ción de la cuenta de Revalorización del Patrimonio, de la reserva de 
que trata el artículo 130 y d·e la prima en colocación de a,cciones, es un 
ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. En el caso 
de 'las sociedades cuyas acciones se cotizan en bolsa, tampoco constituye 
renta ni ganancia ocasional, la distribución en acciones o 'la capitali
zación, de las utilidades que excedan de :la parte que no constituye 
r-enta ni ganancia ocasional de conformidad con los artículos 48 y 49. 

Con la capitalización de la reserva de qiue trata el artículo 130 se 
entiende cumplida la obligación de mantenerla como utilidad no dis
tribuible". 

Adiciónase el artículo 130 del Esta,tuto Tributario con el siguiente 
inciso: 

"Las utilidades que se liberen de la reserva de que trata este ar
tículo, podrán distr:buirse como un ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional". 

. ARTICULO 79 Ajuste del costo fiscal de las acciones. Adiciónase el 
Estatuto Tributario con el sig1uiente artículo: 

"Articulo 76-1. Ajuste al costo fiscal de acciones y participa.cienes. 
Cuando se distribuyan dividendos en acciones, el accionista deberá 
ajustar el costo fiscal de las acciones que pos·eía antes de la distri
bución. 

f.imilar procedimiento se deberá seguir en la capitalización de las 
participaciones en las soci·edades limitadas y asimiladas" . 

ARTICULO 89 De los fondos de inversión, fondos de valo.res y fon
clos comunes. Adiciónase el estatuto tributario con los siguientes ar
tículos: 

"Artíeulo 23-1. No son contribuyentes los fondos de inversión, los 
fondos de valores y los fondos comunes. No son contribuyentes del im
puesto sobr·e la renta y complemen+arios, •los ·fondos de inversión, los 
fondos de valores y los fondos comt�nes que administren las entidades 
fiduciarias. 

La remuneración que rec:ba .nor s11 labor la entidsd que administre 
·el fondo, constituye un ingreso gravable para la misma sobre la cual 
se aplicará retención en la fuente. 

clase d·e ingresos en el país. . 
El servicio de estos títulos y su redención estarán a cargo de las 

entidades emisoras y s-e manitendrán 'las responsabilidades originailes; 
los pagos por concepto de amortización e intereses se h¡;trán a la tasa. 
de cambio vigente del día de1 ·correspondiente pag?: · . . 

Los ingresos ct:-�l Fondo, previa deducción de los gastos a cargo de·l 
mismo y de la r··nt.r2pr-estación de la sociedad administradora, se dis
tribuirán entre ics suscriptores o partícipes, al mismo títiulo que los 
haya. recilJ2dri el fondo y en las mismas condiciones tributarias que 
tendrían �i frers.E percibidos directamente por el suscriptor o partícipe. 

r_,., '..'. D'Jf:S·to en el inciso final del artículo 48 y en el artículo 56 no 
cuando se pres·entare pérdida en la enajenaci?n de los 

_
titulas a 

que hace referencia este artícu�o, ésta no será deducible en el impuesto 
sobre la renta y complementarios. 

CAPITULO II 

Fortalecimiento del mercado de capitales. 

ARTICULO 49 Utilidad en la enajenación de accione� o 
.
cuotas de 

interés social. Adiciónase e•l Estatuto Tributario con los sigmentes ar-
. tícuios: 

se aplicará. a las entidades que trata el presente artí�u'lo. . . 
Para efectos de determinar el componente inflac10nano no consti

tutivo de renta ni de ganancia ocasional, percibido por p·ersonas natu
rales, se aplical'.á lo dispuesto en el articulo 39. Cuando se trate de per
sonas jurídicas se determinará de conformidad con el articulo 40". 

"Artículo 368-1. Retención sobre distribución de ingresos por los 

fondos de inversión, los fondos de valores y los fondos comunes .. 1'.ºs 
fondos de que trata el artículo 23-1 o 1as soci-edades que los adminis
tren según- lo establezca el Gobierno, efectuarán la retención en la 
fuen'te que corresponda a los ingresos que distribuyan entre los sus-
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criptores o participes, al momento del pago o abono en cuenta. Cuando 
el pago o abono en cuenta se haga a una persona o entidad ·extranjera 
sin r·esidencia o domicilio en el país, la retención en 'la fuente a :título 
de1 impuesto de renta y complementarios se hará a la tarifa que co
rresponda para los pagos al exterior, según el respectivo concepto". 

ARTICULO 99 Fondos- de -pensiones- y cesantías. Adiciónase el Esta
tuto Tributario con il.os siguientes artículos: 

"Artículo 23-2. No son ccmtribuyentes los fondos de pensiones y 
los- de· cesantías. Los fondos de pensiones· de jubilación e invalidez y los 
fondos de cesantías no son contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios. 

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre 
eL fondo, constituye un ingreso gravable para la misma sobre la cual 
se aplicará. retención en il.a fuente". 

"Artículo 55.:.i. Aportes a los Fondos de Pensiones y pago de las 
p.ensiones .. No constituye renta ni gananci'a ocasionail para el bene
ficiario o participe· de los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, 
el aporte,del patrocinador o empleador-del afiliado al fondo, en la parte 
que no exceda del diez por ciento (10'%) del valor del salario percibido 
por el trabajador. El exceso se sumará a los ingresos provenientes de 
la .relación laboral o legal y reglamentaria, ·para integTar '1a base de re
tención en la fuente por- concepto de ingresos ·laborales. 

Las ·pensiones y pagos· que -distribuyen los mencionados fondos, re
cibidas pol" el beneficiario, que· cumpla los-requisitos de jubilación, no 
constituyen r-enta ni gananciá ocasional, en los añ0s gravables ·en los 
cuales ellos sean percibidos". 

"Artículo 56-2. Aportes del empleador a fondos de cesantías. No 
constituye renta ni ·ganancia ocasional para el beneficiario o par,tícipe 
de los fondos-de cesantías, el aporte del empleador a título d-e cesantías 
m'en&uales o ·anuales". 

"Articulo 126-1. Deducción de contribuciones-a fondos de pensio
¡nes· de·jubilación-e·iuvaHdez y fondos-de- cesantías. Para efectos del 

impuesto sobre la renta y complementarios, son deducibles las contri

buciones que efectúen las entidades patrocinadoras o empleadoras a 
los fondos ele pensiones de jubilación e · invalidez y· de cesantías. 

Los a_portes adicionales al fondo de pensiones de jubilación o in
validez que haga el trabajador o los aportes del partícipe independiente, 
serán deducibles de la renta, hasta una suma que no exceda el diez por 
ciento ( 1 0%) del salario .o ingreso_,tri:butario del año, según el caso. El 
aporte deducible se restará de la· base de cálculo para efectos de la 
retención en la fuente a los asa-Iariados. 

Los aportes a título de cesantía; i�ealizados por los partícipes 

independientes serán deducibles d� la renta hasta la suma de cinGo 
millones de pe.sos -($,5 .000 . 000) anuales; sin.que. exceda. de un. dóceavo 
.del ingreso gravable del .respectivo ·a:ño". 

"Artículo· 207-1.. Exención :de cesantías ·-pagadas·:por fondo·s de ce
eantías. Cuando el fondo pague las cesantías, éstas serán exentas de 
acuerdo ·a lo previsto. en- el numeral · 49 ·del .aTtículo 206". · 

PARA:GRAFO 19 Suprímase del numeral 3) del artículo 19 del-Es
tatuto Tributario la· frase: "los'fondos d·e-pensiones de jubilación e 
invalidez?' y_· del título y, texto del .,ar.tículo. 126 del .mismo Estatuto, la 
referencia a tales fondos. · - · · · 

CAiPLTUL0- IIL 

"l. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas 
que no sean responsables del impuesto a las ventas, que en el respec
tivo año o período gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores 
a tres mi1lones de pesos ($ 3 .  000 . 000 ) y que el patrimonio bruto en el 
último día del año o periodo gravab1e no exceda de quince millones 
de pesos ($ 15 . 000 . 000) (valor año base 1990)". 

ARTICULO 13. Ajuste de límites a partir de 1992. Adiciónase el 
Estatuto Tributario con el siguiente artículo: · 

"Artículo 594-2. Ajuste al límite del patrimonio bmto para no 
declarar. El valor limite de patrimonio bruto del año gravable 1991 ,  
señalado como requisito para considerarse como contribuyente no· de
clarante, en los artículos 592, 593 y 594-1, se duplicará para el año 
gravable de 1992". · 

ARTICULO 14. lnfnrmación tributal'ia. Adiciónase el Estatuto 
Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo:-693-1. Información tributaria. A partir del primero (19) 
de julio. de 1992, se podrá suministrar a los gobiernos que· lo soliciten, 
información- tributaria con fines de control fiscal. En tal evento de
berá· exigirse . al gobierno solicitante, tanto el compromiso expreso de 
su utilización exclusiva.para fines de contr0rl tributario, como la obli
gación. de garantizar la debida protección a la reserva que ampara la 
información-. suministrada". 

ARTICULO 15. Deudas con la casa matriz. Adiciónase el articulo 
287 del .Estatuto T1ibutario con el siguiente inciso: 

· 
. "Los.saldos contables débitos o créditos que tengan las sucursales 

de sociedades ·extranjeras con su casa principal o ag·encias o sucur
sa'les d·e la misma, no constituyen deuda entre las mismas harán 

- parte de su patrimorüo y ·no darán lugar a costo o deducción�'. . 
Adiciónase eL Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 
"Articulo 124-1. Otros pagos no deducibles. No son deducibles los 

intereses y ·demás costos o gastos financieros, incluida la diferencia 
en cambio, por- concepto.· de deudas que por cualquier concepto rtengan 
las. ag.encias, sucursales, filiales o compañías que funcionen en el país, 
para con sus casas matrices extranjeras o agencias, sucursales, o fi
liales de las mismas con domicilio en el exterior con excepción de: 

a) Los originados por las deudas de las entidades del s-ector fi
nanciero vigiladas ·por la Superintendencia Bancaria· 

b) Los· generados por las deudas de corto p·lazo 'provenientes de 
la adquisición· de materias primas y mercancías, en las cuales- las 
casas matrices extranjeras o agencias, sucursales, o filiales de las 
mismas ·con domicilio en el exterior, operan como prov-eedores directos. · _ Parágrafo. Igualmente son deducibles para las sucursales de ·só
ciedades extranjeras los intereses y demás costos o gastos financieros 
inefüida la diferencia en cambio, generadós en operaciones de cort� 
plaz;o ,. para la. adquisición . de. materias primas y m-ercancias en las 
�uales_ la principal o su casa matriz extranjera o agencias su�ursales 
o filiales de las mismas con domicilio en el exterior opera� como :I>l-·o� 
veedores directos". · ' 

ARTICULO ·16. Costo- fiscal de 'inmuebles. El artículo 71 del Esta
tuto Tributario, quedará- así: 

'".Artículo - 7L La utilidad en la enajenación de- inmuebles se.'de
termma con- base. en-.sa costo fiscal. Para de,terminar. la utilidad en la 
e�ajerración d: bienes .inmuebles que tengan el carácter de activos 
f1Jos,_ se l'estara_ al · p�ec10 de venta el costo fiscal; aún en el evento de 
que· es1ie .. fuere mfenor_ al avalúo catastral. 

Cuando a 31 de. diciembre de 1990 el avalúo catastral de los. inmuebles fuere superior a su costo fiscal, los contribuyentes podrán 
ARTICULO 10. Eliminación de la declaración de renta para.quienes reemplazar . .tal· c0sto p0r el avalúo caitastral de dicho año" 

reci:ban-honorarios,.comisiones,y·servicios . . Adiciónase el Estatuto Tri- . ARTICUI.,O 17. Ajuste por diferencia en cambio. Adlcióna 
butario con :el .siguiente:arUculo: Estatuto T.ributario con el siguiente artículo: se· el 

Asp:ectos, particulares· del in1puesto sobre la renta. 

'"Artículo 59·4-l. :Trabajadores independientes:·no. obligados. a de- . . "Art.�culo 32-1._ Ingreso por diferencia en . .-
clarnr• Sin perjuicio de:. lo. establecidó� por los: ar.tículos 592 y 593, no diferencia en cambw .de- los activos en moned 

ca�bi� .. El aJustf.1/.. 
estarán obligados a presentar decla. ración de renta y complementarios, el último día del .año o período gravable con t�t-ex 

r�nJera- nos.5'1' 
. . . . s 1 uye :i.ngreso e' 

los contribuyentes personas· naturales--y _sucesiones. ilíquidas, que no .. · mo eJerc1c10! par¡_i. quienes Heven contabilidad.. de causaciór/ 
sean responsables del impuestO" a .las-· ventas, cuyos" ingresos . brutos·· se entran ·_en. v1�enc1a._ l�s ajustes integrales por inflación, pat· 
encuentl'en debidamente factm.:aqos ·y. de_ 1l0s. µlismos un· ochenta por, .�ad_es __ fu�i:nc_1eras v1g.¡.ladas -por la Superintendencia Bancari!':\ 
ciento .. (8Uo/o') o más se originen en honorarios; comision.es y s�rvic.:�os, po�· ·d1feren�ra en cambio._consti�uirá ingreso, costo 0 deducción:C 
sobre 1os cuales se hubiere practica?9 re:t�nci�n en la fuente; siempre do sea-efectivamente. realizada, mdependientemente de· su causacÍóh 
y cuando, los ingresos totales del respectivo-ejercicio· gravabie" no sean · .  ARTreuL0.1;8._ 

_
Las.personas ·naturales. comerciantes son agent� 

superí0l'es' a ocho millones .. de. pesos ($ 8 :ooo. 000) y su pa!trimonio d
_
e retenc10n. Ad1c10nase- el Estatuto Tributario con el siguiente

. 
a;� "-'. , 

bruto en el último día del año o periodo gravable no. exceda de quince t1culo.: � 
millones de· pesos ($- 15:. ooo:, 000)' (.valores· año. base 1990). ·

. 
"_�rticulo . �68-2.: Personas naturales. que son agentes de retención. 

· · 
Er imp_uesto sobre la· renta· gara ·estos contribuyentes será ·igual- a 

. . Las ler�on�s- na¿�rales que teng�n la c�lidad de. com7rciantes y que 
la suma de las retenciones en la fuente: que-. se les ha a racticado , �n e : ano_. m�e iatament7 anten?r · tu�ieren un patnmonio bruto o 
durante el ·respectivo afio gmvablé. - . , -.. Y-. P , . 

unos .1:1g:re�os�b_:rnto� SUJil.tm�res a.c�:n millones-de pesos ($JOO.OOO.O_QO), _ , _ 
Lo dispuesto en. los. parágrafos 19 Y 2<.> · ctel ·artículo.593· será apÍi-

- t�mb1e?-' �eberan practicar :etenc10n en la fuente �obre - los .-pagos_ o .
.. - , -

eablé a este·tip_o .  de- contribuyent·es". . · · · ª .. onos-.en c�en�a- que_-e-fectuen por los concep_tos . . a 1,os cuales se: re-
. �TICULO 1 1 .  Asalariados no. d�cla,rantes: Los· numerales" 1 

y g !.:ere� los ,�ticulo� 392, 395 y.401,� la.s taFifas Y según las disiposiciones . 
de,l �rt1culo 593 -d·e1 Estatuto Tributario, quedárán- así.:. · .. -

. _ · ,  · _ · .ig�n. e� .s?. re.
0c,

a . a u_no:de_ell_.o
,� .. _ . .. . . . . . _ 

'l .. Que_ el - patrimoni?. brut�· en"· e( últirrici' día d"él' añá. 0"-perí:ddo .· . : -�t�ncis.o -2 ·:_del art��U-�<;>_ 3.·98 de! �s��tut:o· Tnbutal'iO", �uedará :asi: .· 
g:_�vable no exceda de qumce- millones. de pesos"($· l5'. OáO'.'O'oo) ··(va'l - " .. ;· . :7tencion_..aq_u1 .prevista d:ber_a canc�larse 1previamente a ·la 
:i:no b'ase· 1990). . ·

. · · : ·. 
_ 0�. e:n�J��'.1.ci.on �el bi�n. _ante..e-Lno�armen e1 qaso de biéil.'es· raíces, ·ante 

_ 3. Que eL asalariado no haya obteni'dO durante él· res 'ectlvo 
·. ��- Oficmas. de. T:._

ansito .. c�an_do .se. trate de V�hic_µlos.- automotores, .o 
an_o �rav�-ble ingresos _!;otales· superiores a -doce millones ai' pesos cas

t�s·��s ent1dade.:. auto:nzadas para recaudar lm:IJtiésto.S.en los derii'ás -
($12 .000. 000) (va:lor · ano_base 1990)'. '." . : ._ ··· · - . _ . . . ··'AR . . · .. -.· -. , , - . - . .  · : . 

ARTIOULO ·12'. Contribuyenteinto declarantes� ·EI··ntilné.fa1- ·- - > ,- -,_�'.l'IClTLO .19:· Los -co:r:iti:atos ��- �_ea-smg·Int'ernac��nal no consti-

articu10-·592· dél ;Estatutt> T1ihutart·O"- quedá.Tá" así· .. -
1 del 

T
tu�

b
en

t
re�ta- de- f-u�nt�·na:cmnaJ:. Adm10Base· el ·articu:io.·25<ctel ·Estatuto ' · n u ano con el s1gmente literal: · 
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"c) Las rentas por arrendamiento originada.s en contratos de 
'leasing que se  ceiebren directamente o a través de compañías d e  
leasing, con empresas extranj eras sin domicilio e n  Colombia, para 
financiar inversiones en maquinaria y equipo vinculados a procesos 
de exportación o a actividades que se consideren de interés para el 
desarrollo económico y social d.el país de acuerdo . con la . .  política 
adoptada por el Consej o Nacional de Política Económica y Social, · 
Conpes". 

CAPITULO IV 

Inversión extranjt:'.ra .. 

ARTICULO 20. Impuesto de renta sffbre clividenclos y participacio 
m�s gravados. mi artículo 245 del Estatuto Tributario, quedará así : 

"La tarifa del impuesto sobre ·la renta correspondiente· a dividen
dos o :participaciones, percibidos por sociedades u otras entidaP,es 
extranj eras sin domilicio en el país, por personas naturales extranje 
ras sin re.;;idencia e n  Colombia y por sucesiones ilíquidas d e  causantes 
extranj eros que no eran residen tes en Colombia será la siguiente : 

20% para el año gravable de 19-90. 
1'9% .para los años gravables de 1991 y 1992. 
15% para los años gravables de 1993, 1994: y 1995. 
1·2% para los años gravables de 1996 y siguientes. 
Cuando se trate de nuevas inversiones - realizadas a partir de 1991,  

la tarifa del impuesto sobre la renta correspondiente a los· dividendos 
y parttcipaciones provenients de dichas inversiones -será del doce - por 
cien.to ( 12%) a partir de dicho año. 

· 
Parágrafo 19 Cuando los dividendos o 'participaciónes · córres

pondan -� utilidades, que de haberse distribuido a un .residente -en -el  
país, hubieren estado grnvadas, conforme a .Jas regfas de · los artículos 
48 y 49, adicionalmente a la tarifa de que trata · el presente articulo, 
estarán sometidos a la tarifa general del treinta por ciento (30 % )  
sobre el valor pagado o abonado en cuenta, caso en. el cual ·eLimpuesto 
señalado en los incisos 19 y 29 de este artículo; se aplicar.á; -una_ vez 
disminuido este impuesto. 

Parágrafo 29 El impuesto de que tratan este artículo y el- ,pará
grafo primero, será retenido en la fuent·e, sóbre el valor ·bruto de los 
pagos o abonos-en cuenta. por concepto de · dividendos o partic�paciones. 

Parágraifo 39 Cuando las participaciones o dividendos .se capita
Uéen en la sociedad generadora del dividendo o partici:pación, la 
·tarifa a que. se refiere el presente artículo -será del cero -por ciento. 
( 0% )  o del treinta por ciento (30%) en el . caso señalado en:..el pa
rágrafo primero, siempre y cuando las acciones, o aportes se .. conserven 
1en ca·beza del beneficiario socio o accionista, por un ·lapso no .. infertor 
a diez · ( 10) años, o en el caso de haberse enaj enado, el _producto de 
tal .enaj enación se invierta en el país durante .el mismo . lapso .  

· 
ARTICULO 21 .  Impuesto de remesas sobre - utilidades obtenidas 

a través de sucursales. Adiciónase el artículo 3 1·9 del -Estatuto ·Tribu-
tario con los siguientes incisos : 

· 
"En el caso de sucursales de sociedades u otras entidades extran

j eras, el impuesta de remesas se causa .. por la -simple obtención de 
utilidades comerciales en· Colombia, las cuales se presumen remesadas 
al -exterior. · 

.Sin ·embargo, cuando se reinviertan en el país estas ·utilidades, el 
pago del impuesto así causado, se diferirá mientras .la reinversión se 
mantenga. Si dicha inversión se mantuviere durante_ diez CW)- años 
o más se exonerará .del. pago de este impuesto". _ · 

· ARTICULO 22. - Impuesto a los fondos de 
-

inve1·sión de · capital 

extranjero. Adiciónase el Estatuto ·Tributario con el siguiente · artículo : 
"Artículo 18-1.  Impuesto a los

' 
fondos de 'inversión de . cap ital 

· extranjero. Los .fondos de inversión de capital extranjero son contri
buyentes cori un .régimen especial del impuesto ·sobre la renta y com
plementarios, el cual se aplica sobre la utilidad · come;-cial una vez 
deducida '1a diferencia en cambio, obtenida en Colombia por ·las ac:
tividades ·que desarrollen én el país, con una tarifa del doce por 
ciento (12%) . 

Este impuesto se mantendrá diferido hasta el momento - de la -
transferencia al exterior de las utilidades. · 

La trarnsferencia al exterior del capital invertido con los ajustes 
por diferencia en cambio, no causan impuesto de renta y comple
mentarios". 

ARTICULO 23. Tarifa del impuesto de remesas. Adiciónase el Esta-
tuto Tributario con el siguiente artículo : 

"Artículo 321-1 .  Tarifa de remesas para utilidades de sucursales 
a. partir del año 1991. A partir del año gravable 1991,  la tarHa del im
puesto de remesas que se causa sobre las utilidades comerciales de 
las sucursales de sociedades u otras entidades extranjeras, será la 
siguiente : 

Para el año gravable 1991 19% 
Para el año gTavable 1992 19% 
Para .el año gravable 1993 15% 
Para ·el año gravable 1994 15% 
'Para .·el año gravable 1995 15% 
Para el año gravable 199·6 y siguientes 12%". _ 
Cuando se trate de nuevas inversiones realizadas a partir de 1991,  

el impuesto de remesas, correspondiente a las utilidades provenientes 
de dichas inversiones, será del doce por ciento ( 12% ) a partir de dicho 
año gravable. 

-ARTICULO 24. Reinversión' de utilidades. 
El artículo 320 del -E'statuto Tributario, quedará así : 
"Artículo 320 . Reinversión · de · utilidades. Se considera que hay 

reinversión .de utilidades ·cuando exista un incremento efectivo de los · 
activos netos poseídos en el país. Se presume . que dejó de existir . la 
reinversión .y por_ consiguiente se hará exigible e1 impuesto de remesas 
cuando de cualquier forma -se tmsfieran . las utilidades al exterior � 
se presente una disminución efectiva de los activos netos en ·que estaba 
reflej ada la inversión". 

CAPITULO V 

Ajustes por inflación .a partir _ de H19:2. 
ART:l!CULO 25. Facultades sobre ajustes integrales. De conformidad 

con el numeral 12 .  del .artículo 7.6 .de la C'onstitución Política, revístese 
aL Presidente de la República de facultades extraordinarias, desde la  
fecha de promulgación de la  presente Ley y hasta por .dos años, para: 

a) Reformar el Título .V del.Libro Primero del.Estatuto Tributario, 
referente a los ajustes integrales por inflación, en uso ·de las ·cuales 
podrá : 

1 .  Elstablecer un siste!lla para eliminar la ·doble -tributación que 
se .genera en cabeza de las sociedades que p:oseen acciones ·o cuotas 
de interés social en otras sociedades. . · 

2 . .Establecer los mecanismos de introducción gradual del sistema 
de ajustes integralE:s por inflación. 

3 .  · Establecer que los contrfüuyentes puedan optar -por la actua
lización inicial de sus a:ctivos, en cuyo caso·se ·podrá ·señalar el impuesto 
correspondiente - a dicho ajuste iniéial y -su forma de pago. · 4 .  Definir las normas de · transici:ón entre la actuall�gislación y el 
sistema de ajustes integrales por. inflación. · 5 .  · Definir -y armonizar el conjunto: de.las normas·:tan to. tributarias, 

- como contables; que ·sean necesai:ias para la . adecuada :aplicación d e  
los · ajustes integrales . f>Or inflación. 

-6 . Adoptar y ·modificar las normas · que · sean necesarias para la 
adecuada implanta<Ción del sistema de ajustes integrales por inflación; 

·b) · ·J)efinir �el:componen te inflacionario .de los , rendimientos -finan
cieros y de : los ,.:costos_ y ga.stos financieros, para . los contribuyentes que 
no .se' encuentr,an sometidos al régimen - de ,ajustes . integrales .por in
flación. 

c) Reducir el porcentaj e de renta presuntiva sobre el patrimonio. 

CABITULO VI 

Impuesto sob�e las . ventas. 

ARTJ:CULO ,26 . Tarifa . general .. del impuesto sobre las ventas. El 
artículo 468 del Estatuto Tributario, .quedará . así : 

"Artículo 468. Tar.ifa_gener.al. . A .partir ..del _primero ( 19) - de enero 
de . 1991; la tarifa .. general . del impuesto sobre las ventas es del . doce 
por ciento ( 12%-L - salvo . las ·exce.pciones ·contempladas en este título. 
Esta tarifa del doce por ciento ( 12%) también se aplicará a los servi
cios de. que trata. el ·artículo _476, con.excepción de los

· señalados en . los 
numerales 12 y 13  cuando en el :caso de este último numeral, la tarifa 
correspondiente .. .al bien resultante del servicio no corre�ponda a la 
tarifa general. 

Igualmente será _ aplicable la - tarifa g·enernl .. del doce por ciento 
( 12% ) ,  -a. los .bienes de que trata -el artícuJo 474, a la importaición de 
los bie;nes indicados en el literal- a) dél artíCúlo 428 y a_ los bienes seña-

- lados ,e:µ las posicion'es _ aran_célarias a que:· hace referencia el artícl,Jlo 
469, con excepción de los ubicados en las _posiciones arancelarias '22.05, 
22:06, ·22.07, ·22.09; 87.09, 88.02 y 89:01, los cuales continúan gravados a 
la tarifa del treinta y cinco por ciento (35% ) .  

Parágrafo. Los porcentajes del .diez por ·ci_ento ( 10%) contemplados 
en los artículos ·435 y 501 del Estatuto Tributario, quedan sustituidos 
por el . doce por cien to ( 12%) ". 

ART:I:CULO 27 . Bienes excluidos . del IVA. Adiciónase el · Estatuto 
Tributario con los siguientes ·artículos : 

"Artículo 424-1 .  Otros bienes excluidos ·del ·impuesto. A partir --del 
primero (19) de enero de 19'91, los bienes icontemplados en los artículos -
477 y 479, tendrán la calidad de bienes excluidos del impuesto sobre 
las ventas, salvo las excepciones señaladas en el artículo 481 .  

Artículo 424-2 . Materias primas excluidas para medicamentos, pla
guicidas y fertilizantes . . Las materias primas químicas con destino a la  
producción de medicamentos de que trata la posición 30:03, de - los 
plaguicidas de la posición 38.1 1  y las de las posiciones 3 1 .01 a 31 .05 del 
actual arancel de aduanas, estarán excluidas del impuesto sobre las -
ventas, para lo . cual deberán acreditar tal condición en la forma como 
lo señale el Gobierno". 

El artículo 481 del Estatuto Tributario, quedará asi : 
"Artículo 481 . Bienes que conservan la calidad. de exentos. Unica

mente conservarán la calidad de bienes exentos del impuesto sobre 
las ventas, con derecho· a  devolución de impuestos : 

a) Los bienes corporales muebles que se exporten ; 
b) .Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las 

sociedades de comercialización .internacional, siempre que hayan de 
ser efectivamente exportados directamente o una vez transformados, 
así como los servicios intermedios de la producción que se presten a 
tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente 
exportado ; 
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e) Los del 48.18 del actual Arancel de Aduanas y los impresos 
contemplados en el artículo 478". 

El parágrafo del artículo 815 del Estatuto Tributario, quedará así : · 
"Parágrafo. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre 

las ventas, la compensación de saldos a favor originados en las decla
raciones del impuesto sobre las ventas, sólo la podrán solicitar aquellos 
responsables de los bienes de que tratan los literales a) . b) y e) del 
artículo 481". 

El parágrafo del artículo 850 del 1Estatuto Tributario, quedará así : 
"Parágrafo. cuando se trate de responsables del irr..puesto sobre 

las ventas la devolución de saldos a favor originados en las declara
ciones del

' 
impuesto sobre las ventas, sólo la podrán solicitar aquellos 

responsables de los bienes de que tratan los literales a) ,  b) y e) del 
artículo 481".  

ARTICULO 28 . Impuesto sobre las ventas para las motocicletas d e  
menos de 125 e.e. Adiciónase el artículo 472 del Estatuto Tributario, 
con el siguiente parágrafo : 

"Parágrafo 29 Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el 
país, con motor hasta de 125 e.e. se gravarán a la tarifa general del 
impuestos sobre las ventas". 

ART]jCULO 29 . Facultades para armonizar la clasificación de los 
bienes y sobre exportación de servicios. De conformidad con el m.�meral 
12 del artículo 76 de la Constitución Política, revístese al !Presidente 
de la República de facultades extraordinarias, desde la fecha de pro
mulgaci-ón de la presente Ley y hasta por seis meses después, para 
adoptar las siguientes medidas : 

a) Armonizar la nomenclatura de los bienes gravados y excluidos 
del impuesto sobre las ventas, que se encuentran clasificados baj o el 
arancel Nabandina, clasificándolos baj o  la nomenclatura del nuev? 
Arancel de Aduanas N andina; en uso de estas facultades, no se podra 
modificar la calidad de bienes excluidos o gravados, salvo que se en
cuentren en el nuevo arancel bajo una partida que cobije bienes gra
vados y excluidos, en cuyo caso se podrán clasificar bajo un solo con
cepto. 

b) Establecer dentro de los servicios gravados, aquellos que pue- . 
dan incluirse en la categoría de servicios exportables, con calidad �e 
exentos y derecho a devolución del impues�o sobre las ventas y defi
nir los impuestos descontables a que tendran derecho estos responsa-
bles. , ARTICULO 30. Servicios gravados. Modifícase el articulo 476 del 
Estatuto Tributario, en los siguientes numerales: 

7o 
"10. Telegramas, télex y los demás servicios de telecomuni

caciones y comunicación sistematizada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12  
Servicio de teléfonos, con excepción de las llamadas telefó-

nicas urbanas hechas en aparatos públicos, así: 
a) Teléfonos en los estratos socio-económicos 1 y 2 . . . . . . 6 
b) Teléfonos en los demás estratos �ocio-�conóJl!-icos . . : . . . 10 
c) Teléfonos en llamadas de larga distancia nac10nal e mter-

nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
11 . Utilización o préstamo a cualquier título de juegos elec-,, 

trónicos y de cintas de video . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12" 
Adiciónase el mismo artículo con los siguientes numerales: 
"9 . 1  Los moteles, amoblados o similares . . . . .  · . .  . . . . . . . . . . 12 
9. 2 Los demás hoteles, hostales, residencias y en general el 

servicio de hospedaj e, no comprendidos en los numerales 9 y 9.1 4 
14 . Restaurantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 4 
14 . 1  Bares, grilles, tabernas y discotecas, cualquiera fuere la 

denominación o modalidad que adopten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
15 . Aseo prestado a través de personas jurídicas o estableci

mientos de comercio y los que prestan las empresas de servicios 
temporales, con exclusión del servicio de vigilancia . . . . . . . . . . . 4 

16 . El servicio particular de transporte aéreo, fletamento o 
locación de aeronaves, de personas y bienes prestado con exclusi
vidad, tales como los denominados 'Charter' . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Los servicios contemplados en los numerales 1 a 8, no estarán gra-
vados cuando quien los preste reúna la totalidad de las siguientes con
diciones· : 

a) Que no estén constituidos como sociedad; 
b) Que sus ingresos netos provenientes de su actividad comercial 

en el año fiscal inmediatamente anterior, no superen la suma de doce 
millones doscientos mil pesos ($ 12.200.000.00) ; 

c) - Que su patrimonio bruto fiscal a 31 de diciembre del año inme
diatamente anterior, o el inicial, cuando se iniciaron actividades en el 
año, no sea superior a treinta y tres millones novecientos mil pesos 
($ 33.900.000.00) ; 

d) Que no tenga más de dos establecimientos de comercio. 
A partir del año en el cual quien pi"este los servicios adquiera la 

calidad de responsable, seguirá siéndolo hasta que se le cancele su 
inscripción en el registro nacional de vendedores, por haber cumplido 
las condiciones señaladas en este artículo, durante dos años seguidos". 

Parágrafo. Suprímase del inciso . 19, del artículo 499 del Estatuto 
Tributario la frase "y quienes presten los servicios de que trata el 
parágrafo 19 de este artículo". 

ARTICULO 31.  Impuesto sobre las ventas por seguros tomados 
en el exterior. Adiciónase el Estatuto Tributario, con el siguiente ar'
tículo: 

"Artículo 476-1 Seguros tomados en el exterio1· . . Los seguros toma
dos en el exterior para amparar riesgos de transporte, barcos, aerona
ves y vehículos matriculados en Colombia, así como bienes situados 
en el territorio nacional, estarán gravados con el impuesto sobre las 
ventas a la tarifa del quince por ciento (15%) , cuando no se encuen
tren gravados con este impuesto en el país de origen." 

Cuando en el país en el que se tome el seguro, el servicio se en
cuentre gravado con el impuesto sobre las ventas a una tarifa inferior 
a la indicada en el inciso anterior, se causará el impuesto con la tarifa 
equivalente a la diferencia entre la aplicable en Colombia y la del 
correspondiente país. Los seguros de casco, accidentes y responsabi
lidad a terceros, de naves o aeronaves destinadas al transporte inter
nacional de mercancías, tomados en el país o en el exterior, no esta
rán gravados con el impuesto sobre las ventas". 

ARTICULO 32. Impuestos descontables en servicios. El artículo 
498 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"En el caso de los servicios gravados, sólo tendrán derecho a soli
. citar los impuestos descontables de que trata el artículo 485, los res
ponsables que presten los servicios a que se refieren los numerales 
3, 4, 5, 9,- 9.1, 9.2, 13, 14 y 14.1, del artículo 476. 

La tarifa para establecer los impuestos descontables a que tienen 
derecho los responsables que presten los servicios de los numerales 
9.2, 14 y 15, estará limitada al cuatro por ciento (4'/< ) .Y �; exceso se 
llevará como un mayor valor del costo o gasto respectivo . 

ARTICULO 33. Exportación departamental de licores. Adiciónase 
el parágrafo del artículo 463 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
inciso: 

"Cuando se trate de operaciones efectuadas fuera del territorio 
departamental donde se han producido los licores, la _base eravable 
mínima para liquidar el impuesto sobre las ventas senalada en este 
parágrafo, será el treinta por ciento (30 %)  del precio promedio na
cional al detal, fijado semestralmente por el Departamento Adminis
trativo Nacional de Estadística -DANE-". 

ARTICULO 34. Financiación que no integra la base gravable. Adi
Ciónase el artículo 447 del Estatuto Tributario con el siguiente pa
rágrafo; 

"Parágrafo : Sin perjuieio de la causación del impuesto sobre las 
ventas cuando los responsables del mismo financien a sus adquiren
tes o u'suarios el pago del impuesto generado por la venta o prestación 
del servicio, los intereses por la financiación de este impuesto, no for
man parte de la base gravable". 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 
"Artículo 449-1.  Financiación que no forma parte de la base gra

vable. La financiación otorgada por una sociedad económicamente 
vinculada al responsable que efectúe la operación �rava_da, no for:m.ª 
parte de la base gravable, cuando dicha sociedad fmanc1era sea v1g1-
lada por la Superintendencia Bancaria". 

CAPITULO VII 

Administración Tributaria y Aduanera. 

ARTICULO 35. Facultades para reformar el Ministerio de Hacien
da. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Política, revístese al Presidente de la República de facultades ex
traordinarias, desde la fecha de promulgación de la presente Ley y 
hasta por seis meses después, para adoptar las siguientes medidas: 

A. Modernizar y tecnificar la administración tributaria. En uso 
de tales facultades, podrá: 

l. Organizar la administración de impuestos nacionales como un 
ente con personería jurídica, autonomía administrativa y presupues
tal, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asignándole 
entre otras, las funciones y facultades que hoy tiene la Dirección Ge
neral de Impuestos Nacionales y adicionalmente la de actuar como 
autoridad doctrinaria y estadística - para todos los impuestos de los 
distintos órdenes territoriales. 

2 .  Definir el carácter de los funcionarios d.e la administración 
tributaria, establecer su régimen salarial y prestacional, el sistema 
de pianta, su nomenclatura y clasificación, su estructura administra
tiva, sus competencias y sus funciones, así como crear la carrera tri
butaria en la cual se definan las normas que regulen la administra-
ción de personal. 

· 
3 .  Definir el régimen disciplinario aplicable a los funcionarios de 

la administración tributaria, tipificar conductas especiales, como fal
tas administrativas, calificar las faltas, señalar los procedimientos y 
mecanismos de investigación y sanción, a la cual no podrá oponerse 
reserva alguna. Cuando se trate de investigaciones por enriquecimien
to ilícito, la misma podrá extenderse a terceros, personas naturales o 
jurídicas, relacionadas o vinculadas con los funcionarios y los inves
tigadores, tendrán funciones y atribuciones de policía judicial. 

4 .  Crear y reglamentar el Fondo de Gestión Triputaria, como. una 
cuenta de manejo especial, administrada por la administración tribu
taria. 

5 .  Realizar los traslados y apropiaciones presupuestales necesa
rios para la organización y funcionamiento de la administración tri
butaria y para trasladar los gastos de funcionamiento de los emplea
dos de la Dirección de Impuestos que sean ubicados en otras entidades. 

V 
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6 :  Establecer un sistema especial de -asignación pre_supl1estal -para 
_la administrac;ión tributa_ria y definir el sistema de contratación ad-
ministrativa por el cual habrá de regirse. . . _ 

B .  Modernizar y tecnificar la administración aduanera. En uso 
de tales facultades, podrá: 

1 .  Definir el carácter de los funcionarios de la Dirección General 
de Aduanas, establecer su régimen salarial y . prestacional, el sistema 
de planta, su clasificación, su estructura administrativa, sus funciones, 
crear la carrera aduanera en la cual se definan las normas que regu
len la administración de personal. 

2 .  Definir el régimen disciplinario aplicable a los mismos, tipifi
_car conductas especiales como faltas administrativas, calificar las fal
tas, señalar los procedimientos y mecanismos de investigación, a la 
cual' no podrá oponerse reserva algw-ia. Cuando se trate de investiga
ciones por enriquecimiento ilícito, la misma podrá extenderse a ter
ceros, personas naturales o jurídicas, relacionadas o vinculadas .con los 
funcionarios y los investigadores tendrán funciones y atribuciones de 
policía judicial. 

3 .  Crear y reglamentar el Fondo de Gestión_ Aduanera, como una 
cuenta de manej o especial, administrada por la Dirección General de 
.Aduanas. 
. 4 .  Realizar los traslados y apropiaeiones presupl,lestales para:tras
ladar los gastos de funcionamiento de los empleados de la Dirección 
General de Aduanas que sean ubicados a otras entidades. E;stablecer 
un sistema especial de asignación presupuesta!. En materia de .contra:
tación administrativa se regirá en todos los casos por el sistema espe
cial que define el artículo 91 de la Ley 75 de 1986 y el artículo- 143 
,de_l Decreto 2503 de 1987. 

C .  Crear la Dirección de Apoyo Fiscal, como una dep'endencia del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con funciones de fi:scaHza
ción Y cobro, respecto de los impuestos, tasas o contribuciones con des
tina_ción a otras dependencias del Gobierno Central .y a los fiscos te
rritoriales que soliciten asistencia en su gestión tributaria. 

D. Modificar la estructura y funciones del Ministerio de Hacienda 
Y Crédito Público, y sus direcciones generales, para tecnificarlo y ade
-euarlo a las medidas que se tomen en ej ercicio de 1as anteriores 
facultades. 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de la facultad de libre nombramiento 
y remoción, con ocasión del uso- de las facultades extraordinarias a 
que se refiere este artículo, el Gobierno garantizará la incmporación 
al servicio público de los funcionarios que se encuentren vinculados 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en las Direcciones Gene
rales de Impuestos y Aduanas, que se vean afectados por esta medida. 

CAPITUiLO VIII 

Procedimiento' Tributario. 

Artículo 36 . Creación del - P1·emio Fiscal. Adiciónase el Estatuto 
Tributario con el siguiente artículo : 

"Artículo 6 18-1.  Creación del Premio Fiscal. Establécese el premio 
fiscal mediante el cual la administración tributaria podrá rea.Jizar 
rifas, sorteos o concursos. Para tal efecto, se concursará con las fac
turas de compra o documento equivalente; con el lleno de los requi
si0tos legales, que deberán - ser enviadas por los consumidores, para 
parti_cipar en tales eventos. 

El va-lor global de los premios· se establecerá en el Presupuesto 
Nacional. 

El Ministerio de Comunicaciones y el Instituto Nacional de Radio 
y Televisión, cederán gratuitamente los espacios de televisión necesa
rios para la debida promoción del Premio Fisca-1, así como para la 
realización de los sorteos que implique el mismo, en las- cadenas de 
cubrimiento nacional y en horarios de mayor sintonía. 

Los premios obtenidos en las rifas, sorteos o concursos realizados 
en virtud del Premio Fiscal, no contituyen renta ni ganancia ocasio
nal". 

ARTICULO 37. Facultad para actualizar el Estatuto- Tributario. 
De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitución 
Política revístese de facultades extraordinarias al Presidente de la Re
pública hasta el 31 de diciembre de 1993, para actualizar las veces que 
fuere necesario, e·l Estatuto Tributario establecido en el Decreto 624 
de 1989. 

Esta facultad se ej ercerá con las siguientes condiciQnes : 
l. Los decretos extraordinarios mediante los cuales - se ej erzan 

estas facultades, incorporarán como parte del Estatuto Tributario las 
normas leg::¡,les en esta ma.teria que hubieren sido expedidas por fuera 
del mismo. 

2. En virtud de esta facultad se podrán remunerar los articulas, o 
incluir como artículo, inciso, parágrafo, numeral o _  litera•! ad.i,cionales, 
las nuevas normas ; así como suprimir las que hubieren sido derogadas, 
subrogadas, repetidas o modificadas. 

3. Podrá igualmente reescribirse el texto de las distint�s normas 
sin cambiar el sentido de las mismas. 

ARTICULO 38. Trámite de las devoluciones. El_ articulo 8 57 del 
Estatuto Tributario, quedará asi : . 

"Ariticulo 8_57. Rechazo de las. solicitudes de devolución. Las soli• 
citudes de devolución deberán rechazarse qefinitiva:qi�mte cuando f.ue
ren presentadas extemporáneamente, o cuando el saldo materia de la 

solicitud ya hubiere sido objeto de devolución, compensación, o impu
_tación anterior. 

Las solicitudes de devolución deberán rechazarse para que sean 
corregidas cuando dentro del proceso para resolverlas se dé algunas 
de las siguientes causales : - · 

l. Cuando la_ snlicitud se presente sin el lleno de los requisitos 
.formales que exigen las normas pertientes. 

2 .  Cuando la declaración obj e·to de la devolución presente error 
aritmético. 

Parágrafo. Cuando sobre la declaración que originó el saldo a favor 
exista requerimiento especial, la solicitud de devolución sólo pr-oce
derá sobre las sumas que no fueren materia de controversia". 

A,RTICULO 39. Investigación pi:evia a. la devolución. Adiciónase el 
Estatuto Tributario con el siguiente artículo : 

"Artículo 8 57-1.  Investigación previa a la devolución. El término 
para devolver se p_odrá suspender hasta por un máximo de noventa 
(90) días, para que la División de Fiscalización ade.Jante la correspon
diente investigación, cuando se produzca alguno de los siguientes he
chos : 

1 .  Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en 
exceso denunciados por el solicitante son inexistentes, ya sea porque 
la retención no fue practicada, o porque el agente retenedor no existe, 
o porque el pago en exceso que manifiesta haber realizado el contri
buyente, distinto de r.eitenciones, no fue recibido por la Administración. 

2 .  Cuando se veFifique que alguno de 1os impuestos descontables 
·denuncíHdos por el solicitanite no cumple los requisitos legales para 
su ac-eptación, o cuando sean inexistentes, ya sea porque el impuesto 
no fue liquidado, o porque el proveedor o la operación no existen por 
ser· ficticios. 

3 .  Cuando a ·j uicio del administrador exista un indicio de inexac.titud en la declaración que genera el saldo a favor, o cuando no fuere 
posible confirmar la identidad, residencia o domiclio del contribuyente. 

Terminada la investigación, si no se produce requerimj.ento espe
_clal, se -procederá a la devolución del saldo a favor. Si se produjere 
requerimiento especial, sólo procederá la devolución sobre el saldo a 
favor qui:! se plantee en el mismo, sin que se requiera d-e una nueva 
solicitud de devolución por parte del contribuyente. Este mismo tra
ta111iento se apJicará en las demás etapas del proceso de determinación 
y discusión tanto en la vía gubernativa como j urisdiccional; en cuyo 
ca�o bast�rá con que el contribuyente presente la copia del acto o 
providencia respectiva". 

ARTICULO 40. Ampliación del término de vigencia de la garantía 
. para dev-oluciones. El artículo- 860 del Estatuto Tributario, quedará así :  

"Cuando el contribuyente o responsable present-e con l a  solicitud 
de devolución una g'arantía a favor de la N·ación, otorgada por entida
-des bancarias o de compañías de segmos, por un valor equivailente- al 
-monto obj eta de devolución, la administración de impuestos, dentro de 
los cinco ( 5) días siguientes deberá hacer entrega del cheque, título 
o giro. 

La garantía de que trata este articulo deberá tener una vigencia 
de seis ( 6) meses. Si dentro de este lapso la Administración Tributaria 
practica requerimiento especial o. pliego de ca1'.gos por imp�·ocedencia, 
_el garante será solidariamente respon.sab1e por las obligaciones garan
tizadas, las cua·les se harán efectivas j unto con los intereses corres
pondientes, una vez quede en firme en la vía gubernativa el acto 
_administrativo d·e liquidación oHcial o de improcedencia de la devo
lución, aún si éste se produce con posterioridad a los seis (6 )  meses". 

ARTICULO 41 .  Término para el control fiscal de las devoluciones. 
;E1 _parágrafo primero del artículo 8 5 5  del Estatuto Tributario, que
dará así :  

"En el evento de· que la Contraloria General de l a  República 
_efectúe algún control. ·previo en relación con, el pago de las devolu.,. 
ciones, el término para tal control no podrá ser superior a dos (2) días, 
_en el caso- de las devo'luciones con garantía, o a cinco ( 5 )  días en los 
demás casos, términos estos que se entienden compredidos dentro del 
término para devolver" . 

Adiciónase el artículo 8 5 5 d€·1 Estatuto Tributario, con el siguiente 
pal'ágrafo : 

"Parágrafo 39 Cuando la solicitud de devolución se formule dentro 
rle los dos (2) meses siguientes a la presentación de la declaración o 
corrección, la Administración TribUltaria dispondrá de un término 
adicional de dos: (2)  meses para devolver". 
. ARTICULO 42. Facturación. AQiciónase el articulo 616 del Esta

tuto Tributario con el siguiente parágrafo : 
"Parágrafo 39 El comprobante interno a que hace referencia el 

inciso primero de este articulo está constituido por el libro - fiscal de 
registro de operaciones diarias, por cada establecimiento, en el cual 
se identifique el contribuyente, esté numerado y se anoten cronológica 
y diariamente., en forma global o discriminqd�, las op-eraciones efec
tuadas. Este libro debe reposar en el estal;>lecimiento de comercio. y la. 
no presentación del mismo al momento que lo requiera la administra
ción o la const_atación del atraso, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones y procedimientos contemplados en los literales b) y c) del 
artículo 652, pudiéndose es•tablecer tales hechos mediante el método 
señalado en el articulo 653". 
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El artículo 617 del Estatuto Tributario, quedará asi : 
"Para ,efectos tributarios, la expedición de factura a que se re

fiere el artículo 6 1 5, consiste en entregar el original de l a  misma con 
el lleno de los siguientes requisitos : 

a) Apellidos y nombres o razón social y Número de Identificación 
Tributaria del vendedor o de quien presta el servicio; 

, b) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva; 

c) Fecha de expedición ; . 
d) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o 

servicios prestados; 
e) Valor total de la operación. 
Al momento de la expedición de la factura, los r·equisitos de los 

literales a) y 'b) deben estar previamente impresos, a través de medios 
litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. 

Para quienes utilicen simultáneamente varios talonarios de nu
meración corrida entre los mismos ·en forma consecutiva o el me
canismo de cintas de máquina r·egistradora, el sistema de numeración 
consecutiva obliga llevar, adicionalmente, un libro fiscal de registro 
de facturación del respectivo establecimiento o sucursal, en el cual 
se anoten diariamente, y previa a su utilización, los talonarios o cin
tas debidamente numerados. 

Para quienes utilicen en todas sus operaciones, solamente un ta
lonario al ,tiempo, no será obligatorio llevar el libro a que se refiere el 
inciso anterior. 

El contribuyente que posea varios establecimientos de comercio o 
sucursales, deberá nevar un sistema consolidado en el cual se regis
tren los diferentes libros fiscales de registro de facturación. 

El libro fiscal de registro de facturación debe reposar en el esta
blecimiento de comercio o sucursal y la no presentación del mismo al 
momento que lo requiera la Administración o la constatación de la 
existencia de rta'lonarios de facturación o cintas de máquinas registra
doras que no se encuentren registradas en dicho libro, que hubieren 
sido utilizados o se encuentren en uso, dará lugar a la aplicación de 
las sanciones contempladas en el literal b)  y c) del artículo 652. Tales 
hechos podrán ser constatados mediante el procedimiento señalado en 
el articulo 653". 

Modiiícase el literal b)  del artículo 657 del Estatuto Tributario 
con el siguiente itexto : 

"b) Cuando se establezca que el contribuyente neva doble conta
bilidad, doble facturación o que una factura o documento equivalente, 
expedido por el contribuyente no se encuentra registrada en la conta
bilidad". 

ARTICULO 43. Reclasificación del régimen simplificado al común. 
Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo : 

"Artículo 508-1 .  Cambio de régimen por la Administración. No 
obstante lo dispuesto en ,el articulo anterior, para efectos de control 
tributario, el Administrador de Impuestos podrá oficiosamente recla
sificar a los responsables ·que se encuentr·en en el régimen simplificado, 
ubicándolos en el común. 

La decisión anterior será notificada al responsable, contra la mis
ma no procede recurso alguno y a partir del bimestre siguiente· in
gresará al nuevo régimen". 

ARTICULO 44. Intereses a favor del contribuyente. El artículo 863 
del Estatuto Tributario, quedará así :  

"Cuando hubiere u n  pago e n  exceso o e n  las declaraciones tribu
tarias resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo se causarán 
intereses corrientes y moratorias, en .los siguientes casos : 

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado soli
citud de devolución y el saldo a favor estuviere en discusión, d·esde 
la fecha de notificación del requerimiento especial o del acto que -
niegue la devolución, según el caso, hasta la del acto o providencia 
que confirme total o parcialmente el saldo a favor. 

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del tér
mino para devolver y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del 
titulo o consignación. 

Lo dispuesto en este artículo sólo se aplicará a las solicitudes de 
devolución que se presenten a partir de la vigencia de esta Ley". 

ARTICULO 45. Tasa de interés corriente y moratorio. El artículo 
864 del Estatuto Tributario, quedará así : 

"Artículo 864. Tasa de interés corriente y moratorio. La tasa anual 
de interés corriente, será igual a la tasa de incremento porcentual del 
índice de precios al consumidor para empleados que corresponde ela
borar a1 Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DAN'.E, 
para el período comprendido entre el primero ( 19) de enero y el 3 1  
d e  diciembre del año anterior, a aquél e n  e l  cual se efectúa e l  pago. 

La tasa de interés moratorio a que se refiere el artículo anterior, 
será igual a la sanción por mora que d·etermine el Gobierno Nacional 
para los impuestos que administra la Dirección General de Impuestos 
Nacionales". 

ARTICULO 46 Correcciones que aumentan el impuesto. Adiciónase 
el artículo 588 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso : 

"Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a favor, obe
dezca a la reotificación de un error que proviene de diferencias de 
criterio o de apreciación entre las oficinas de impuestos y el decla
rante, relativas a la interpretación del derecho aplicaible, siempre que 
los hechos que consten en la declaración objeto de corrección sean 
completos y verdaderos, no se aplicará la· sanción de corrección. Para 

tal efecto, el contribuyente procederá a corregir, siguiendo el procedí
·miento previsto en el artículo siguiente y explicando las razones en 
que se fundamenta". 

ARTICULO 47. Emplazamiento por diferencias de interpretación. 
Adiciónase el artículo 685 del Estatuto Tributario con el siguiente 
inciso:  

"La Administración podrá señalar en el emplazamiento para co
rregir las posibles diferencias de interpretación o criterio que no con
figuran inexactitud, en cuyo caso el contribuyente podrá realizar la 
corrección sin sanción de corrección en lo que respecta a tales dife
rencias". 

ARTICULO 48. Corrección de errores al declarar. Adiciónase el 
Estatuto Tributario con el siguiente artículo : 

"Artículo 589-1 .  Corrección de algunos errores que implican tener 
la declaración por no presentada. Habrá lugar a subsanar las incon
sistencias a que se refieren los literales a ) ,  b) y d) del artículo 580, 
siempre y cuando no se haiya notificado sanción por no declarar, y el 
contribuyente presente a la Administración de Impuestos Nacionales 
correspondiente, un proyecto de declaración donde tales inconsisten
cias se corrij an. 

En el proyecto de declaración el contribuyente deberá liquidar 
una sanción equivalente al diez por ciento ( 10%) de la sanción de que 
/Grata el artículo 641, sin que exceda de cinco millone,s; de pesos 
( $ 5 .  000 . 000 ) ,  y acompañar prueba del pago o acuerdo de pago de la 
misma. 

Si dentro de 1os seis ( 6 )  meses siguientes a la presentación del 
referido proyecto, la Administración de Impuestos no se pronuncia 
sobre su aceptación, se entederá que con el mismo se ha cumplido 
con la obligación de declarar. 

El término ;para ej ercer la facultad de revisión se contará a partir 
del pronunciamiento de la Administración o una vez cumplidos los 
seis meses mencionados en el inciso anterior, según, sea el caso". 

ARTICULO 49. Sanción por omisión de activos o inclusión de pa
sivos inexistentes. El artículo 649 del Estatuto Tributario, quedará así : 

"Articulo 649. Sanción por omisión de activos o inclusión de pasivos 
inexistentes. Cuando el contribuyente demuestre haber omitido acti
vos o relacionado pasivos inexistentes en años anteriores, se impone 
una sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor en que 
se haya disminuido el patrimonio por cada año en que se compruebe 
inexactitud, sin ·exceder del treinta por ciento ( 30%) ". 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo : 
"Artículo 709-1 .  Pago de la sanción por omisión de activos como 

requisito para desvirtuar diferencia patrimonial. Cuando en el reque
rimiento especial se proponga determinar la renta por el sistema de 
comparación patrimonial y el .contribuyente invoque como causal j us
tificaitiva, la existencia del patrimonio con anterioridad al año base 
para establecer dicha comparación, sólo se aceptará tal explicación 
cuando el contribuyente, con motivo de la respuesta a este requerí· 
miento, acredite el pago. o acuerdo de pago de la sanción de que trata 
el ar tí-culo 649". 

ARTICULO 50. Deber de informar la di11ección y la actividad eco
nómica. El artículo 612 d·el Estatuto Tributario, quedará asi : 

"Los obligados a declarar informarán su dirección y actividad 
.económica en la.s declaraciones tributaria.s. 

Cuando existier.e cambio de dirncción, el término para informarla 
será de tres (3 )  meses contados a partir del mismo, para lo cual se 
deberán utilizar los formatos especialmente diseñados para tal efecto 
'Por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

. Lo anterior se entiende �in perjuicio de la dirección para notifi
.cac1011es a que hace referencia el artículo 563". 

ARTICULO 51. Sanción por no informar Ja dirección o actividad 
económica. Adiciónase el Estatuto Tributario con los siguientes ar
tículos : 

"Artículo 650-1. Sanción por no informar la dirección. Cuando en 
las declaraciones tributarias el contribuyente no informe la dirección 
o la informe incorrectamente, se aplicará lo dispuesto en los artículo� 
580 y 589-1". 

"Artículo 650-2. Sanción por no informar la actividad económica. 
Cuando el declarante no informe la actividad económica, se aplicará 
una sanción hasta de un millón de pesos ($ 1.000.000) que se graduará 
según la capacidad económica del declarante. El procedimiento para 
la aplicación será el señalado en el inciso 29 del artículo 651". 

ARTICULO 52. Suspensión del término para notificar e] requeri
miento especial por práctica del emplazamiento para corregir. Adició
nase el artículo 706 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso : 

"También se suspenderá el término para la práctica del requeri
miento especial, durante el mes siguiente a la notificación del empla
zamiento para corregir". 

ARTICULO 53. Sanción por extemporaneidad en Ja presentación 
de declaraciones tributarias. El inciso tercero del artículo 641 del Es
tatuto Tribuntario quedará así : 

"Cuando en, la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo 
la sanción por cada mes o fracción de mes calendario de retardo será 
equivalente al medio por ciento (0 .5 % )  de los ingresos brutos perci
bidos por el declarante en el período objeto de declaración, s!n exceder 
la cifra menor resultante de aplicar el cinco por ciento (5 % ) a dichos 
ingresos, o del doble del saldo a favor si lo hubiere, o de la suma de 
cinco millones ($ 5.000.000) , cuando no existiere saldo a favor. En caso 
de que no haya ingresos en el período, la sanción por cada mes o frac-
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ción ele mes será del uno poi: ciento ( 1  % ) del patrimonio líquido del 
año inmediatamente anterior, s:n exceder la cifra menor resultante de 
aplicar el diez por ciento (10  Vr ) al mismo, o del doble del saldo a favor 
si lo hubiere, o de la suma de cinco millones ($ 5.000 .000) , cmmclo no 
existiere saldo a favor". 

El inciso segundo dél artículo 642 del Estatuto Tributario, quedará 
así : 

"Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, 
la sanción por cada mes o fracción de mes calendario .de retardo, será 
equivalente al uno por ciento (1 % ) de los ingresos brutos percibidos 
por el declarante en el período objeto de declaración, sin exced�r la 
cifra . menor resultante de aplicar el diez por ciento ( 10 % ) a dichos 
ingresos, o de cuatro veces el valor del saldo a favor si lo hubiere, o 
de la suma de diez millones ($ 10.000.000) , cuando no existiere saldo 
a favor. En caso de que no haya ingresos en el período, la sanción por 
cada mes o fracción de mes será del dos por ciento (2  % ) del patrimo
nio líquido del año inmediatamente anterior, sin exceder la cifra menor 
resultante de aplicar el veinte por ciento (20% ) al mismo, o de cuatro 
veces el valor del saldo a favor si lo hubiere, o de la suma de diez mi
llones ($ 10.000.000) , cuando no existiere saldo a favor". 

ARTICULO 54. Sanción por no presentar la declaración de ingre
sos y patrimonio. El artículo 645 del Estatuto Tributario, quedará así : 

"Artículo 645. Sanción a aplicar, por incumplimientos en fa. pre. 
sentación de la declaración de ingresos y patrimonio. Las entidades 
obligadas a presentar declaración de ingresos y patrimonio que no lo 
hicieren o que lo hicieren extemporáneamente, o que corrigieren sus 
declaradiones, tendrán una sanción hasta del uno por ciento (1 % ) de 
su patrimonio líquido, la cual se graduará de acuerdo con las condieio
nes económicas de la entidad. 

La sanción así propuesta en el pliego de cargos se reducirá al 
cincuenta por ciento ( 50 7a )  si la entidw:l declara o paga, según el caso, 
dentro del mes siguiente a la notificación del mismo". 

Parágrafo. (Transitorio) . Dentro de los tres (3)  meses siguientes 
a la vigencia de esta Ley, las entidades a que se refiere este artíéulo, 
podrán presentar tales declaraciones pendientes o corregir las mis
mas, sin sanción alguna. La Administración tributaria se abstendrá de 
aplicar sanciones si ya hubieran cumplido con presentar dichas decla
raciones sin liquidarse las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 55. Límite de información a suministrar por los co
misionistas de bolsa. El artículo 628 del Estatuto Tributario quedará 
así : 

"A partir del año 1991, los Comisionistas de Bolsa deberán infor
mar anualmente, dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, 
los apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las 
personas o entidades, que durante el año gravable inmediatamente 
anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones 
de acciones y demás papeles transados · en bolsa, cuando el valor anual 
acumulado en cabeza de una misma persona o entidad sea superior a 
ciento veinte millones de pesos ($ 120.000.000) ,  (valor año gravable 
base 1990 ) ,  con indicación del valor total acumulado de dichas opera
ciones. 

Parágrafo. A la cifra señalada en este artículo se le aplicará el 
aj uste contemplado en el artículo 868 del Estatuto Tributario a partir 
del año gravable 1991". 

ARTICULO 56. Número de Identificación Tributaria. Adiciónase 
el Estatuto Tributario con el siguiente artículo : 

"Artículo 555-1 . Número de Identificación Tributaria, NIT. Para 
efectos tributarios, cuando la Dirección General de Impuestos lo señale, 
los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes, se 
identificarán mediante el número de identificación tributaria NIT, que 
les asigne la Dirección General de Impuestos Nacionales".  

ARTICULO 57. Pleitos por operaciones ilegales en moneda ex-: 
tranjera. Las personas extranjeras o quienes hubieren adquirido sus 
derechos, que obtengan sentencia o laudo que ordene o reconozca a su 
favor total o parcialmente, la cancelación de obligaciones expresadas 
en moneda extranjera, generadas en operaciones que a 30 de septiem
bre de 1990 ya hubieren sido calificadas como ilegales o violatorias de 
los reglamentos cambiarios, por parte de una autoridad administrativa, 
estarán sujetos a un impuesto extraordinario equivalente al cien por 
ciento (100 % ) del valoi· de la diferencia en cambio entre la fecha de 
celebración de la operación y la fecha del pago, más el cien por ciento 
(100 % ) de los intereses corrientes, mora torios y demás emolumentos 
adicionales reconocidos a su favor en dicha sentencia o laudo. 

Este impuesto extraordinario se retendrá en la fuente en su tota
lidad, en el momento del pago o abono en cuenta. 

ARTICULO 58. Liquidación del impuesto en los contratos de servi
cios autónomos. El inciso primero del artículo 201 del Estatuto Tribu
tario quedará así : 

"En lo.s contratos de servicios autónomos, cuando el pago de los 
servicios se haga por cuotas y éstas correspondan a más de un año o 
período gravable, en la determinación de su renta líquida el contribu
yente deberá optar por uno de los siguientes sistemas : " .  

Adiciónase e l  artículo 2 0 1  del Estatuto Tributario, con los siguien
tes inciso y parágrafo :  

"Los contribuyentes que se acojan a la opción del numeral 1, de
berán ajustar anualmente el presupuesto para las siguientes vigencias. 
Para quienes se acojan a la opción 2 la realización del ingreso es pro
porcional al avance en la ejecución del contrato . 

Parágrafo. (Transitorio) . Los contribuyentes que con anteriori
dad a la vigencia de esta Ley, hayan diferido ingresos y costos, en 

desarrollo de contratos de serv1c10s autónomos que aún no se hayan 
terminado, deberán en la declrxación de 1 anta de 1990, incluir todos 
los ingresos, costos y gastos que hasta tal año se hubieren realizado". 

CAPITULO IX 
Procedimiento aduanero. 

ARTICULO 59.  Disposición de mercancías en custotlia ctel Fondo 
Rotatorio de Aduanas. Respecto de las mercancías que se encuentran 
bajo custodia del Fondo Rotatorio de Aduanas, al primero ( 1 )  de sep
tiembre de 1990, cuando respecto de las mismas no se haya definido 
su situación jurídica y no exista proceso administrativo, éste podrá 
enajenarlas, destruirlas o asignarlas. 

ARTICULO 60. Administración de Aduanas en Cartago. Dentro 
de la estructura de la Dirección General de Aduanas, créase la Admi
nistración de Aduanas de Cartago. 

ARTICULO 61.  Facultades extraordinarias en materia penal adua
nera y de impuestos. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 
de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias, desde la fecha de vigencia de la presente 
Ley y hasta por dos (2) años después, para adoptar las siguientes 
medidas : 

1 .  Eliminar el carácter de hecho punible tipificado en el Estatuto 
Penal Aduanero de las conductas que infringen la legislación aduanera 
y suprimir la Jurisdicción Penal Aduanera. En ejercicio de esta facul
tad podrá : 

a) Efectuar las modificaciones pertinentes en la legislación penal 
sustantiva y procesal vigente ; 

b) Facultar a la autoridad aduanera para la verificación del cum
plimiento de las normas aduaneras, incluyendo la inspección y registro 
de personas y bienes muebles y el allanamiento de bienes inmuebles ; 

c) Determinar el régimen de participación para denunciantes y 
aprehensores de mercancías introducidas al país sin el lleno de los re
quisitos establecidos en la legislación aduanera, o sustraídas del con
trol aduanero ; 

d) Para efectos de la incorporación prevista en el parágrafo de 
este artículo, crear los correspondientes despachos judiciales en la 
Jurisdicción Penal. 

2 .  Señalar los términos para resolver las actuaciones tributarias 
y aduaneras, tanto en la vía gubernativa como contencioso adminis
trativa, pudiendo señalar los eventos en que se produce silencio posi
tivo a favor del contribuyente o importador, así como las sanciones a 
los responsables de la violación de los mismos. 

3 .  Determinar una misma base imponible para los impuestos cau
sados por la importación. En el caso del impuesto sobre las ventas, a 
dicha base se sumará el valor de los gravámenes arancelarios y de 
los impuestos a las importaciones. 

4 .  Establecer un régimen especial para la determinación y pago 
de los derechos de importación y el impuesto sobre las ventas, respecto 
de las importaciones temporales de maquinaria y equipo necesario 
para adelantar obras públicas de especial importancia para el desarrollo 
económico y social del país. 

5 .  Establecer un régimen especial para la determinación y pago 
de los derechos de importación y el impuesto sobre las ventas, respecto 
de las importaciones que se realicen bajo el sistema de leasing. 

6 .  Establecer un régimen especial para la determinación y pago 
de los derechos de importación y el impuesto sobre las ventas, sobre 
las mercancías y equipajes que acompañan a los viajeros colombianos 
o extranjeros que ingresan al país. 

7 .  Establecer mecanismos que permitan la declaración y pago de 
los derechos e impuestos, respecto de mercancías que hubieren ingre
sado al país con anterioridad al primero (19) de septiembre de 1990, 
sin el cumplimiehto de los requisitos establecidos en el régimen adua
nero. 

PARAGRAFO. Suprimida la Jurisdicción Penal Aduanera, los ma
gistrados, j ueces y empleados de dicha jurisdicción y las fiscalías co
rrespondientes, serán incorporados dentro de la jurisdicción penal or
dinaria y el Ministerio Público, respetando los niveles y categorías en 
que ellos se encuentren ubicados o asignándo1es nuevas competencias. 

CAPITULO X 
Sustitución del impuesto al cine. 

ARTICUL0 .62. Eliminación del impuesto de la Ley 155 de 1985. A 
partir del primero ( 19 )  de enero de 1991, elimínase el gravamen a que 
se refiere el artículo 15 de la Ley 55 de 1985. 

ARTICULO 63. Impuesto al cine. A partir del primero ( 19) de 
enero de 1991, el servicio de exhibición cinematográfica con fines 
comerciales se gravará con una tarifa del doce por ciento ( 12 % ) .  Este 
impuesto al cine se administrará y regulará, en todos sus aspectos por 
el régimen aplicable al impuesto sobre las ventas, salvo lo que se re
fiere a su destinación. 

ARTICULO 64. Base gravable y responsables. Adiciónase el Esta
tuto Tributario con los siguientes artículos : 

"Artículo 462-1 .  Base gravable en el impuesto al cine. La base 
gravable para liquidar el impuesto sobre el servicio de exhibición cine
matográfica, será el valor del derecho de ingreso a la exhibición, de
duciendo lo pagado por concepto de los siguientes impuestos : 

. a) El impuesto de fomento al deporte de que trata la Ley 30 de 
1971 ; 

. 
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b) El impuesto de espectáculos públicos de que ttata la Ley 33 de diente caja de compensacié'n familiar, en los porcentajes que se re- · 
1968 ; f.ieren a ·continuación : 

· c) El impuesto con destino al fondo de pobres de que trata la a� Cuando el ·cuociente de recaudos para subsidio familiar de una 
Ley 97 de 1913. caja resultare igual o superior al ciento diez por dento (110% ) ,  la 
· Dentro del valor al público de la boleta, se presume induido el caja transferitá mensualment:e al fondo, una suma equivalente al .die-

impuesto". . - · · 
ciocho por ciento (18 % )  de los aportes patronales para subsidio el 

"Artículo 443-1. :-Responsables en el impuesto al cine. En el Sérvi- primer año de vigencia de esta Ley y el veinte por ciento (20 % ) del 
ció a·e 'exhibición . . cinematográfica serán responsables del i!'flpqesto., segundo año :en adelante ; . . · . 
quienes ·con fines .comerciales exhiban películas cinematogi·áf-icas". . b) Guando· él cuociente de recaudos para subsidio familiar de 

- A.di'ciónase ·el-·&rtículo '615 del Estatuto Tributario con el siguiente una ·ca;ja i'esúltaré igual o supe:rior al cien por ciento (100."% .) e infe
parágrafo : - 'li<'>i' al cie)lto 'diez .por ciento (110 % ) la Caja transferirá mensual.;. 
, "Parágrafo. La boleta de ingreso a las sa-las de 'ªxhibición ·ci-ne;. mente ál fondo, una suma eq�livalente al doce por ciento (12 % ) de 

' ma:tográfrca 'constituye· ·el 'd.'oéufüento equivaleúte a :fa. facttú'a". . fos ·aportes patrones para �uhsidio. 
ARTICULO (l5 . . DeSt'in:ación del impúes'.tó al cmé. -El impU:est0 '311 PARAGRAFO l. 9 La _caj-�s de compensación familiar, con los re-

cine causado y recaudado por el servicio dé exhibidó'n cin�matogi<á-fica: eu:rsos restantes 'de sus i'ecaudos para subsidio, no estarán obligadas a 
tendra·desfi:l'láción ·específica para el Fond'O" ·cl.B Fomento Cinemat0grá- 1•ea-lizar -de·stina:ciones .forzqsa·s. pacra planes de vivier.ida, 
fiéo qúe _a:_drn1nistra la :t:ompañía de FomeJitó -cirrematogi·áf!co, Foefüe. · PARAGRAFO �9 El �ihcl;lenta y cinco por ciento (55·% ) que las 

ARTICULO :6'6. �Saneamiento del im¡.rnesto del artícuJo 15 ® !la eaja� ·destinárán al :�übsidfo ¡\Pon:ei!ario, será sobre �l saldo que queda 
Ley 5'5 de 1985.i t:hs-co·ritribuyentes que tengan. .obligaciones pénd-íé-n.:. después de d�ducir la ·:tfimsferencia respectiva �l fondo de subsidio 
té'i cún el Fdildo :dé ·Fomento Cinematóg'táfie:<:), poí· concepto ·del h'h- familiar.

· de :-\7iV:ie1_1da y .el . �liez pqr ciento (10% ) de los gastos de 
puesto. a:l �ine creado ·por el artículo 15 de la Ley 55 de 1985, -�Od"r.á:n. administración y -funcioriainiei:J.to. En ningún caso Una c'aja po'drá pa
ac:ó·gerse . al saneamiento, cancelando s<'llamenté el ocho y med-10 por gai· como ·subsidio en dinero úna süma inferior a -fa. qUé e·sté pagando 
cientb '(8-:5 'Xr) ,  · como tatíiía ·de dicho impuesto, sin intereses y dentro en ·el momento de expedir eshr Ley. 
de ío's térmhios· Y- condiéiones que se s'eñalan a coritiímación : PARA:GRAFO :39 L�s �ail·as de compensación farp.iliar que· atien-

a) Liquidar y pagar la totalidad de las. obligaciones pem�ienté's dan ·el ·subsidio familiar en las á-teas rurales o agroinclustriales ubica-

. por concepto · dei· impuesto al Cine, a la tatífa del ocho y medí!)_ .p;Qr das ·eh zonas d·e1 Plan Nac.i:_opai �e Rehabilitación y _en las intend·encias · 
ciento {8.5 % ) " causado a . .  pa_ rtir de la vigencia de la Ley 55 áe 1985.; y ·c·0misarfas, no estarán ebligada_s a constituir el .fo�dó .J>ara súbsidio 

. de vivienda ·de interé_s social en la part� correspondiente al recaudo b): Aquellos :eontrtb1:ryentes a quienes se -les haya notificado Hqui.;. .pro'Ve'llientt;! d� dichas áreas y adelantarán directamente Ios progtádaciones·'Oficia�es'"o éspeciales, _deberán aceptar .las misn;ias :y presentar mas -de vi'Vieñda; · · 
�em0rial desistiendo-de todos los recursos qt�e có�tra ella� se líü.bíerefi -

- · ARTÍCULÓ_ :(;9, )íeservas,para vivienda. Las resetva_s pa-ra viVien
mte1•puesto. --E11 ,,esté-evento la .base gravable I?ªra acogerne �}- s�!1e�- da- actimüla:das · que fig·uten en -los balances oficiales- ·a 30 de septiemmii::nto ;será -e! -"monto-determm�Q.o .en }as m�sma�>, � las cuales le _ · bÍ'e ·de 1'.990, :según -19 estipulado �n la .-Ley 21 de 19'$2, _ e<:ínt�núatán en 
aphc�ra 1� tarifa del· o�ho Y m.ed10 por ciento · \8.5% )  • .. . · : . póder dé fas cajas · de �om.pensáción_ .familiar y se·r-án destinadas ex-

. . _:e} ' Es�ª�'. a :paz. y salv!l por coi;cepto _de tod�s. l�s obhga�rone_s ele:- c-l'usiva,niente :para:-l_a: vivi.enda de afiliados de acuerdo eón la política ·rlvadas -del· unpueste . al ·?me) ª· mas tardar el� 29 de -m�r..z.o ,de 1991 .. · señalal}-�_:J)p_t etG(')bie¡ne :Nac�<;>nal. Para -este e�ecto
.
,.se po?-ran -i:�ahzar acuerdos c?n -la ª!-ltor1dad ._com:pe:- . - ART�CULO !70 . .Destinación d,e P!lrte de los nuevos recurs�� por terlte,}:o_

s ���les- cle�e�:an-co1n3ar· los . correspond-ientes rntereses · de .qu� - · impµest-Q -so"re:Jas ventas ·:par� _su_bsidio de vivienda. Lqs . municipios . trat:;i._. �:J . .  s1g!lle!11i� - m�1so, · . ,0. · . _ . - . · . ·- ·. . . •  :, · , · .. · &estinai·án- -un_·di'ªz -por •cie.11�0 __ {10_�) de los recurso� ·adicionales que 
. . . � ;pa:r,t1r -�el:

.
1Pr1:!11-ero · {l · )  - de -:febr�ro , ª�� J991 §.e cam�ar..a�:- fos · les sean tránsferido_s a -partir de · 1991 por concepto. del impuesto sobré 

. 
int:r�se�··morator1�s -d.� .que -trat� -el ar�1culo_- q35 - del · �ta-�ut_o:·Tr.1b�� · las vent'a'S-;' ·pat� · ·e1 p�og.ra!fia. vivienda socia;l, administrad9. por los _ tf!:rIO sob!e las· -obhga�1one_� .. :Pend1ente� -de ,pª°'g-q P?r P�1i� de 1,o_� :e-x�i- · -propios· :Jl'.l1;1.nicipíos, -sigµ�é11do las :políticas señaladas por el Gobierno. b1do���"'o1ne�a't�á�1c0s; S1n e!Il�argo.cu:yndo �os- exhrbiqores cme�a:- · Paht 'calcular ·el .pprcent·a;je - d.:� . �lqs : recúrsos adicio�ales que se desti• _ t�graf,1c?s

. 
!'e --�c<)j�n-'3; la- a��1stia Y �ele?re

,
n _;euerdo d

_
e :  pag�(::§:0�0 narán ·a ·este p1•ogram.a-, · el ��:%_.de -los :nuevos recui;s.os �quivale a un ::¡e-. g:enern:i;a�1 -�·ntere�s: 'ª f>a1br del pnmern (1 · )  _--de enero - de ·1992 o uno pülito tres pe:r- dente· -{L3 % )  del total de las . transferencias del del ·mcump11m1_ento �el .mismo. . . impuestci'··sobre· fa;s ventas,- éon este porcentaje se haran las ápi.':opia-·. PARl\'.GRA:FO . . :soJjre lós éxhibi'dore� qüe no ·se . acotlán a· la: am:- -·· -�fones :�or_regpondi·ent_�s. . . : . · .  . . - , 

· 
. nistía tleFfl·�es·enlté· á:r�ctitl"Q., se :proseguir.áñ Ia::s accio�es 'de ·de�eftni>: - . . : -:AWfIGULO 7:�:· P�th�aciól! ·de .parte. d�l i�p1:1es:to· a las impor
. naéfüíi _iy co'b"ro_--p0r.:palfte:il.e 13; Conrpañía: lté F�1»�nto 01.·h�ttíatog-táfi(!(l), · Ut.ciones ;pJú:'a-sobs:iijio. de v-jViienda. A ,partir de 1991 y ,p�r el término 
F00ih�, 'en ·'Cuyo · ·0as'0. ·fa· --tá;r;:i.ifa ·será <lel 'dieciséis_- po-r clento.· -(-16'%'�--; · , de· cuatro años, del impuesto a las importaciones, la parte correspon

. determinada por el. artículo 15 9,e la Ley -55 de' !985 y se c·ausar'áh-tlOS . · diente al 'recaudo pot --'ªl p�rcentaje del cerc;r ,punto - ocJ10 por .cientó 
in'téreses- mm·atot-ios !Cói'ré'spondientes� '(0:8 %")-; que 'en- la actua¿li'<il:á"d ��e <;Iestina a -la Caja d� Crédito Agrario, 

·Industrial y Minero, será destinado al programa de v-ivienda de interés 
•sac-ia1 ·en las zonás. ·rU:tj:tle�, deJ!tro de la política que señale el Gobierno. (�APITULO .XI 

Fiooncfae16n a.e la vivienda de· lnterés social. 

ARTICULO 67. Cuoeiente de .recaudos· de las cajas de ·compen"
saeiói\c·tlamiliat. EÍ 'é-'Uocien:te 'de -recau:dos correspondiente a cada· caja 
dé compéhsacíón familiá'r · es el tesultado· -a·e ·divifür ·el monto ·de reeau:i 
dos an:U:ales :pata - sühsidi'o por el numero promedió anual de .pe1�soiias 
a carg<'>�-,EÍ:-Cúoéiente. ifláe1ena1 será el t·esnlt-ado de_,.dividir ·el total ·de 
recaudos para subsidio en las cajas por el núméro promedio de fas 
pefsofi'as :a, óéaig<rd:U:t-anle '�I 'anó inmediatamente antei'iot. · · 

· ARTICULO 72. Destinación del impuesto sobre las ventas sobre 
-�� ve:ntas. ·al cemento. -P0r íos anos 1991 a 19·94, el ci,el} por éieñtó · (100% )  ·del recaudo ·del impues'to sobre las ventas originado en la 
producc19n y venta qel c.emento,. _se destinará de�tro del Presupúesto · Nadonal a· la financiacion -de subsidio de vivienda . de interés social . adminístrad.o por lá eiitiaa<i -OÍiClal encargada de 'los í;irogra·mas d'e vi
v-ienda . . A :p�rtir ·de -i�·9,$ Y; por el Japso de

_
.c�n�o (5) ano� .es:tos. r�cursos 

§e destmar.a:n e� •su -tot::J¡hd;:td -a los mumy1p10s .y se d1stribmran con
fo:rme -� -10- señalado ;en la Ley 12 _de 1986 . A partir del año 2000 se 
asignarán ·--a la Nación .y a lás entidades territorfales, conforme a la 

- ·misma ley. · 

· CAPITULO . XII 

PAiRA'GR:AFO; ipa,ra. �féctos de ·este artículo se ·entiende :peir 
p--er·s<Jna$· a «Sa1i:go · ;sólo -aqüeHas que dan detecho a recibir subsidio 
familiar :e-n 1füneto;· 't'o'nÍ6trrré al attíeulo 27 ·dé la: Ley 21 de 1982 y ,por 
las--·cfüafos ;se lh'aya pagaao tliehó subsidio dentro del respectivo ejeteieio; 

· La ·Superintendencia ·de ·subsidio Familiar efectuará todos los Fiscos regionales. 
años, en el mes de enero, con b'ase en lbs estados financieros y esta-
dísticos de la vigencia anter.ior, reportádos pór -las cajas, las certifi- . ARTICULO 7-S. Juegos de .suerte y azar. Sin .perj'uicio del mono
caciones COTres'pondientes al cuociente . . nacional, a los ·cuocientes polio rentístico a que :se t'ªtl.e1�en '10� artículos 42 y 43 de la Ley 10 de 
particulares :y -� las cajas ·obligada:s a la transferencia a ·. que hace · 1990, corresponde al a1calde .municipal otor-gar ·autorizaciones de tipo 
referencia el ·artfoulo siguiente de esta Ley. · ' policivo, para ei funcionam1entc�, d�ntro de su jurisd1cei6n, a.e las '.rifas, 

· ARTICULÓ .68 . .SubSi<lio a .Ja viv-ieñda de :intetés .social· ,por 1parte · de los juegos -de -suerte y azar· distintos de las- loterfas y apüestas per-
de l�s ·cajas ·de · coinpénsaéión familiar. Cada ·caja .de ·compensación · ma:nehtes. . · . . 
familiar estafá --0bli'g-acla a constituir un fondo para el s-uhsidio fami.:. Ali'i'ícutb ·74_ ·Transferencfas acllcionales del impuesto sobre las 
liar de vi'Vie'ndá., ·el cua'l 'ª juieió del Gobierno Nacional, ,  será asignado ventas. Cuando -1os recaudos 'efectivos netos del imnuesto sobre las 
en 'dinero ·0· ;en especie .y en seguimiento de fas políticas trazadas .-por ventas, dH:leran--del ·aforo ,(le cl.i�I:J.o �mpuesto ·en la Ley de Presupuesto, 
el mismo. . . se harán los ajustes corre·spondientes y, cuando e,l recaudo fuere su-

El subsidio para vivienda btorgado por las cajas de, compensaci0n perior, se efeduarán las transferencias a las . entidades beneficiadas 
familiar 'Será '<il.esthiado '.Conforme a las siguientes priorida.dés :  conforme

.
:a fo ·d!spuest9 en l� ·:tey 12 de 1986. Esta distribución adi-

19 A los afiliados de la propia caja de compensación, cuyos in- cional será girada a más tardar en el mes de j unio del año siguiente 
gre3os familiares sean inferiores d. cüatro salarios mínimos mensuales. a aquél en el cual se produj o esta diferencia. 

29 A tos afiHadós ·de otras c·ajas de compensación, cuyos -ingresos ARTICúLO 75. Ímp��to-_ál c_onsumo de cervezas importadas. Las 
famffares s'ean inferiores ia éuatro salarios fu-ínimos mensu'ales. cervezas importadas, tendrán el mis"mo tratamiento que las de produc• 

39 A los no afiliados a 1las cajas de compensación, cuyos ingresos ción nacional, respecto de los impuestos al consumo y sobre las ventas. 
familiares sean inferiores ·a cuatro salarios mínimos mensuales. . . ARTICULO 76. Impuestos municipales. Los establecimientos pú-

El fondo para el subsidio familiar de vivienda, estará constitu-ido blicos, las superintendencias, las empresas industriales y comerciales 
por los aportes y sus · rendimientos, que al mismo haga la correspon- del Estado, las sociedades de economía mixta, del orden departamental, 
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no estarán
. 
gravadas con el impuesto de industria y comercio ni con 

. . 

el impuesto · 
predial y sus complementarios o sustitutivos. 

ARTICULO 77. Impuesto de industrfa y comercio. Pa},'a el pago del 
impuesto de industria y comercio sobre las acti:v.idades .. industriales; el 
gravamen sobre la actividad industrial se pagar.� en el municipo don
de se encuentre ubicada la fábrica o planta industrial, teniendo come. 
base gravable los ingresos brutos provenientes de la coroercütHzación 
de la producción . . 

CAPITULO XIII 

Varios. 

ARTICULO 78. Base gravable del impuesto al turismo. El impues- · 
to al turismo fijado para los establecimientos. hoteleros o de hospedaje 
será del cinco por ciento (5 % )  so.bre el .. :valor del servicio efectiva-

mente cobrado por concepto de aloj amiento. . . . 

ARTICULO 79. Facultades p�:rn . redc\!cir- �l �:mpu_e>$to a las impor
tacicmes. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de- la Cons
titución Política, revístese al Presi_dente_ Q_e lª R�1n\bl_ic.a .de f�c_qlhtdes
extraordinarias por el tén:ntn.o qe ow�ti:o ª:ño.1;1, éont�dqs a partir: <Je 
la fecha de vigeu.cia de la p:i;esent_e Ley, pª.r-ª red11dr de :forma g.Ioba,l 
o por posiciones la tarifa del impu_e:;;to ·0 l�s imp.o;rta�iones: previ_sto 
en el artículo 95 d.e la Ley 75 de 198G. P��h.a reducción afect;;i.rá pro
porcionalmente l(l. distribución de este iwpuesto. 

ARTICULO 80 . Comisión de consulta para el ejexcici_0: de J_a_s f�
cultades extraordinarias. Para e¡ ejer0ici9 de las faculta,des ext_ra_o_r
dinarias otorgadas al Presidente de la Rep.ública mediante los artic.u.los. 
25, 29, 35, 37, 61 y 79 de esta Ley, el Gobierno deberá oí_r previ.<!>-. 
mente una comisión integrada por tres senadores y tres represepta:ntes 
de las Comisiones Terceras de S eµado y: Cªmara, elegiqos por és·tas o 
en su defecto p.or la Comisión de la Mes:;¡,. 

ARTICULO 81 .  Sistema especial para el pago d_e h_npQ..es;t.Qs a �� 
importaciones de bienes de capital. El pago de los iu:nw .. ei;;t.o:;; <;l.e im
portación y los derechos arancelarios, asj como .c:leJ im,pu.es.to, sobre las 
ventas, que se causen por la importación d_e bie:nes cl_e cªpit�.l ClJYQ 
conocimiento de embarque tenga fecha aJilJeJ;"iex al 3·� <;le d.�ciemJ,m� Ele 
1992, podrá realizarse con títulos de qe_lJ_cl.�. ,p,_rivª<:Ia suscrit.os p,mr .�l 
contribuyente, siempre que se encuen.ti·�n ga1:a.nJ�.i�a(lQs po:r- en�idade.s .. 
financieras vigiladas por la SuperinteudeJJQia 13J�.ncª:ria. . 

La Tesorería General de la R.epúblic.a podrá negeci�r lil;n;e:qiente . 
estos títulos . 

La tasa de in,terés que se utfüz.arª- en. el n�sp��.�iv,o títuJo c;le- d��� 
privada será la _que a la fecha ae su suscripción rija para l<?.� I).e,pq�i.,._ 
tos � Térmi:�o Fjj0 más el c1,wtro por Gjento. Hro ):  t.dmestre: aI1ti.cip,ado,. _ El Gobierno establ_ecerll, lal?. Qom'füi�Qn,es d.e pJi;i.zo, el -�ual P.Qdi;51-
s_er J;ia,sta ele ct1atro (4) a,:ijos �.s� co.w.o. la:;; g�i;i.r�ntías y .demás .c_�n;ac., 
terísticas ele los títulos de deuda privada de que trata es:!;�- a.�t:íc,ulo, 
que sean necesarias para la correcta rec:;i\1dación de los tributos . antes 

· 
señalados. 

-

ARTICULO 82. Plazos esp,ec�al�s J}.iJ.:ni, eJ p,agQ, del jmp.�esto de 
renta de nue.vc8 exportadores y e:ro.mesas en · ·zonas marginales. El 
pago del impuesto sobre la renta de los años gravables 1990" a -1994, -

de las nuevas empresas ubicadas en las costas Pacífica y Atlántica, 
dedicadas a la ex·portación, así como de aquéllas situadas en zonas 
marginales de influencia de las ciudades, o de otras zonas marginales 
definidas como tales por el Consejo Nacional de Política Ec01:iómica 
y, So.cial ,....,....Conpes-:-, podrá efectuarse con títulos de deuda privada 
sHscr·itos por el contribuyente, siempre que se encuentren garantiza

dos por entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Ban
caria. -

l,.a 'Fesorería General de la República podrá negociar libremente 
esto¡:; tí.tulos. 
- -

-
·La tása ele interés que se utilizará en el l'espectivo título de deuda 

P.lfÍiV¡ª-Q·ª s_erá la que a la :fi�cl1a_de su suscripción rija para los Depósitos 
�. T�r-in:ine> Fijo, sin que supere el veinticinco por ciento (29 % ) anual. 

El Gobierno establece11á li;i.s condiciones de plazo, el cual podrá ser_ 
has. t.ª �le txes (3) años ª·s� como las garantías - Y  demás caracte1·ísticas 
el� l_0Ji: títul�s de deuda .. p_ri.vada de que trata. este .artículo, que s.ean. 
necesarias para la correcta recaudación del imp:1,rnsto sobre la renta. 
de los co1�tFibuyentes ar:ites se:ijalados . 

PARAGRAFO. Para efectos de este artículo, s e  entiende por 
empr�sa exportadora aquélla que destina pqr l_o menos el cuarenta por 
cJ.�n,�o ( 40 % ) de su prodqcción a la exporta,ción. Se entiende por n.\ieva 
e;mpresa aquéllas _constituid.as entre el primero ( 19) de enero de 1990 
;v.; el 31 q.e diciembre de 11:19 1 ;  y las que se hubieren constitni<;lQ c0n 
Jl�s;te.l·iorW.;;t.d al primero (1 <:>) de e11ero de H)8(_) y que por el año gra
".<ab.le de 1!)89 i;i.rrojaban pérdida por dicho ejercicio fisG:;tl. _ AJ;tTIC1}LO 83. Vig�ncj.a y derogatorias. La p:rese),1te Ley rige �-
PaJ:�ir de la fecha ele st� public�ción y deroga las nqrmas que l.e seaI.1_ 
contrarias, en especial las siguientes : artículos 1,3, inc�so 39 ; 18 ; 7Z ; 
�.Q.5, ; 9.1).4. ; 499, parágrafo 19 ; 500, Hteral e) ; 6'\l, parágra.fo ; 647, in
c.iso final y 860, parágrafo ; del Estatuto Tributa:riO. 

D,ada en Bogotá, D. E., a . . . . . . 

El Presidente del Senado de la RE�pública, 
· AURmL¡o UtAG.ORRI HORMAZA 

El fresidente de la Cámara de Represen.tante:;;, . HERNAN 13.E.RIJUGO BEltDUG.Q 

�l Secret:gio General del Sena_c1o de 1ª R�P.úb.li.ca, 
Cri�P-Í!l Villa.z.ón de  Armas.,, 

El SeGreta_rio G_en,era,l de l� Cá:i:na.ra ele 13,epxesen_ti;i._nte�, . · 
Si.1'1�r�o· S.alGeclo l\'{osq,uer� ... 

. . . 

REPUBLICA DE· COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

B.9g_o�� .. D. E., 28 c;le diciem.bre de 1990. 
Pu.blíquese y ejecút.�se. 

· 
CESAR GAVIRIA TRUJ-ILLO 

- El Ministro de Hacienda
· 
y_ Crédito PúblicQ,, . 

· · 
_ . · . Rud�lf... HQmm.es · }Jodríg:u_ez_. 

LEY · - 51 
· 

DE . . 1990 .,, - ·- · . _.,. . ... . � . . . 

· (diciembre 28) 
por la e,ual. &e a:utQ:rizan unas operadones �e e.pdeu.da�i��t<? interno y · e�terno d� l� .Nación; se autori
zan operae¡ones para el saneamiento de obligacJo.ne� �re.d1tic.Jas entre enh(l.ades pubb.ca.�; se otorga uc1;ia · fa<;ulta.d y se diet�n otr-as disposiciones . . 

� Congreso de Co!Qrn.bi.a. 

DECRETA : 

CAPJ'l'W..,,Q I 
Del endeudamiento interno. 

S E C C I O N  P R I M J!;: � A  

Autorización de endeudamiento interno. 

Artículo 19 Amplíanse en doscientos cincuenta mil millones de 
pesos ($ 250.000.000.000) las autorizaciones concedidas al GoJl.ierno Na
cional por el artículo 19 de la Ley 78 de 198.9 para contratar o garan
tizar operaciones de crédito público interno destinadas a financiar 
programas y proyectos de desarrollo económicq y social que defina el 
CONPES, teniendo en cuenta las determinaciones de los diferentes Con
sej os Regionales de Planeación -CORPES- que operen en el paí_s, 
a,sí como para atender obligaciones que la ley determine a cargo de 
la Nación o para el reconocimiento y pago de la garantía de ésta a 
operaciones de crédito público interno. 

El Gobi.erno Nacional podrá afectar el cupo autorizado con la emi
sión de títulos de deuda pública interna, los que en ningún caso podrán 
ser colocados en el Banco de la República. 

. Artículo 29 Las opeFaciones que se realicen c;on cargo al mont.0 no 
comp-remetido del cupo de endeudamiento autorizado por el artículo 19 de la Ley 78 de 1989, tendrán la destinación prev-ista en el ar-tfoulo 
antel'·ior. 

S E C C I O N  -_ S E G U N D A  

De los Títulos de Tesorería y el reordenamiento de la 
deuda interna de la Nación. 

. Art�culo 39 Amplianse las autorizaciones concedidas al Gobiel;'JI.0 
Nacion:;i.l por el artículo 29. de la Ley 78 de 1989 y autorizaciones an.te.,. 
riores, P?-1'?- emitir, colocar y mantener en circulación Títulos de Ahor·rQ 
N�·oien.?-1 -TAN- ·hast� por setenta y cinco mil millones de pesos 
($ 75.Q00.000.000) adicionales a �os autorizados, o para emitir Títulos de 
Tesorería por el mismo monto, con el propósito de atender· el serv.icio 
de la deuda de los TAN en circulación durante el año 1991 .  

Además de los requisitos establecidos en la presente Ley, la emi.,. 
sión, la- determinación de características fin0,nc,ieras, colocación, circu
lación, negoci?-ción, garantía y servicio de los TAN que se emitan en 
desarrollo del presente artí-culo, se suj etarán a las reglas establecidas 
para los mismos fines en la Ley 3.4 de 1984, el inciso segundo del ar
ticulo 23 de l:;i Ley 55 de 1985 y el artículo 39 de la Ley 73 de 1989. 

Artículo 49 Autorizase al Gobierno Nacional para emittr, colocar 
y mantener en circulación "Títulos de Tesorería" que serán utilizados 
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por el Gobierno para financiar apropiaciones presupuestales, reem
plazar a su vencimiento los Titulas de Ahorro Nacional y los Títulos de 
Participación, creados con base en las Resoluciones 28 de 1986 y 50 
de 1990 de la Junta Monetaria. Asi mismo, utilizará estos títulos para 
operaciones temporales de Tesoreria, en sustitución de los ·cupos de 
crédito de la Nación en el Banco de la República, que quedan suspen
didos. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá emitir nuevos Titulas de 
Tesorería para reponer los que se amorticen o deterioren, sin exceder 
los montos de emisión autorizados. 

Artículo 59 Autorizase al Gobierno Nacional para reestructurar, 
consolidar y sustituir la totalidad de la deuda pública interna de la 
Nación con el Banco de la República, en los términos y oportunidad 
que convengan las partes. En este caso se sustituirá la totalidad o 
parte de la deuda por Títulos de Tesorería, que podrán ser utilizados 
para operaciones de mercado abierto. 

Artículo 69 Los Títulos de Tesorería tendrán las siguientes carac
terísticas : 

a )  Serán títulos de deuda pública interna libremente negociables · 
b )  Serán de dos clases : Los de la clase A que sustituirán a l� 

deuda contr�ida en Operaciones de Mercado Abierto -OMAS- ( Títu
los de Participación) y que podrán ser emitidos para sustituir la deuda 
in terna de la Nación con el Banco de la República en los términos del 
articulo anterior. Los de la clase B, que se emitirán para sustituir· a 
l�s �ítulos de Ahorro Nacional -TAN-, obtener recursos para apro
piac10nes presupuestales, y efectuar operaciones temporales de tesore
ría del Gobierno Nacional ;  

c) Los Títulos de Tesorería contarán con l a  garantía solidaria del 
Banco de la República y serán administrados por esta entidad en 
nombre y por cuenta del Gobierno Nacional mediante contrato ; 

d) Las condiciones financieras de los títulos serán. determinadas 
por la Junta Monetaria. 

Parágrafo. En el contrato de administración fiduciaria de los 
Títulos de Tesorería ·con el Banco de la República se convendrá, si 
fuese necesario, la constitución y manej o de un fondo para el .servicio 
oportuno de , los titulas, y el traslado d e  fondos al Gobierno Nacional 
de recursos que hayan sido incluidos en el Presupuesto Nacional. 

Artículo 79 El Banco de la República, como ej ecutor de la política 
monetaria, podrá utilizar los Títulos de Tesorería para regular la oferta 
monetaria. Para el efecto, la Junta Monetaria podrá autorizar la emi
sión y colocación de nuevos Títulos de Tesorería de la Clase A con 
suj eción a las metas monetarias, cuando las necesidades de esa polí
tica lo exij a, determinando los montos de emisión, así como las condi
ciones y características finenciera.s de los títulos. 

La emisión y colocación de estos nuevos títulos se suj etarán única
mente a los siguientes requisitos : 

a )  Autorización previa de la Junta Monetaria, la cual determinará 
los montos, condiciones de la emisión y características financieras de 
los títulos ; 

b) Solicitud del Ministro de Hacienda y Crédito Público dirigida 
al Banco de la República para que éste, en nombre y por cuenta del 
Gobierno Nacional, emita y coloque en el mercado los títulos, en los 
términos y condiciones autorizados por la Junta Monetaria;  

· c) Una vez se haya efectuado la  colocación de los títulos, el 
Ministerio de Hacienda -Dirección General de Crédito Público- infor
mará a la Contraloría General de la República del monto y caracterís
ticas de la emisión y colocación, y con base en este informe se proce
derá a la contabilización en el Libro de la Deuda Pública. 

Parágrafo. Los recursos captados con estos titules no podrán .ser 
trasladados al Gobierno Nacional. 

Articulo 89 Los rendimientos que devenguen los titules de Teso
rería.serán egresos de la Cuenta Especial de Cambios y si estos recursos 
fueren insuficientes se atenderán con cargo al presupuesto nacional. 

La redención de los Títulos de Tesorería se atenderá con los recur
sos que hayan sido captados a través de la colocación de los mismos 
Y si éstos fueren insuficientes deberán ser ateñdidos con recursos dei 
Presupuesto Nacional. 

Sin embargo, tanto los rendimientos como la redención de los 
Títulos de Tesorería de la Clase B, emitidos para atender operaciones 
temporales de tesorería, se cubrirán, en todo caso, con recursos del 
Presupuesto Nacional. · 

Parágrafo 1 .  El Gobierno Nacional estará en la obligación de 
incluir en el Presupuesto Nacional como recursos de capital, el estima
tivo de los ingresos provenientes de la colocación de Títulos de Te.so
reria Clase B, salvo los provenientes de la colocación de títulos para 
operaciones temporales de tesorería. Así mismo, .se deberán incluir en 
el  Presupuesto Nacional las apropiaciones requeridas para atender el 
pago de los rendimientos y la redención de los títulos, conforme a lo  
dispuesto en este artículo. 

Parágrafo 2 .  m Gobierno Nacional sólo podrá recibir recursos del 
Banco de la República con cargo a la colocación primaria de Títulos 
de Tesorería de la Clase B, en los términos del contrato de adminis
tración fiduciaria de lo.s títulos. 

S E C C I O N  T E R C ·E-R A 

De los Bonos Especiales de Saneamiento Fiscal. 

Articulo 99 El Gobierno Nacional queda autorizado para emitir 
"Bonos Especiales de Saneamiento Fiscal", hasta por quinientos millo-

nes de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 500 .000.000 ) ,  o 
su equivalente en otras monedas. 

Salvo lo que al efecto se establezca en otras leyes con respecto a 
los títulos de deuda pública de que trata este artículo, se deberá ob
servar el .siguiente trámite para su emisión : 

a )  Concepto de la Junta Monetaria sobre las características de la 
emisión y las condiciones financieras y de colocación de •los títulos ; 

b) Concepto de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Pú
blico, el cual deberá emitirse dentro de los treinta días calendario 
siguientes a la fecha para la cual haya sido citada por escrito para 
tal efecto, por el Director General de C:rédito Público ; 

c) Decreto que autorice la emisión y fij e sus características y con
diciones financieras de colocación. 

CAPITULO II 

Autorización de endeudamiento externo. 

Artículo 10 . Amplíanse en cuatro mil quinientos millones de dó
lares de los Estados Unidos de América (US$ 4.500.000.000) o su equi
valente en otras monedas, las autorizaciones concedidas al Gobierno 
Nacional por el artículo 10 de la Ley 78 de 1989 y autorizaciones ante
riores, para contratar y garantizar operaciones de crédito externo, 
destinadas a financiar los programas y proyectos de desarrollo eco
nómico y social que defina el CONPES, teniendo en cuenta las deter
minaciones de los diferentes Consej os Regionales de Planificación 
-CORPES- que operen en el país, así como para el reconocimiento y 
pago de la .garantía de la Nación a operaciones de crédito público 
externo. 

El Gobierno Nacional no permitirá la gestión y contratación de 
empréstitos, ni otorgará su garantía a entidades que no cumplan la 
obligación de incluir en .sus presupuestos las contrapartid;as necesarias 
para complementar los recursos de crédito externo. 

Parágrafo. Los recursos provenientes de la autorización de que 
trata este artículo, no podrán monetizarse para financiar gastos de 
funcionamiento. Se exceptúa el caso del pago de gastos que, en el 
mediano y largo plazo, redunden en un ahorro comprobado del gasto 
de funcionamiento del sector público. 

Artículo 1 1 . Autorizase al Gobierno Nacional para que emita o 
garantice títulos de deuda pública externa, con cargo al cupo de que 
trata el artículo anterior, observando el trámite .seña.la.do por el 
artículo undécimo de la Ley 78 de 1989 y las normas que lo modifiquen 
o adicionen. 

Artículo 12 . El pago del principal, intereses, comisiones y demás 
gastos originados en operaciones de crédito externo estarán eXientos 
de toda clase de impuestos, tasas, ·contribuciones o gravámenes de 
carácter nacional. 

CAPITULO III 

Del saneamiento de obligaciones crediticias del sector 
público. 

Artículo 13 . Con el fin de proveer al saneamiento económico y 
financiero de las entidades públicas , el Gobierno Nacional podrá orde
nar que se efectúen compensaciones o daciones en pago para satisfacer 
obligaciones crediticias entre entidades públicas del orden nacional. 

Artículo 14 . Cuando el Gobierno Nacional lo autorice, se podrán 
capitalizar acreencias entre entidades públicas en los términos que 
convengan las partes, para lo cual quedan autorizadas por virtud de 
esta ley. Dicha capitalización se efectuará por el valor comercial de la 
acreencia, o por su valor nominal y se contabilizará como capital pa
gado y suscrito. 

Artículo 15 . Con el fin de proveer al saneamiento económico y 
financiero de las entidades públicas deudoras de la Nación, ésta podrá 
capitalizarlas directamente hasta por el monto total de las obligaciones 
a su favor, si dichas deudas exceden el patrimonio neto de la entidad, 
excluido el superávit por valorización. 

Así mismo, podrá capitalizarlas cuando el retardo en el pago de 
las obligaciones supere los noventa ( 90) día..s calendario y la deuda 
mencionada exceda el 10% de su patrimonio neto, excluido el superávit 
por valorización. , 

Una vez quede en firme la resolución ej ecutiva que ordene la 
capitalización, el Gobierno Nacional adquirirá el derecho de veto en 
el órgano directivo de la entidad respectiva. 

Cumplido el obj etivo de la capitalización, la Nación podrá ena
j enar .su participación en el capital de la entidad conforme a lo pre
visto en el artículo 19. 

Artículo 16 . Las entidades obj eto de las operaciones autorizaclas 
por el presente capítulo y las entidades públicas que tengan obliga
ciones con la Nación o garantías de ésta, vencidas por más de sesenta 
( 60)  días, se .someterán a un programa de recuperación tendiente a 
lograr el pago de sus obligaciones y el adecuado manej o y adminis
tración de sus rentas: Dicho programa deberá presentarse ante el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público -Dirección General de Cré
dito Público- en los plazos y términos que éste cletermine y compren
derá el alcance y la modalidad de los correctivos necesarios para ase
gurar el saneamiento. 

Cuando la entidad no presente o incumpla el progr2!!1.a de recupe
ración, el Gobierno Nacional podrá tomar ) 'J '::l?c  lón de l-::s bienes, ha-
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beres y administración, para el sólo efecto de asegurar la debida pres
tación del servicio a ellas encomendado por la ley, y durante el tiempo 
que fuere menester para su adecuado reordenamiento. 

Artículo 17 . cuando entidades públicas u organismos administra
tivos del orden nacional presenten pérdidas acumuladas que excedan 
el cincuenta por ciento (50%) del patrimonio neto, excluido el superá
vit por valorización, o cuando se prevea razonablemente, a j uicio del 
Gobierno Na-cional, que la entidad no podrá cumplir �on el pago . �e 
sus obligaci9nes, la Nación podrá disponer el reordenam1ento, la fus10n 
o la liquidación del respectivo ente público. 

Para este efecto, la Nación podrá ordenar compensaciones de 
cuentas, capitalizaciones, daciones en pago o celebración de acuerdos 
de pago entre entidades públicas del orden nacional a fin de sanear 
las obligaciones a cargo de dichas entidades. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artí-culo se entenderá sin perj uicio 
del régimen concordatario contemplado en el Decreto 350 de 1 989 o 
las normas que lo modifiquen · o  adicionen. 

Artículo 18 . Cuando el Gobierno Nacional así lo determine, los 
tenedores de los instrumentos de deuda interna de la Nación o de 
otras entidades públicas podrán optar libremente por descontarlos por 
su valor presente en canj e de acciones o partes sociales de empresas 
estatales. 

Artículo 19 . Autorizase al Gobierno Nacional para enaj enar bienes 
de propiedad de la Nación que no sean necesarios o adecuados para la 
prestación del servicio público a su cargo y para destinar su pro�ucto 
a la financiación de programas de reducción de gastos de func10na
miento, amortización de obligaciones de deuda pública interna Y para 
realizar inversiones. , 

El avalúo de los bienes objeto de la operación de que trata el 
presente artículo, se determinará, según el procedimiento que se defina 
conforme a lo previsto en el artículo 25 de la presente Ley. 

CAPITULO III 

Disposiciones generales. 

Articulo 20 . Las autorizaciones de endeudamiento otorgadas por 
los artículos 19 y 10 de la presente Ley, se entenderán agotadas una 
vez · 

utilizadas. Sin embargo, los montos contratados que fueren cance
lados por no utilización, incrementarán en igual cuantía la disponi
bilidad del cupo legal afectado, y para su nueva utilización se some
terán a lo dispuesto en la presente Ley y en el Decreto extraordinario 
222 de 1983 y las normas que lo modifiquen o adicionen. El cupo de 
endeudamiento no se afectará cuando la operación implique cambio 
o sustitución de deuda del mismo deudor o garantizada por éste. 

Artículo 21 . Las operaciones de crédito público que celebre o garan
tice la Nación en desarrollo de los artículos 19 y 10 de la presente Ley 
requerirán para su celebración, validez y perfeccionamiento, el cum
plimiento de los requisitos establecidos en el [)ecreto extraordinario 
222 de 1983 y las normas que lo modifiquen o adicionen. 

Tratándose de operaciones de crédito público que garantice la 
Nación además del trámite previsto en el inciso anterior, se requerirá 
el con�epto previo de la Comisión Interparlamentaria de Cré.dito Pú
blico. La comisión deberá rendir su concepto dentro de los tr�mta días 
calendario siguientes a la fecha para la cual haya sido citada por 
escrito para tal efecto por el Director General de Crédito Público, Y 
con anterioridad al concepto del COINPElS. 

Paráigrafo. En caso de que la comisión no se reúna ei; dicho ;apso, 
o no cumpliere con el mencionado concepto, se entendera cumplido el 
anterior requisito. 

Artículo 22 . En todos los casos en que la Nación otorgue su garan
tía a entidades públicas para la contratación de empréstitos, el pres
tatario respectivo deberá contragarantizar la operación, previo el con
cepto favorable del CONPES. 

Parágrafo. La Nación no podrá extender la garantía a obligaciones 
de crédito que contraigan entidades de derecho privado. 

Artículo 23 . Los cupos autorizados por la presente Ley no podrán 
ser utilizados por el Gobierno Nacional para extender la garantía de 
la Nación a operaciones ya contratadas, si originalmente .fueron con
traídas sin garantía de la Nación. 

Artículo 24 . El Gobierno Nacional informará cada seis ( 6 )  meses 
al Congreso Na·cional, por intermedio de la Comisión Interparlamen
taria de Crédito Público, sobre la utilización de las autorizaciones con
feridas por la presente Ley. 

El Gobierno Nacional informará cada seis (6 )  m eses al Congreso 
Nacional por intermedio del Director General de Crédito Público, sobre 
la utilización de las autorizaciones conferidas por la presente Ley Y 
su incumplimiento será causal de mala conducta. 

Artículo 25 . Autorizase al Gobierno Nacional para celebrar con
tratos de fideicomiso para la ej ecución de autorizaciones previstas en 
el Capítulo III de la presente Ley y el manej o de los fondos que s e  
creen con base e n  e l  artículo 3 1 .  En estos casos e l  fideicomisario deberá 
sujetarse en la ej ecución del contrato de fideicomiso a los trámites 
legales previstos en el estatuto contractual que regule al fideicomi
tente. 

Artículo 26 . Sin perj uicio en lo previsto en la sección segunda de 
esta Ley, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, podrá administrar directamente los títulos de deuda pública 
que emita, o celebrar con entidades nacionales o extranjeras, contratos 
para la agencia, emisión, edición, colocación, garantía, fideicomiso y 
servicio de los respectivos títulos. 

Artículo 27 . Los contratos que celebre el Gobierno Nacional en 
desarrollo de los artículos 39, 59, 69, 89, 99, 25,  26 y 31 ,  requerirán úni
camente para su validez y perfeccionamiento de las firmas de las 
partes y su publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende 
cumplido con la orden impartida por el Director General de Crédito 
Público, y estarán exentos del impuesto de timbre nacional. No obs
tante, los contratos de agencia con organismos internacionales, ade
más de lo aquí previsto, deberán ceñirse a las condiciones del decreto 
que autoriza la gestión de crédito. 

Artículo 28 . El artículo 22 de la Ley 78 de 1989, quedará asi : "La 
modificación del plazo y las condiciones financieras de los contratos 
de préstamo o asimilados que se encuentren en ej ecución, requerirán 
de la aprobación de la Dirección General de Crédito Público. Para el 
efecto, la entidad prestataria deberá presentar una solicitud motivada, 
acompañada de la autorización correspondiente, y el contrato modifi
catorio deberá celebrarse con base en la minuta aprobada por esa 
Dirección. Cualquier adición al monto contratado, deberá someterse al 
trámite previsto para la contratación de nuevos créditos". 

Artículo 29 . Los contratos que hayan de ej ecutarse con recursos 
de crédito sólo podrán celebrarse antes del perfeccionamiento del 
contrato de empréstito, previa autorización del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Direcciones Generales de Crédito Público y del Pre
supuesto, y siempre y cuando el pago se subordine a la disponibilidad 
de los recursos provenientes del empréstito. 

Articulo 30 . Son títulos de deuda pública los emitidos por la Nación, 
departamentos, intendencias, comisarías, municipios, distritos espe
ciales, asociaciones de municipios, áreas metropolitanas y las respec
tivas entidades descentralizadas, exceptuados los de las sociedades de 
economía mixta en cuyo capital la participación del Estado sea inferior 
al noventa por ciento (90% ) .  

Los títulos valores que, dentro del giro ordinario de sus negocios, 
emitan las entidades públicas organizadas como instituciones finan
cieras o autorizadas para operar como tales, no se consideran títulos 
de deuda pública, ni podrán contar con la garantía de la Nación. Sin 
embargo, cuando la emisión corresponda a títulos de mediano y largo 
plazo para ser colocados en el exterior, éstos podrán contar con la 
garantía de la Nación, siempre y cuando que la emisión afecte los 
cupos de endeudamiento autorizados al Gobierno Nacional. 

Artículo 3 1 .  Otórg·anse facultades extraordinarias al Presidente de 
la RepúbUca, en los términos del artículo 76, numeral 12, de la Cons
titución Política por _ el término de seis meses, contados a partir de la 
publicación de la presente Ley, para que cree y regule fondos como un 
sistema de manej o de cue_ntas de la Nación, sin personería j urídica, 
con el propósito exclusivo de disponer de los excedentes transitorios 
generados por incrementos imprevistos en el precio de .las exporta
ciones de entidades públicas del orden nacional y los rendimientos 
que generen sus inversiones. 

Previo concepto favorable del CONPES, el Gobierno Nacional defi
nirá qué entidades serán obj eto de la medida, la oportunidad y el 
procedimiento para el cálculo de dichos excedentes transitorios y la 
destinación final de los que se contabilicen como utilidades de las 
empresas y su destinación en el presupuesto .general de la Nación. 

Los ingresos que se determinen con base en lo previsto en este 
artículo, se incorporarán como recursos de capital del Gobierno Na
cional en el Presupuesto General de la Nación, y su manej o deberá 
observar, en todos los casos, el trámite presupüestal que seftale la ley. 

Los recursos de los fondos se mantendrán e invertirán en moneda 
extranj era. La Junta Monetaria conceptuará en qué casos podrán 
monetizarse dichos recursos. 

Parágrafo . .E�ceptúase de lo previsto en este artículo al Fondo Na
cional del Café, el cual se regulará por lo establecido en el contrato 
vigente celebrado con el Gobierno Nacional y lo que determine la ley. 

Articulo 32 . Se adiciona el artículo 19 de la Ley 25 de 1990, así : 
"Realizar operaciones fiduciarias en los casos en que se estimen conve
nientes para el saneamiento del sector energético". 

Artículo 33 . El seg·undo inciso del artículo 39 de la Ley 25 de 1990, 
quedará así : "Podrán obtener préstamos de la Financiera Energética 
Nacional, FEN, las entidades del sector energético que satisfagan los 
requisitos que establezca el reglamento de crédito que adüpte la Junta 
Directiva, en el cual deberán incluirse como requisitos el que la entidad 
respectiva se encuentre a paz y salvo en sus obligaciones de deuda con 
la FEN. Para cada operación de crédito la Junta Directiva de la FEN 
determinará los paz y salvos adicionales que deberá presentar la enti-
dad beneficiaria del crédito". 

· 1 

Artículo 34 . Derógase el parágrafo del artículo 39 de la Ley 25 de 
1990. 

Artículo 35 . El Gobierno Nacional queda autorizado para expedir 
los actos administrativos y efectuar las operaciones y trámites r-resu
puestales que se requieran para la ej ecución '1e lfl.s m�torizaciones que 
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le confiere la presente ley, y celebrar los contratos requeridos, inclu
yepdo la modificación del contrato de administración fiduciaria, ga
rantía y edición de los Títulos de Ahorro Nacional -TAN-. 

Artículo 36 . Amplía.se hasta el 1 5  de septiembre de 1991 ,  el plazo 
para que el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, establezca 
el monto que le adeudan la Nación, las entidades territoriales, la Caj a 
iNacional de Previsión Social y el Fondo Na·cional de AhorrQ, por con
cepto de prestaciones sociales del �agisterio a que se refiere el articul9 
89 numerales 8 y 12 de la Ley 91 de 1989. 

Asi mismo, se a:µiplia el plazo a que se refiere el articulo 10 de la 
mi.sma ley, por el término de un ( 1 )  año, para emitir los Bonos Edu
<:ativos de Valor Constante y para iniciar el pago del servicio de la 
geuda a .favor del Fondo. 

Articulo 37 . Las entidades territoriales, los distritos y sus respec
tivas entidades y organismos descent;ralizados podrán emitir títulos de 
ct.euda pública interna, sin garantía de la Nación, previo el cumpli
rp.iento de los requisitos señalados por el Decreto extraordinario 222 de 
1983, o las normas que lo adicionen o modifiquen, para la emisión de 
�onos por parte de las entidades descentralizadas del orden nacion al. 

Parágrafo. La solicitud de que trata el numeral 19 del articulo 231 
del Decreto extraordinario 222 de 1983 deberá ser preséntada a través 
del Gobernador, Alcalde, Intendente o Comisario respectivo. 

Artículo 38 . La presente Ley ri.ge a partir de la fecha de su publi
cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada · en Bogot;:í., D. E., a ·los . . . días del mes de diciembre de mil 
:n.ovecientos noventa ( 1990 ) .  

E l  Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de Ja honor¡¡,ble Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BiERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Bogotá, D. El., 28 de diciembre de 1990. 
Publique.se y ej ecútese. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Haicienda y Crédito Público, 

Rudolf Bommes Rodríguez. 

LEY 52 D E  1990 
( dicie1nbre 28) 

por la cual se establece la estructura orgánica Marco del Ministerio de Gobierno; se determinan las 
funciones de sus dependencias; se dictan otras disposiciones y se conceden unas facultades 

extraordinarias. 

El Congreso de la República, 

DECRE'I'A : 

CAIPITULO I 

Del Sector Gobierno. 

Artf.culo 19 El Sector de Gobierno en su nivel nacional está inte.,. 
grado por · el Ministerio d,e Qpbiern.p, 1()13 eSt;lblecimientos públicos Y 
las unidades administrativas especiales que le está:n adscrita¡;. 

Son establecimientos pJ1)JHcQs ac;l_::¡critos i;tl Ministerio de Gobierno 
los siguientes : 

a) ·El Archivo General de la ·Nación ; 
b) El Fpndo de Desarrollo Comunal. 
P;uágrafo. Son instancias seccionales del sector p(l.blico de Go

bierno, las secretarias de Gobierno y demás unidades admil).istratiyas 
encargadas de la promoción y desarrollo comunitario de los departa
mentos, las intendencias "7 las comisarías. 

Artículo �9 Gwresponcie i;tl Mini.sterio de Gobierno, a través del 
Mini_stro y de a·cuerd9 con el _PresJdente de la República, la formu
lación y adopción de la política µel �ector Go)Jiemo. 

En consecuencia, el ¡v:Iini�terip de GQbierno atiende las materias 
relativas, al orden público interp.q; a los a13untos políticos ; a la paz, 

- 1¡:¡, convivencia ciµdadana y los derechos y lil:;>ertades fundamentales ;  
a la participación ciudadan!'L e l).  l ;:i.  vidi;t y orgaI}ización social y política 
de la Nación ; a los asuntos indígenas; a las relaciones entre la Nación 
y las entidades territoriales de fa República y demás asuntos relativos 
a ellas, en los términos definidos .en la presente Ley. 

Artículo 39 El Ministerio de Gobierno, ej ercerá, además de las seña
ladas en el artículo 39 del Decreto 1050 de 1968, las siguientes fun
ciones : 

a) Velar por la conservación del orden público interno de acuerdo 
con el Presidente de la República como j efe de gobierno y de confor
midad con el ordinal 79 del artículo 120 de la Constitución Politica y 
demás disposi·ciones legales. 

En tal carácter el Ministerio de Gobierno coordinará las activi
cj.ades de los organismos encargados de la guarda del orden público 
interno y fijará las políticas, planes operativos y demás acciones 
necesarias para dicho fin ; 

b) Formular de acuerdo con el Presidente de la República las 
políticas orientadas a la consolidación del sistema democrático, el 
gesarrollo político de la Nación y la modernización de las instituciones, 
para cuyo efecto tendrá entre otras atribuciones : 

1 .  Propender por el afianzamiento, la legitimidad y la moderniza
ción del Estado y las instituciones polítiéas. 

2 .  Promover el fortalecimiento y modernización de los partidos 
y movimientos políticos, coordinar la acción del Gobierno Nacional en 
sus relaciones con los mismos e incentivar la integración de las dife
rentes fuerzas sociales a la sociedad civil. 

3 .  Promover las diferentes formas de participación de los ciuda
qanos en Ja vida y organización política de la Nación y prope11der por 
el desarrollo de su cultura política. 

_ 4 .  Promover Ia moderniza·ción de las instituciones y disposiciones 
electorales y velar por el libre ej ercicio de los derecnós políticos. 

5 .  Corµ pilar y divulgar l,a constitución, las leyes, los decretos, los 
actos oficiales y dirigir el Diario Oficiill. 

c) Formular .de acµe:rdo . con el Presidente de la .B.epúbUca y las 
demás autoridades corµpetentes ciel sector púbHco las i>oiíticas ten
diente$ a la convivenc!i;t ciµda9M1a, la rehabilitaci9li .y la pa�. 

· J!:n cies¡¡_rrollo ge esta f11nción el Ministerio de . Oobierno velará 
por el ej ercicio y el respeto de los derechos, libertades y g�rantías 
fundarµentales Q.e tod()fl ios habi�antes del territorio colombi?-110 ; 

c;l) Coo.rd�na.r la acción del G9bierno Nacional en sus relaciones 
·con el Congreso; 

e) Dirigir las !J.ctiviqadE:}$ de los Gobernadores .en su c::.¡,lidad de 
ageptes del Presiciente qe �a ·�epública, de conformidad con el artículo. 
181 de la Constitµció.n !Pol�tica y velar por el gebido funcionamiento 
del gobierno y de la ac1�in.i.stri;t�i9n de las entidades territorialef) ; 

f) Formular. de ac.uerdo con el Presidente de la Repú,blica las 
políticas nacionales relaci�mi;tp;:i.s con las entidades territoriales y velar 
por su debida aplicación para cuyo efecto tendrá entre otras atri-· 
buciones : 

1 .  Formuli:i.r, coor�iµar y eyi;iluar las políticas públicas en materia 
de descentralización y desconcentraciún administrativ� en coordina-· 
ción con las entidades competentes del orden nacional. 

2 . Dirigir y evaluar las actividades de los gobernadoi:es, en su 
calidad de coordinadores de los servicios públicos nacionales, según lo 
previsto en el artículo 181 de la Constitución Política. 

3 .  Velar por la debida prestación de los servicios a cargo de en
ti<;:l.a<;ies nacionales en los departamentos, intendencii;ts y comisarías, 
en coordinaciqn con los organismos nacionales respectivos ; 

g) Formular de acuerdo con el Presidente de la República las 
políticas tendi�ntes al desarrollo y la integración de la comunidad. 

En tal carácter el Ministerio de Gobierno orientará, coordinan'i 
y promoverá las actividades de las organizaciones de desarrollo co
munitario ; 

h) Formular de acuerdo con el Presidente de la República las 
politicas relacionadas con las comunidades indígenas y velar por sus 
derechos en colaboración con los ministerios y demás organismos 
públicos y privados que desarrollan acciones en este campo ; 

i) Otorgar, suspender y cancelar la personería j urídica de las fe
deraciones y confederaciones de acción comunal y de las corporaciones 
y fundaciones de carácter nacional que desarrollen actividades rela-
cionadas con las comunidades indígenas ; 

· 
j) Atender lo relacionado con el Archivo General de la Nación ; 
k) Ej ecutar las políticas del sector gobierno directamente o en 

coordinación con otros organismos cuando fuere el caso ; -

1) Realizar, promover o contratar las investigaciones y estudios 
que se requieren para la formulación, ej ecución y evaluación de las 
políticas propias del sector gobierno. 
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Parágrafo 19 A partir de los noventa días siguientes a la promul
gación de la presente Ley el otorgamiento, suspensión y cancelación 
de personería j urídica, así como la aprobación, revisión y control de 
las actua-ciones de las j untas de acclón comunal, asociaciones de ac
ción comunal de carácter local o departamental y de · las corporaciones 
y funda·ciones de carácter local o departamental relacionad.as ·con 
las comunldades indígenas será competencia de ·los Gobernadores, dei 
Alcalde del D. E. de Bogotá, Intendentes y Comisarios de conformidad 
.con las orientaciones impartidas al respecto por el Ministerio de Go
bierno, quienes podrán delegar estas atribuciones en las instancias -
seccionales a que se refiere el parágrafo del artículo Í9 de la presente 
Ley. 

CAPITULO iI 
De la Estru.ctu1·a. 

Artículo 49 Para el desarrollo de. las funciones · señaladas en el 
articulo anterior, establézcase la siguiente organizaci_ón marco, iCuyo 
desarrollo se faéulta en el artículo 34 de la presente' Ley : 

1 .  Despacho del Ministro. 

1 . 1  Oficina de Orden Público y Convivencia Ciudadana. 
l .  2 Oficina dé Asuntos Políticos y Relaciones coh el Congreso. 
1 .  3 Oficina de Asuntos Territoriales. 
1 .  4 Oficina de Prensa y Divu1gación; 

2 .  Despacho del Viceministro. 

2 . l Oficina cie a?laneación. 

3 . Sécretaría General. 

3 . 1  Subdirección General Administrativa. 
3 . 2 Oficirnt- de Organización y Sistemas. 
3 .  3 Oficina Jurídica. · 

4 .  Dirección General de Integracion y Desairi®Úo de,la 
éomunidad. · - - · - · · ·· · · 

5 . . Dir.ección General de Asuntos Indígenas. 
6 .  -Organos de CóordihaCÍón y As�sofüi. 

· 6 . 1  Consej o Nacional de Seguridad; 
6 .  2 consejo Nacional para la descentralización ádmiµist_r�tiva. 
6 .  3 Cónséj ó Naciónáll de Integráci'ón·y Desarrollo'de la Cómuniélad: 
6 . 4 éónsej o Náéional de Política· Indigenista. - '  .. 
6 .  5 Comisión para la «Jóordinaéióii y Segtlithiehtó- de -Procesos 

Electoráles. - · 
CAPITULO III 

De las Finidónes. 
Despacho del Ministro. 

Artículo 59 Son funciones del Ministro, ademas de l_as que le 
señalan la Constitución y las leyes, las siguientés : 

a) Fij ar políticas, dirigir y orientar la formula:Ción de los ·planes, 
programas y proyectos de desarrollo del sector Gobierno; 

b) Orientar y coordin·ar la gestión de todas las dependencias del 
Ministerio ;  

c)  Coordinar las entidades que pertenecen al Sector ; 
d) Velar porque las entidades que pertenecen al Sector Gobierno, 

cumplan las normas legales y reglalhéiitáriás pertinentes ; 
e) Evaluar los resultados de la gestión del Ministerio y de las 

entidades adscritas. 
· 

Oficina de Orden Público y Convivencia Ciudadáúa . . 
Artículo 69 Son funciones de la Oficina de Orden ·Publico y Con-

vivencia Ciudadana las siguientes : 
· 

a) Preparar los estudios y diseñar las políticas para consideración 
del Ministro, tendientes a la conservación del orden público, el afian
zamiento de la paz, la convivencia ciudadana y la rehabilitación ; 

b) Diseñar y administrar el sistema documental y de· información 
relacionado con el órden público, y evaluar los informes que los go
berhadores, alcaldes del Distrito 'Especial, intendentes, comisarios y al
caldes, como j efes de policía, deben enviar al Ministra de Gobierno;  

c)  Preparar los estudios y diseñar las políticas para consicieraclón 
del Ministro, tendientes al desarrollo y protección de Íos derechos 
humanos, a la coordinación de las acciones interinstitucionales y a la 
promoción de la cultura sobre la materia; 

d) Preparar los estudios que el Ministro de Gobierno y el Vicemi
nistro soliciten. 

Oficina de Asuntos Políticos y Relaciones con el Congreso. 

Artículo 79 Son funciones de la Oficina de Asuntos Políticos y 
Relaciones con el Congreso las siguientes : 

a) Preparar a solicitud del Ministro, eh coordinación cbn la Oficina 
Jurídica del Ministerio, los proyectos de ley, actos legislativos y los 
demás proyectos normativos relacionados con el desarrollo institucional 
del Estado colombiano, y que no córrespondah por disposiciones legales 
a otros ministerios o departamentos administrativos; 

b) tPreparar los estudios y diseñar las políticas para consideración 
del Ministro tendientes a la modernización de las instituciones, de los 
partidos y de los movimientos poiíticos; la incorporación de las fuerzas 
políticas y sociales a la sociedad civil, en especial aquellas al márgeii 
de la misma ; la actualización y modernización del sistema electoral; 
y el desarroilo polfüco en general; 

c)  Asesorar y apoyar al Ministro en sus relaciones con él Congreso 
y hacer la evaluación y seguimiento dé los proyectos de ley presentados 
por el Gobierno Na_ciortal a consideración de dicha ,corporación ;  

d) Asesorar y apoyar a l  Ministro y al Viceministro e n  l a  conducción 
de las relaciones del Gobierno Nacional con los partidos y movimientos 
políticos y los miembros del Congreso; 

e) Adelantar en coordinación con las otras agencias del Estado 
competentes, sondeos de opinión para evaluar la aceptación _ de las 
políticas del Gobierno Nacional. 

Oficina de Asuntos Territoriales. 
Articulo · 89 Son funciones de '1a Oficina de Asuntos Territorialés 

las Siguientes : 
. a) Asesorar al Ministro en la preparación de los estudios y las 

políticas reiáéionadas con las entidades territoriales y velar por su 
debida apÍicacióii ; 

b )  Asesorar y apoyar at Ministro en la formulación, coordinación 
y evafüación de la.S políticás públicas érí materiá de descentralización 
y desconcentración administratiVa y hacer el seguimiento sóbte la 
aplicación de las políticas y normas sobre la materia ; 

c) Coordinar y disponer lo hééésarió para preparar directamente 
de ser el caso, los estudios y proyectos que se refieran a otros minis
terios, departamentos administrativos, entidades descentraliza.cías y 
entidades territoriáles éfi relación con la déscefttralizacJ.órt; 

d) Asesorar y apoyar al Ministro en la dirección y evaluación de 
las actividades de los gobernadores y en- la tarea de velar por el debido 
funcionamiento del gobierno y de la administración de las entidades 
territoriales; 

e)  Prestar asistencia a los Departamentos para la buena marcha 
del- 1Gobierno y de la administración- secciona! ; 

f) Presentar informes en relación con las iniciativas récibidás dé 
· 1os Gobernadores, Aicalcies,. éorporaciones públicas de elección póptiiar 
o demás entidades públicas o privadas de interés social. 

Oficina de Prensa y Divulgación. 
Ar·tículo 99 Son funciones de la Oficina de Prensa y Di'vü1gación 

las relativas a la atención de lá imagen institucional, la divulgación 
y el diseño de programas de información del Ministerio de Gobierno, 
y lás démás que sé le atribuyen de conformidad con la Ley 18 de 1989. 

Despacho del V:icémfüistro. 

Artículo io. Corresponde al Viceministro además de las funciones 
previstas en el articuló 13 ciel Decreto-ley 1 050 de 1968 las siguientes : 

a) Coordinar, baj o ia dirección del Ministro, las oficiiias y Di
recciones Generales dependientes de su despacho;  

b)  Velar por el cumplimiento de los programas y políticas trazadas 
por e1 Ministério ; _ 

c) Apoyar al Ministro en la coordina·ción sectorial y en la tutela 
sobre las entidades adscritas al Ministerio ; 

d) Coordinar con la Secr'etaría de Administración Pública, o con 
quien haga sus veces, la aigenda para el Consej o Nacional de Des·cen
tralización; 

e) Asistir a las j untas, consejos, y demás organismos cónsultivos 
que le señale el Ministro ; 

f) Coordinar la Oficina de Planeaéión de acuerdo con el Ministro 
y señalar los ámbitos de la planificación .estratégica dé la política del 
interior de acuerdo eón lás prioridádés establecidas al efecto por el 
Gobierno Nacional. 

Oficina de Pfaneación. 

Artículo 11 .  La Oficina de Planeación, además de las funciones 
señaladas en el .artículo 18 del Decreto-ley 1050 de 1968, tendrá las 
sigui en tes : 

a) Asesorar al Ministro y al Viceministro en la definición, coordi
nación y adopción de las políticas sectoriales ; 

b) Coordinar el diseño de los planes, programas y proyectos del 
sector gobierno, proyectando su acción hacia la planeación estratégica 
de la política del interior a que se refiere el artículo 29 de la presente 
Ley, emitir concepto y someterlos, previa aprobación del Ministro, a 
su incorporación en los planes generales de desarrollo ante las instan
cias pertinentes; 

c) Participar y coordinar ·con las entidades adscritas en la defini
ción y consolidación de programas y proyectos, y conceptuar sobre su 
inclusión en el Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de 
Proyectos de Inversión Públi:ca ; 



Página 16 Jueves 3 de enero de 1991 ANALES DEL CONGRESO 

d )  Preparar para su. presentación al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el programa Anual de Caj a, de conformidad con las 
obligaciones y contratos pendientes y programados, las solicitudes a 
incluir en los acuerdos de gastos y la constitución de reservas presu
puestales de apropiación; 

e )  Determinar los criterios de evaluación de la ej ecución presu
puesta! y adelantar esta última para hs entidades del sector público 
nacional de Gobierno y del propio Ministerio, y proponer los correctivos 
necesarios ; 

f) Orientar, coordinar y evaluar con las Direcciones Generales, 
Oficinas y Subdirección General del Ministerio, el diseño y la ej ecu
ción de los programas y los proyectos que éstas deban adelantar ; 

g) Consolidar y someter a la aprobación del Ministro los antepro
yectos de presupuesto de funcionamiento e inversión del Ministerio 
y las .solicitudes de adición y traslado presupuesta!, para su presenta-
ción ante las instancias competentes. 

· 

Secretaría General. 

Artículo 12. Corresponde a la Secretaría General, además de las 
funciones previstas en el artkulo 14 del Decreto 1050 de 1968,  las 
siguientes : 

· 
a) Coordinar las labores administrativas de las distintas direc

ciones generales del Ministerio ; 
b )  Presidir los comités y comisiones creados para el adecuado 

funcionamiento interno del Ministerio ; 
c )  Velar por el funcionamiento del Fondo de Desarrollo Comunal 

y preparar para la firma del Ministro los d.ocumentos relacionados 
con la administración d.el mismo ;  

d) Orientar d e  acuerdo con e l  Ministro, las labores y acciones de 
las distintas dependencias a su cargo. 

Subdirección General Administrativa. 
Artículo 13.  Son funciones de la Subdirección General Administra

tiva, ej ercer baj o la coordinación de la Secretaría General, lo relacio
nado con las materias de Planeaclon Administrativa del Ministerio, 
la gestión y ej ecución del Presupuesto, el manej o financiero y con
table, así como la prestación de los servicios administrativos comunes 
a todas las dependencias del Ministerio y la gestión administrativa de 
personal, de ·conformidad cooi las disposiciones legales vigentes. 

Al Subdirector General Administrativo se le podrá delegar la or
denación de gastos y demás funciones administrativas en los mismos 
términos que a los Directores Generales y a los Jefes d� las unidades 
de servicios generales. de conformidad con el pará1grafo del artículo 
21 del Decreto-ley Hl50 de 1968 y demás disposiciones legales y regla
mentarias. 

Oficina de Organización y Sistemas. 

Artículo 14.  Correspoüde· a la Oficina de Organización y Sistemas 
desarrollar las siguientes funciones : 

a) Recopilar, sistematizar. conservar y producir la información 
necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones del Minis
terio, en apoyo a las Oficinas respectivas y en coordinación con la 
Oficina de Planeación, en especial en materias como, estadísticas polí
ticas y electorales, orden público y negociación y asuntos territoriales ;  

b)  Adelantar los estudios de organización y métodos tendientes al  
desarrollo institucional del ministerio ; 

c) Asesorar las dependencias del Ministerio en la modernización, 
adquisición y utilización de equipos de cómputo y prestarles el apoyo 
en el área de Sistemas. 

Oficina Jurídica. 

Artículo 15. La Oficina Jurídica, además de las funciones enun
ciadas en el artículo 1'7 del ne.creta-ley 1050 de 1968, tendrá las si
guientes : 

a) Velar porque los departamentos, sin menoscabo de su autonomía 
administrativa se ciüan en la expedición de las ordenanzas a la Cons
titución y las leyes, y cumplan con la tutela que se les señala respecto 
ele los municipios ; · 

b) Absolver consultas sobré la interpretación y aplicación de las 
normas ·constitucionales y legales relativas al régimen politico y ad
ministrativo, proyectar las consultas, que se considere deban realizarse 
al Consej o de Estado, a través de la Secretaría Jurídica del DepaTta
mento Administrativo de la Presidencia de la República o de quien 
haga sus vece§, y pubHcar los conceptos que emita, de conformidad 
con las disposiciones legales ; 

c) Preparar para la firma del Ministro los Contratos que deba 
celebrar la Nación-Ministerio de Gobierno y el · Fondo de Desarrollo 
Comunal ; 

d) Colaborar con el Secretario General en la Dirección del Diario 
Oficial;  

e) Compilar y cEvulgar permanentemente la Constitución, las leyes 
y los decretos ; 

f) Colaborar con la Oficina de Asuntos Territoriales en la absolu
ción de las consulta.:; sobre la interpretación de las normas constitu
cionales y legales relattvas al régimen político y administrativo de los 
Departamentos y Municipios. 

Dirección Genera.! de Integración y Desarrollo de l a  ·Comunidad. 

Artículo 16 .  Son funciones de la Dirección General de .Integración 
y Desarrollo de la Comunidad las siguientes : 

a) Colaborar en la formulación de la política gubernamental de 
apoyo, estímulo, fomento y promoción de formas de participación de 
la .sociedad civil ; 

b) Velar,por la debida protección de las minorías raciales, étnicas 
y promover una cultura de promoción y apoyo a las mismas ; 

c) Formular y promover programas de desarrollo de la comunidad, 
e intervenir en los mismos ; 

d )  Coordinar y supervisar los programas de desarrollo de la comu
nidad que realicen otras dependencias nacionales ; 

e) Dirigir y coordinar conjuntamente con el Departamento Nacio
nal de Planeación la asistencia técnica y económica que se preste a 
entidades públicas que ej ecuten programas de desarrollo de la comu
nidad en los ámbitos nacional, departamental o municipal; 

f) Velar porque las organizaciones de acción comunal cumplan sus 
obj etivos y ej ercer por delegación del Ministro la atribución de que 
trata la letra i) del artículo 39 de la presente Ley. 

Dirección General de Asuntos Indígenas. 

Artículo 17.  Son funciones de la Dirección General de Asuntos 
Indígenas las siguientes : 

a) Definir . y someter a la aprobación del Ministro de Gobierno 
para su adopción por parte del Gobierno !Nacional, la política en mate
ria indigenista, previa concertación con las comunidades indígenas y 
demás agencias públicas y privadas del sector ; 

b) Promover acciones, tanto de parte del Ministerio, como de las 
demás ag·encias del ·Estado para que las comunidades indígenas del 
país sean atendidas debidamente por los programas de acción del 
Gobierno Nacional y tenidos en cuenta en los pre.supuestos de las 
diferentes dependencias que guarden relación con programas de la co
munidad indígena, a.si como evaluar la implementación de dichas 
políticas ; 

c )  Coordinar las acciones que presten las distintas entidades pú
blicas, privadas y extranj eras en desarrollo de programas indigenistas y 
prestar el apoyo al desarrollo autogestionario de dichas comunidades ; 

d) Ejercer la representación legal ante las autoridades del estado 
de los miembros de las ·comunidades infügenas en defensa .de su 
integridad, el resp.eto de su identidad y autonomía cultural ;.....____ 

e )  Velar por el cumplimiento de la legislación nacional y de las 
recomendaciones adoptadas por el Gobierno !Nacional de organismos 
internacionales referentes a la población indígena del país ; 

f) Velar por la integridad de los territorios indígenas, y promover 
la constitución, ampliación y saneamiento de los resguardos ; 

g) Fortalecer el sentido de solidaridad interno indígena brindando 
apoyo a sus organizaciones y autoridades tradicionales .  

Parágrafo 19 Para el  mej or cumplimiento de estas funciones, po
drán constituirse comités con otras agencias del Estado tendientes a 
lograr la más efectiva coordinación para el cumplimiento de los pro
gramas. 

Parágrafo 29 A nivel regional funcionarán comisiones según · lo 
determine el  Gobierno Nacional, para atender los programas de la 
Dirección General de Asuntos Indígenas. 

Artículo 18.  Las direcciones generales, oficinas, y demás depen
dencias del Ministerio de Gobierno además de las funciones contem
pladas en la presente Ley, cumplirán aquellas que le sean asignadas 
según su naturaleza orgánica y funcional por el Gobierno acional. 

CAPITULO IV 

Unidad Administrátiva Especial. 

Articulo 19 .  Créase una Unidad Técnica Administrativa de carácter 
especial, denominada "Unidad para la Atención de Asuntos Indígenas", 
con personería j urídica y adscrita al Ministerio de Gobierno. 

Su representante legal será el Director General de Asuntos Indi
genas, y su presupuesto anual será conformado por los recursos que 
del presupuesto nacional se le asigne o por los recursos o bienes que re
ciba a cualquier título. 

CAPITULO V 

Organos de consulta, coordinación y asesoría. 

Artículo 20 . El Gobierno Nacional podrá organizar con carácter 
permanente o temporal, organismos de consulta, de decisión o coordi
nadores, con representantes del sector público y del sector privado si 
fuere el caso, con el fin de asesorar al Ministerio u ocuparse de reco
men(laciones o decisiones propias de su ·competencia. En el acto de 
constitución se precisarán las materias de las cuales pueden ocuparse 
los citados organismos, su composición y se determinará su funcio
namiento. 

Artículo 2 1 . En desarrollo de la facultad referida en el artículo 
anterior de que trata la presente Ley y de acuerdo con la legislación 
vigente el Ministro de Gobierno preside los siguientes consej os e ins
tancias : 
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a)  Consejo Nacional de Seguridad; 
b) Consej o Nacional para la Descentr.alización Administrativa ; 
c) Consej o Nacional de Integración y Desarrol�o de la Comunidad; 

· d) :consej o Nacional de Política Indigenista; · e )  Comisión pa-ra la Coordinación y Seguimiento de Procesos Elec
torales .. 
Consejo Nacional de Seguridad. 

Artículo 22 . El Consej o Nacional de Seguridad tiene por objeto la 
orientación, formulación de recomendaciones, intercambio de infor
mación, diagnóstico, análisis y coordinación de los organismos, acciones 
y planes, seguimiento y evaluación relativos al orden público interno. 

Parágrafo. Las deliberaciones y actos del Consej o Nacional de 
Seguridad son reservados y sus actas son secretas. 

Consejo Nacional para la Descent;ralizació·n Administrativa. 

Artículo 23 . El Consej o Nacional para la Descentralización Admi
nistrativa tiene por objeto la concerta-ción, recomendación, coordina
ción, análisis, seguimiento y evaluación de la política pública de des
centralización y propugna por el desarrollo regional y la armonización 
de los planes y programas en estos campos entre los niveles nacional, 
secciona! y local de la administración pública. 

Consejo Nacional de Integración y Desarrollo de la 1Comunidad. 

Artículo 24 . Las funciones, composición y demás aspectos de los 
Consejos Nacionales de Integración y Desarrollo· de la Comunidad y 
Política Indigenistas, serán señaladas por el Gobierno Nacional. 
Consejo Nacional de Política Indigenista. 

Artículo 25 . El Consej o Nacional de Política Indigenista se cons
tituye como cuerpo asesor del Ministro de Gobierno y de la Unidad 
Administrativa para la Atención de Asuntos Indígenas. 
Comisión para la Coordinación y Seguimiento de Procesos -Electorales. 

Artículo 26 . La Comisión para la Coordinación y Seguimiento de 
· los Procesos Electorales tiene por objeto el análisis del proceso elec
toral; la formulación de sugerencias y recomendaciones ante las auto
ridades competentes respecto del proceso electoral; la atención de 
peticiones y consultas por parte de los partidos y movimientos políticos 
respecto de los derechos, deberes y garantías · electorales ; y la coordi
nación de las actividades necesarias para asegurar el normal des-
arrollo del proceso electoral. 

· · 
Su conformación y composición serán señaladas por el Gobierno 

Nacional. 
CAPITULO VI 

Disposiciones varias. 

Artículo 27 . Transitorio. La estructura orgánica y las funciones del 
Ministerio de Gobierno, determinadas en el Decreto 126 de 1 976 y 
demás disposiciones co:rnplementarias, así como su respectiva planta 
de personal, continuarán rigiendo hasta la fecha de promulgación de 
las providencias que. adopten la nueva planta de personal para el Mi
nisterio y se produzcan las respectivas incorpora:ciones de los actuales 
funcionarios a las mismas. 

Artículo 28 . La Dirección General de Integración y Desarrollo de 
la Comunidad conservará los delegados en cada uno de los departa·
mentos, intendencias y comisarías, hasta cuando por efecto de la des.:. 
centralización y desconcentración administrativa el Gobierno Nacional 
lo determine. 

Artículo 29 . Los empleados vinculados a la carrera administrativa 
tendrán derecho de preferencia a ser incorporados a cargos equiva
lentes o afines, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

Artículo 30 . Siguen vigentes los articulas 22 a 31 del Decreto 3159 
de 1968. 

Artículo 3 1 . Las contravenciones a que se refiere el articulo 68 
de la Ley 30 de 1986, serán de conocimiento de los alcaldes en primera 
instancia, quienes podrán delegar en_ los inspectores d� policía. En

_ 
el 

caso de delegación, la segunda instancia correspondera al respectivo 
alcalde. 

Artículo 32 . El recurso de apelación a que se refiere el articulo 74 
de la Ley 30 d� 1986, se resolverá por los gobernadores, intendentes y 

· comisarios cuando la primera irtstancfa·· esté · a· cargo de los alcaldes. 
Los ;gobernadores, intendentes y comisarios podrán delegar en los -se- : 
cretarios ·de Gobierno o en la autoridad-que haga sus veces esta función. 

Ai:tículo 33 . En el Distrito ·Especial de Bogotá y en los - demás 
.distritos especiales el conocimiento de las contravenciones a .  ciue :se 
refiere el articulo 68 de la iLey 30 de 1986, corresponde en primera 
instancia a los inspectores de policía y la segunda instancia al consejo 
de j usticia donde lo hubiere. 

Facultades extraordinarias. 

Artículo 34 . :Revistes e de facultades extraordinarias al Presidente 
de la República de conformidad con el ordinal 12 dei artículo 76 de la 
Constitución Política, por un término de ocho (8) meses a partir de la 
fecha de la promulgación de la presente Ley para : 

a )  1Establecer la estructura interna de la Secretaría Genera.!, ofi
cina$, direcciones generales y Subdirección General del Ministerio tle 
Gobierno, señalar las funciones de dichas dependencias y dictar las 
disposiciones complementarias al efecto. 

b) Suprimir la Dirección Nacional del Derecho de Autor. del Minis
terio de Gobierno de que trata la Ley 23 de 1982 y el Decreto 1035 de 
1 982, y crearla como dependencia de un organismo de la Administra
ción Pública Central o Descentralizada, cuyo obj eto resulte aJín a las 
funciones de aquélla. Las funciones de la dirección podrán adicio
narse o suprimirse modificando la competencia de cualquier orga
nismo de la administración pública nacional que resultare afectado. 

En uso de esta facultad, también podrá crearse un establecimiento 
público o una unidad administrativa especial que de acuerdo con otrós 
organismos públicos pueda asumir o integrar dependencias de otras 
entidades con fun•ciones afines a la actual . Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

Artículo 35 . Los empleados oficiales a quienes se ies suprima el 
cargo que desempeñan, como consecuencia del traslado de la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, bajo la nueva denominación y nomen
clatura orgánica que se adopte para la unidad administrativa resul
tante, o de la creación en una nueva entidad o unidad administrativa 
especial de dicha dirección o unidad administrativa que la sustituya, 
tendrán derecho de preferencia a ser incorporados en los empleos que, _ 
de acuerdo con las necesidades del servicio, se creen en la planta de 
personal de la entidad correspondiente, en la dependencia o entidad . 
que haga sus veces. Para estos efectos son aplicables los artículos 1Cl5, _ 
106, 107 del Decreto 077 de 1987 y demás disposiciones en lo pertinente 
de ese 'estatuto con relación al régimen laboral, así como las dispo"." 
siciones de carácter reglamentario sobre la materia. · 

Artículo 36 . Autorízanse los traslados presupuestales para el efec-
tivo cumplimiento de la presente Ley. 

· 
Artículo 37 . La presente Ley rige a partir de la fecha de su prc-

mulgación. · 

Dada en Bogotá, D: E., a los . . .  días del mes de . . .  de mil novecien
_ tos noventa ( 1990) . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara qe Representantes, ·, HEJRNAfN BERDUGO BERDUGO 
El S ecretario General del honorable Senado de la República, . · -

Crispín Villazón de Armas. · 
·El Secretario General de la honorable :Cámara de Representantes, 

Silverio Salcedo 1\fGsquern. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ej ecútese. 
Dada ·en Bogotá, D. E., a 28 de ·diciembre de 1990. 

CESAR GA vIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
Humberto de la. Calle Lo-mbana. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

LEY 53 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la cual se modifican algunos artículos de los Cód�gos de Régimen Departamenta,l y l\1unicipal; Los 
Decretos-leyes números 1222 y 1333 de 1986; la Ley 78 de 1986 y el Decreto-ley numero 077 d� 1987. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

ARTICULO J 9 El numeral 29 del artículo · 93 del Código de Régi
men Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986) , quedará así: 

29 Elegir Personeros, Contralores, Secretarios de Concejos y A.u
ditores o Revisores de las entidades descentralizadas cuando las dis
posiciones vigentes así lo autoricen. 

Cuándo los Auditores o Revisores cumplan su función ante la ad
ministración central, serán designados por los respectivos Contralores 
Municipales. 
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ARTICULO 29 El artículo 100, primer inciso, del Código de Régi
men Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986) , quedará así: 

Artículo 100. El Concejo elegirá funcionarios a partir de las sesio
nes ordinarias inmediatamente anteriores a la fecha de iniciación de 
sus períodos, salvo el Secretario del Concej o. En caso de falta abso
luta, la elección podrá hacerse en cualquier período de sesiones or
dinarias. 

ARTICULO 39 Suprímase la palabra Tesorero en los artículos 
104 y 313 del Código de Régimen Municipal (Decreto-ley número 1333 
de 1986) . 

ARTICULO 49 El artículo 150 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley número 1333 de 1986) , quedará así: 

Artículo 150. Autorízase a los municipios cabeceras de Distrito y 
Circuito Judicial, para crear cargos de personeros, delegados, espe
cialmente en lo penal, quienes serán de libre nombramiento y remo
ción del Personero Municipal. Tendrán, además, las mismas calidades 
del Personero. 

ARTICULO 59 Derógase el artículo 153 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986) . 

ARTICULO 69 El artículo 309 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley número 1333 de 1986). ,  quedará así: 

Artículo 309. El control de la gestión fiscal de los municipios, se 
cumplirá exclusivamente en las et�pas perceptiva y posterior. 

ARTICULO 79 El artículo 49 del Código de Régimen Departamen
tal (Decreto-ley n\lmero 1222 de 1986) , quedará así: 

Artículo 49. Los Diputados, principales y suplentes, no podrán ser 
nombrados empleados oficiales del respectivo Departamento, a menos 
qlJ.e fuere en los cargos de Gobernador, Secretario de Gobernación, 
Alcalde o Gerente de entidad descentralizada. 

Al ocupar un Diputado el cargo de Alcalde, por designación o 
nombramiento, se producirá pérdida automática de su investidura po
pular, a partir de la fecha de posesión. 

ARTICULO 89 El artículo 194 del Código de Régimen Departa
mental (Decreto-ley número 1222 de 1986') , quedará así: 

· Artículo 194. Señálese el cincuenta y cuatro por ciento (54%) del 
valor de los billetes que componen cada sorteo, como el mínimo que 
deberá destinarse al pago de premios. 

Señálese el veinticinco por ciento (25%) del mismo valor, como 
el mínimo de participación que en cada sorteo debe corresponder al 
respectivo Departamento, cuando éste haya celebrado su contrato de 
que · trata el artículo anterior. 

ARTICULO 99 El artículo 201 del Código de Régimen Departa
mental (Decreto-ley número 1222 de 1986) , quedará así : 

. Artículo 201. Cuando las entidades de que trata el artículo 199 
otorguen concesión a terceros, los contratos administrátivos del caso 
se celebrarán y ej ecutarán de conformidad con el régimen previsto 
en los respectivos Códigos Fiscales y Estatutos· Orgánicos. 

El Gobierno Nacional fijará anualmente el valor de la regalía que 
deba pagar el concesionario. Las entidades o autoridades competentes 
establecerán el límite máximo de la apuesta y los incentivos a otorgar. 

· · ARTICULO 10. Adiciónese el attículq 251 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986) con el siguiente literal: 

o) Programas de vivienda popular y rehabilitación urbana. 
ARTICULO 11. Amplíase el término d.e que h_abl¡;¡. el artíc_ulo 326 

del Código de Régimen Departamental (Decreto-ley número 1222 de 
1 986) , hasta el 31 de diciembre de 1990. 

ARTICULO 12. El artículo 59, ordinal c) de la Ley 78 de 1986, que
dará así : 

c) Se le haya dictado sentencia condenatoria de carácter penal, 
o resolución de acusación que se encuentre debidamente ejecutoriada 
al momento de la inscripción de su candidatura, excepto cuando se 
trate de delitos· políticos. 

ARTICULO 13. El inciso 19 del artículo 86 del Decreto número 077 
de 1987, quedará así: · 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, antes del 19 de julio 
de cada año, enviará al Alcalde del Distrito Especial de Bogotá, y a 
los Gobernadores, Intendentes y Comisarios, los estimativos sobre lo 
que espera transferir a cada municipio de la respectiva entidad terri
torial durante la siguiente vigencia fiscal, por concepto de su partici
pación en el impuesto a las ventas, IVA. A su vez, estos funcionarios 
harán llegar, antes del quince (15) de julio siguiente, dicha informa
ción a los alcaldes de su comprensión territorial. 

ARTICULO 14. Los artículos 86 y 96, ordinales d) , del Decreto 
número 077 de 1987', quedarán así: 

d) Las sumas que le serán retenidas para el pago de sus obliga
ciones vencidas; si fuere el caso, pero refeFidas a los ingresos destina
dos . exclusivamente a inversión, provenientes de la participación en 
el impuesto a las ventas, IV A. 

ARTICULO 15. Adóptanse como incisos 19, 29, 39 del artículo 88 
del Decreto 077 de 1987, el siguiente: 

El alcalde deberá presentar al Concejo Municipal, durante los pri
meros cinco (5) días de las sesiones del mes de agosto, el proyecto de 
acuerdo sobre el plan general de inversión, donde estén incluidos los 

recursos provenientes de la participación municipal en el impuesto a 
las ventas, IV A. , 

Los concejos podrán eliminar, re4ucir o cambiar las inversiones 
propuestas, dentro de las prescripciones y límites señalados por la ley. 

Si el concej o no expidiere -el acuerdo en las sesiones ordinaria� 
del mes de agosto, . el alcalde pondrá en vigencia, mediante decreto 
expedido con todas las formalidades legales, el proyecto que hubiere 
presentado. · 

ARTICULO 16. Las sanciones de que trata el artículo 100 del De
creto 077 de 1987, tendrán aplicación a partir del 19 de enero de 1989, 
con respecto del ejercicio fiscal de 1988. 

ARTICULO 17. El artículo 29 del artículo 93 del Decreto 077 de 
1987, quedará así: 

Si la Oficina de Planeación no encuentra fundadas las razones de 
la insistencia del alcalde, así se lo manifestará. En este caso el alcalde 
las hará conocer oficialmente del Concejo Municipal para que se pro-. 
nuncie sobre ellas en un término no mayor de diez (10) días. 

ARTICULO 18. El artículo 76 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto 1333 de 1986) , quedará así: 

El Concejo Municipal designará un secretario, cuyo período será 
el mismo de los concejales y su elección se realizará en la fecha de 
iniciación del período legal respectivo. Su remoción o suspensión se · 
hará en concordancia con lo dispuesto por el artículo 103 de este Có: 
digo. 

El Secretario llevará el libro de actas de la Corporacíón, los de 
las comisiones previstas _en el artículo. 109, los demás que determinen 
los acuerdos respectivos o que ordene el Presidente. 

En cada sesión del Concejo, el S:ecretario leerá el acta correspon
diente a la sesión anterior, la cual se votará inmediatamente y será 
aprobada con el voto de la mayoría de los miembros que integra la 
Corporación. 

ARTICULO 19. El artículo 87 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley número 1333 de 1986) , quedará así: 

Los concejales, principales y suplentes, no podrán ser nombrados 
empleados oficiales del respectivo municipio, a menos que fuese en 
los cargos de alcalde, por designación o nombramiento. En tal caso se 
producirá pérdida automática de su investidura, a partir de la fecha 
de su posesión. 

El cónyuge, compañero o compañera permanente, ni los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o pri
mero civil de alcalde, de los concejales principales o suplentes, del 
Contralor, del Personero, del Secretario del Concej o, de los Auditores 
o Revisores, no podrán ser nombrados ni elegidos para cargo alguno 
en ninguna dependencia del respectivo municipio, ni contratar con el 
mismo, dentro del período para el cual fueron elegidos. No se dará 
posesión a quien fuere nombrado o elegido violando este artículo, pre
via comprobación. 

ARTICULO 20. El inciso 29 del artículo 157 del Código de Régi
men Municipal (Decreto-ley 1333 de 1986) , será el siguiente: 

El período de los delegados del Concejo a las juntas o consejos 
directivos de las entidades descentralizadas del municipio, deberá coin
cidir con el período de la Corporación que hizo su elección. 

La elección de tales delegados se efectuará dentro de los diez (10) 
primeros días de las sesiones ordinarias correspondientes al respectivo 
mes de agosto. El texto de dicha proposición se fijará en lugar público 
de la Secretaría del Concejo y será comunicado por escrito a cada uno 
de los concej ales en ejercicio. La omisión de los requisitos señalados 
en el presente artículo, vicia de nulidad ·la elección. 

ARTICULO 21. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promul
gación. 

Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio . Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA DE CO�OMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 28 de diciembre de 1990. 

. CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
Humberto de la Calle·Lombana. 
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LEY 54 DE 1990 
(dicien1bre 28) 

. por la cual se definen las uniones maritales de hecho y régimen patrimonial 
- entre compañeros permanentes. . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

A�tículo ] 9 A partir de la vigencia de la presente Ley y para to
dos los efectos civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la for
mada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una 
comunidad de v-ida permanente. y singular. 

Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan com
pañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que forman 
parte de la unión marital de hecho. 

Artículo 29 Se presume sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de 
los siguientes casos : . 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no 
inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento 
legal para contraer matrimonio; · 

b) Cuando exista una unión _ marital de hecho por un lapso no 
inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio 
por parte de uno o ambos compañeros permanentes, siempre y cuando 
la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y 
liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la 
unión marital de hecho. 

Artículo 39 El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y 
socorro mutuos pertenece por partes iguales a ambos compañeros per
manentes. 

Pa;rágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes 
adquiiidos en virtud de donación, herencia o legado, ni los que se 
hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital de hecho, pero 
sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan 
estos bienes durante la unión marital de hecho. 

Artículo 49 La existencia de la unión marital - de hecho se ·esta
blecerá por los medios ordinarios de prueba, consagrados en el Códi
go de Procedimiento Civil y será de conocimiento de los j ueces de 
familia, en primera instancia. · Artículo 59 La sociedad patrimonial entre compañeros permanen
tes se disuelve: 

a) Por la muerte de uno o ambos compañeros; 
b) Por el matrimonio de uno o de ambos compañeros con perso

nas distintas de quienes forman parte de la sociedad patrimonial; 
c) Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes ele

vado a escritura pública; 
d) Por sentencia judicial. 
Artículo 69 Cualquiera de los compañeros permanentes o sus he

rederos, podrán pedir la liquidación de la sociedad patrimonial y la 
adjudicaCión de los bienes. 

Cuando la causa de la disolución y liquidación sea la muerte d0 
uno· o de ambos compañeros permanentes, la liquidación podrá hacer
se dentro del respectivo proceso de sucesión, siempre que exista la 
prueba de la unión marital de hecho, en la forma exigida por el ar
tículo 29 de la presente Ley. 

Artículo 79 A la liquidación de_ la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, se aplicarán las normas contenidas en el Li
bro 49, Título XXII, Capítulos I al VI del Código Civil. 

Los procesos de disolución y liquidación de sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes, se tramttará por el procedimiento e.'3-
tablecido en el Título XXX del Código de Procedimiento Civil y serán 
del conocimiento de los jueces .de familia, en primera instancia. 

Artículo 89 Las acciones para obtener la disolución y liquidación 
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben 
en un año, a partir de la separación física y definitiva de los compa
ñeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambo3 
compañeros. 

Parágrafo. La prescripción de que habla este artículo se interrum-
pirá con la presentación de la demanda. --

Artículo 99 La presente Ley rig� a partir de la fecha de su pro
mulgación y deroga las disposiciones_ que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E.,  a 28 de diciembre de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El - Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, · 
Silverio Salcedo l\fosquelt'a. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 28 de diCiembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJIII.,O 
El Ministro de Justicia, 

Jaime Giraldo AngeJ. 

LEY 55 D E  1990 
( dicienJ.bre 28) 

por la cual se establece el objeto, funciones y principios de organización del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, se modifica el régin1en de delegación ele 
competencias Presidenciales y se confieren unas facultades extraordinarias al Presidente 

de la República. 
-

El Congreso de la República de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Corresponde al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, asistir al Presidente de la República, en 
el ej ercicio de sus facultades constitucionales y legales, y prestarle el 
apoyo administrativo y los demás servicios necesarios para dicho fin. 

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repúbli:. 
ca, tendrá una naturaleza especial, de conformidad con lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Artículo 29 En desarrollo del objetivo de que trata el artículo 
anterior, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Re
pública, de acuerdo con el Presidente de la República, organizará, di
rigirá y coordinará las actividades necesarias para asistirlo en el ej er
cicio de todas sus facultades constitucionales y legales, para lo cual 
ejercerá en especial, las siguientes funciones : 

a) Organizar, dirigir, coordinar y realizar directamente, si fuere 
el caso, las actividades necesarias que demande el Presidente de la 
República, para el ejercicio de las facultades constitucionales que le 
corresponde ejercer, en relación con el Congreso y con la administra
ción de justicia, de conformidad con los artículos 118 y 119 de la Cons
titución Política, sin perjuicio del apoyo que al efecto corresponde 
brindar a los Ministerios respectivos; 

b) Organizar, asistir y coordinar, las actividades necesarias que 
demande el Presidente de la República, para el ejercicio de ]as facul
tades constitucionales que le corresponde ejercer, como Jefe del Es
tado y suprema autoridad administrativa, de conformidad con el ar
tículo 120 de la Constitución Política y disponer lo necesario según 
sus instrucciones, para la eficiente y armónica acción del Gobierno, 
representándolo, cuando así se demande, en la orientación y coordina
ción de la administración pública, y de sus ínmediatos colaboradores 
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en la acción de gobierno, sin perjuicio del apoyo que al efecto corres
ponda brindar a otros organismos de la administración pública;  

c)  Hacer las veces de Secretaría Ejecutiva en los Consejos, Co
mités o demás organismos de consulta, asesoría, coordinación o apoyo 
que dependan directamente del despacho presidencial, salvo cuando 
dicha responsabilidad esté asignada a otra autoridad administrativa;  

d)  Divulgar los actos del Gobierno Nacional y coordinar lo refe
rente a una adecuada difusión de la gestión gubernamental; 

e) Apoyar al Presidente de la República en los diagnósticos, estu
dios, análisis y demás actividades que �ontribuyán a la formación de 
criterios, conceptos o ·formulaciones que éste desee definir, sin per
juicio de las atribuciones que en cada sector de la administración pú
blica correspondan a otros organismos; 

f) Apoyar al Presidente de la República en el estudio de la lega
lidad y conveniencia de los distintos actos legales, administrativos y 
rE;!glamentarios de los cuales conozca el primer mandatario ;  

g)  Prestar el  apoyo logístico y administrativo que se  demande, 
para el ejercicio de las facultades y funciones presidenciales. 

Artículo 3Q El Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República contará con una estructura orgánica básica y una no
menclatura especial, que podrá ser distinta a la - de otros Ministerios 
o D epartamentos Administrativos, a fin de- cumplir con el obj etivo y 
funciones -asignadas en la presente Ley. 

En .desarrollo de este principio y en atención a la naturaleza es
pecial de. las funciones y programas del Departamento Administrativo 
de la.Presidencia de la República, el Gobierno Nacional, .con sujeción 
a la estructura o�gánica básica del Departamento que . se señale en la 
ley, podrá crear, suprimir, fusionar o modificar las dependencias y 
unidades administrativas esp_eciales del mismo, que se consideren ade
cuadas ·para el- cumplimiento -de las atribuciones constitucionalmente 
asignadas al Presidente de la República. 

- Artículo -4Q ·De conformidad-con el ordinal 12 del artículo 76 de Ja 
Constitución Política, ·revístese -al Presidente -de la República de fa
cultades extraordinarias, por el término de ocho meses, contados a 
partir de la publicación· de la presente· Ley, para: 

a) Reorganizar el Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, mediante la determinación de- su estructura - or
gánica básica, la creación de las · entidades adscritas y vinculadas al 
mismo, y la asignación de sus respectivas funciones. 

En tal virtud, _ podrán ·trasladarse - funciones que - fueran actual
mente ejercidas p0r- el- Departamento Administrativo de la Presiden
cia a otros organismos de la administración pública y expedir las dis
posiciones c0mplementarias para modificar la estructura, objeto y 
funciones de- las- entidades - que las reciban. 

b) Adoptar la nomenclatura y clasificación de los empleos, las es
calas de remuneración correspondientes- y --el régimen· prestacional de 

LEY 56 

los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República;  -

c) Expedir el régimen especial en materia presupuestal, fiscal, 
administrativo y contractual del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República;  . 

d) Revisar y señalar las funciones qu� puede delegar el Presiden
te de la República como suprema autoridad administrativa, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo - 135 de la. Constitución Polí
tica. 

Artículo 59 Autorízase al Gobierno Nacional para abrir los crédi
tos y efectuar los traslados .presupuestales indispensables para el cum-
plimiento de la presente Ley. . 

Artículo 69 Esta Ley rige a partir -de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . .  de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de la _ República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de .Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable. Senado de la República, 
Crispín . Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, . 
Silverio Salcedo Mosquera. 

REPl:JBLIC::A DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
D ada en 'Bogotá, D. E., a 28 de .diciembre de 1990. 

CESAR GAVffiIA TRUJILLO 

El ' Ministro de Gobierno, 
Humberto de la Calle Lombana. 

El 'Ministro - de Hacienda y· Crédito; Público, 
'Rudolf Hommes Rodríguez. 

El 'Jefe del D epartamento Administrativo de la Presidencia _ de . la 
República, 

Fabio Villegas Ramír.ez. 

El J e:fie ·del -Departamento Administrativo del Servicio 'Civil, 
Carlos Humberto _Jsaza - Rodríguez. 

DE 
(diciembre 28) 

por la cual se actualiza la Ley 23 de 1990 y se regulan otras disposiciones legales para beneficiar al 
Hospital San Juan de Dios ·de-Ia --Ciudad de Armenia, -Ios ·hospitales y · los centros asistenciales de - los Municipios -del Quindío. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Articulo 19 En lo atinente al sorteo autorizado por la Ley 23 de 
1990, éste continuará. realizándose .a-partir de· l991,  durante un término 
indefinido, para invertir su producto en .1os siguientes programas .de 
salud: -

l .  En . la dotación y sostenimiento del Hospital San Juan de Dios 
de la ciudad de Armenia, de los hospitales y centros asistenciales de los 
municipios del Quindio. El porcentaj e será para la ciudad de Armenia 
y sus .centros asistenciales el 60% y el 40% para los hospitales y cen
tros asistenciales de los demás municipios. 

2 .  En dotación y sostenimiento ·de los ancianatos . 

3 .  En la dotación y sostenimiento de los hospitales mentales Y 
programas de salud mental y rehabilitación del drogadicto. 

4 .  En la reeducación del gamin. 

Parágrafo. !Para cada sorteo de que trata este articulo se podrán 
emitir hasta un millón ( 1 .000.000.00) de ·fracciones presentadas en el 
número de billetes que la j unta estime colocar en venta. 

Articulo 29 Esta Ley rige a partir de su sanción. 

Dada· en Bogotá, D. E., a los . . . dias del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa ( 1990) . 

ElcPresidente del honorable Senado,de la-República, 
. AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario- General del honorable :Senado de la.Re.pública, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedc Mosquera. 

REPUBLICA DE COLOiM:BIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ej ecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito :Público, 
Rudolf Hommes - Rodríguez. 

El Ministro de -Salud, 
Camilo González Posso. 



ANALES DEL CONGRESO Jueves 3 de enero de 1991 Página 21 

LEY 57 DE 1990 
( dicie1nbre 28) 

por. medio de la cual se modifica el artículo 11 de la Ley 57 de 1887. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 El artículo 1 1  dé la Ley 57 de 1887, quedará así : 

"Puede contraerse el matrimonio no sólo estando presentes ambos 
contra.yentes, sino también por · apoderado especial - constituido ante 
notario público por el contray,_ente. que. se encuentre ausente, debién
dose mencionar en el poder el. nombre del varón o la muj er con quien 
ha de celebrarse el matrimonio� E[ poder es revocable, pero la revoca
ción no surtirá efecto si no es notificada al otro contrayente antes de 
celebrar el matrimonio". 

Artículo 29 La Presente Ley rige· desde la fecha de su publicación. 

LEY 58 

Dada en Bogotá, LD .  E., a los . . . días del mes de . . . d e  mil nove
cientos noventa ( 1990 ) . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AUREJLLO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HElRNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas, 

El Secretario General . de la honor-a ble- Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

RIEPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Pnblíquese y ejecútese.  
Dada en- Bogotá, D. K, a 28 de diciembre· de 1990.  

CESAR - GAVIRIA 'l'RUJILLO 

El Ministro de Justicia, Jaime· Giraldo Angel. 

DE 1990 
(dicien1bre 28) 

por la cual se dispone la cesión de una regalía para . la construcción de un acueducto regional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Ceder al Departamento de la Guajira, por el término 
de chico (5)  años, el l.8% : del producto bruto de las regalías . nacio
nales, provenientes de la explotación del gas en - territorio de dicho 
Departamento y en la plataforma continental adyacente -al mismo. El 
producto. de tal . cesión se destinará exclusivamente a la· financiación 
del !Proyecto de Construcción del Acueducto Regional de los Municipios 

de Maicao, Manaure y Uribia. 

Articulo' 29·-Para efe�tos· de- la :pronta ej ecución déJ-... proyecto de que 
trata -ei articulo anterior, el Departamento de la- Guaj ira · podrá pig
norar las regalías, hasta- por el monto que se le cedan en virtud de 
la presente- Ley. 

Artículo 39 ·Esta Ley rige ·desde - su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de mil nove
cientos noventa. 

El Presidente del honorable Senado, de -la República, 
AUREL]O IRAGORRI HOHMAZA 

El Presidente de la honorable C'á-mara de---Representantes, 
- HEJRNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario del honorable S enado de la República, · Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario- General de· la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Sa.lcedo Mosquera. 

HEPUBLICA DE CO:GO!MBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publiquese y ej ecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El' Ministro· de Hacienda- y Crédito Público, 
Rudolf Hommes · Rodríguez. 

El Mini3tro de Salud, 
Camilo Gonzáilez Posso. 

DE 1990� 
(diciembre 28) 

por la- cuál se derog·a la Ley-·41.del-23 d-e .agosto de 19-89-y se dictan otras disposiciones. 

El.' Cóngresoº de : ColOmbia, ·. -

DECRETA-: 

· Artícu-lo · l<?:Derógru;e la Ley ·4-t- del ·23 · de agosto ·;de·:1989;'. que� cam
biaba··él· riombre -del ·Cólegio Nacional- La SaHe e�stente Jln--. el-Municipio 
de -ha' Uvita,· Departamento de - Boyacá. 

.. Artículo. 2<? El Congreso de - Colombia . e_xaJta:.la.$ ,gr.ande.s .virtudes 
. del- - Reverendo- Radre Pármenio . Dlaz : Jaime_, · su . -pr�funQ.á<·dedicación 
,al- servicio. de la comunidackde La Uv:lta en _ el· Depart�meMÓ .de Bo
. y_a:cá:' y su ej emplar tatea en. la orientación y formación -de las juven-
tudes de esta ilustre -población y del Departamento eil · g,enerá.L - . . . . . -· . . - - -

Artículo 39 Como homenaj e a su memoria el . aüla- _núíltiple� del 
- - Colegio Nacional La Salle .de La:Uvita,. llev:ará :el nolx}.b:re;.de-<Barmenio 

- _ rnai:-:Jaime. · - · - - · - -

Articulo 49 Esta Ley rige .a partir de la fecha de su sarición� · 
Dada en B-Ogotá, D. E., a los . . .  dél ·mes de-. . .  de mil novecientos 

noventa ( 1990) . 
El Presidente del honorable iS'eriado d·e la· República, 

- AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

· El Presidente. ·de la honorable. Cámara .de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

EI Secretario: G"eneral deL:honora:ble· Senado. de . la. República, 
Crispíu . Villazón - de-_Ar.mas . 

El Secretario General de la · honorable Cámara -de: Representantes, · - Silverio .:Sálcedo l\fosquera. 
REPUBLICA DE 'COLOMBIA · - GOBIERNO . NACIONAL 

Publiquese y ej ecútese. 
Dada en:.Bogotái;. D: K; a 28: de diciembre de· 1990. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLD 

El- Ministro de_. Educación Nacional, 
- Alfonso · Va:ldivieso· Sarmiento. 
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LEY 60 DE 1990 
(dicien1bre 28) 

JPOY la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para modificar la 
wome:nclatura, escalas de remuneración, el régimen de comisiones, viáticos y gastos de representación, 
y to1nar otias medidas en relación con los empleos del sector público del orden nacional y se dictan otras 

disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la Repúblka de facul
tades extraordinarias por el término de quince ( 1 5 )  días calendario, 
contados a partir de la vigencia de esta Ley, para los siguientes efec
tos : 

1 .  Fijar la nomenclatura de los empleos públicos, sus escalas de 
remuneración y el régimen correspondiente de comisiones, viáticos Y 
gi?J,stos de representación de las distintas ramas y organismos d el 
poder público, así : 

La Rama :Ej ecutiva en el orden nacional ; los empleados del Con
greso Nacional ; la Rama Jurisdiccional ; el Ministerio Público ; la Di
rección Nacional de la Carrera Judicial, y las Direcciones de Instruc
ción Criminal ; el Tribunal Superior Disciplinari o ;  la Registraduría 
Nacional del Estado Civil ; y la Contraloria General de la República. 

2 .  Fij ar las escalas de remuneración y el régimen de comisiones, 
viáticos y gastos de representación de los empleados públicos pertene
cientes a las empresas industriales y ,comerciales del Estado en el 
orden nacional y a las .sociedades de economía mixta sometidas al 
régimen de dichas empresas. 

En ningún caso las Juntas o ,Consej os DirectiYos podrán incremen
tar la remuneración de los empleados públicos de las entidades a que 
se refiere este numeral. 

3 .  Fij ar las asignacione.s mensuales de los oficiales y suboficiales 
de las Fuerzas Militares ; de los oficiales, suboficiales y agentes de la 
Policia Nacional ; del personal cjvil de la Defensa Nacional, el régimen 
de viáticos de los oficiales, suboficiales y agentes de la Casa Militar de 
la  Presidencia de la  República. 

4 .  Señalar las bonificaciones mensuales de alféreces, guardia
marinas, pilotines, grumetes, soldados y alumncs de las escuelas d e  
formación de las Fuerzas Militares y d e  la Policía Nacional. 

Parágrafo. Para el uso de estas facultades se podrán establecer 
incrementos de salarios diferenciales a nivel de cada una de las enti
dades y organismos del sector público, procurando que los mayores 
incrementos se den en aquéllos que generen mayor ahorro en los ru
bros presupuestales de gastos por servicios personales y gastos gene
rales. 

Articulo 29 De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la República de facul
tades extraordinarias por el término de seis ( 6 )  meses, contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, para adoptar las siguientes 
medidas en relación con los emplens de las distintas ramas y orga
nismos del poder pí�blico. 

1 .  Determinar las condiciones del retiro del s ervicio de los funcio
narios. Fin desarrollo de esta facultad se podrán establecer sistemas 
especiales del retiro del servicio mediante com:r:- ensación pP.cuniaria, 
como la insubsist encia con indemnización y el retiro voluntario me
diante bonificación, para lo cual se precisará la naturaleza de estas 
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figuras, los eventos y requisitos para su aplicación, el monto y condi
ciones de la indemnización o bonificación que se pagará, y el procedi
miento para su reconocimiento. 

2 .  Establecer un sistema mediante el cual se otorguen estímulos 
para los mej ores empleados oficiales. 

3 .  Modificar el régimen de la prima técnica, para que además de 
los criterios existentes en la leg·islación actual, se permita su pago 
ligado a la evaluación del desempeño y sin ,que constituya factor 
salarial. Para el efecto, se determinará el campo y la temporalidad 
de su aplicación, y el procedimiento, requisitos y criterios para su 
asignación. 

4 .  Establecer un sistema de control y autorizaciones en relación 
cori la negociación de futuras convenciones colectivas de trab?-j O por 
parte de las Juntas Directivas y los representantes legales de las em
presas industriales y comerciales del Estado y de los establecimientos 
públicos del orden nacional, así como por parte de los titulares de los 
ministerios, departamentos administrativos y demás organismos y enti
dades del sector público nacional. 

Artículo 39 En ningún caso podrán los directivos de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía 
mixta sometidas al régimen de dichas empresas, autorizar remunera
ciones y prestaciones para los trabajadores oficiales de la respectiva 
entidad que anualmente ex,cedan lo percibido por el representante legal 
de la misma. 

Artículo 49 Esta Ley rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . .  

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELLO IRAGORRI HORMAZA 

·El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HEJ.=rnAN BERDUGO BE:RDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ej ecúte.se.  
Dada en Bogotá, D.  E.,  a 28 de diciembre de 1990.  

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

EJ Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Trabaj o y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
Ca.dos Humberto Isaza Rodríguez. 

1990 DE 
28) ( dicien1bre 

por medio (le la cual se in stitucionaliza el , Día Nacional del IVIedio Ambiente. 

El Congreso d e  Colombia, 

DECRETA : 

Articulo 19 Declárase el 5 de j unio de cada afto como Día Nacional 
del Medio Ambiente. 

Articulo 29 Durante ese día todos · 1os establecimientos educativos 
del país realizarán actividades relacionadas con la defensa de nuestro 
medio ambiente.  

Artículo 39 Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . .  días del mes de . . .  de mil nove
cientos noventa ( 1990 ) .  

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRA!GORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Reuresentantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Nfosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ej ecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 19SO. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

· La Ministra de .Agricultura, 
María del Rosario Sintes Ulloa. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Alfonso Valdlviesa Sarmiento. 


